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PRESENTACIÓN

Cemefi se ha preocupado por generar, impulsar y difundir información so-
bre el tercer sector en nuestro país, así como facilitar espacios para la in-
teracción entre académicos, organizaciones de la sociedad civil, gobierno, 
empresas y toda persona interesada en el intercambio de conocimientos e 
ideas que fortalezcan al sector. En 2001, y con este objetivo en mente, es 
creado el Congreso de Investigación sobre el Tercer Sector, que en la actua-
lidad es apoyado por más de 14 instituciones de educación superior y por 
instancias de gobierno.

En el marco de este evento, nace en el 2005 la idea de brindar un re-
conocimiento a aquellos estudiantes de posgrado que hubiesen analizado 
fenómenos relacionados con la sociedad civil en sus tesis de grado, dando 
como resultado el Premio a la Investigación sobre Sociedad Civil. Desde en-
tonces, más de 20 investigaciones son revisadas cada edición por un cuerpo 
académico experto en temáticas relacionadas con el sector, dando cuenta 
del posicionamiento de este Premio como un reconocimiento objetivo y 
confiable en el sector académico y la sociedad civil.

Desde su primera edición, el Premio ha reconocido la labor de 72 in-
vestigadores, y es a partir del patrocinio de Grupo Financiero Monex que 
desde 2013 se publican, en formato libro, los trabajos ganadores del primer 
lugar en las categorías de maestría y doctorado. Producto de este esfuerzo 
conjunto han sido 15 libros al día de hoy, siendo este uno más de la serie.

La investigación de Guadalupe Araceli García Martínez, La deducción 
de donativos a instituciones sin fines de lucro en México: beneficios para la socie-
dad, el Estado y los contribuyentes, obtuvo el primer lugar en la categoría de 
tesis de maestría del XVI Premio a la Investigación en Sociedad Civil. En ella 
realiza un análisis riguroso y bien documentado de las instituciones sin fines 
de lucro en México, su evolución histórica, sus características y requisitos 
para obtener la autorización para recibir donativos deducibles de impuestos, 
así como sus obligaciones. Así, la autora desarrolla el marco jurídico apli-
cable a la deducción de donativos y aborda el debate sobre su supresión o 
mantenimiento y mejora.



En este sentido, el trabajo de Guadalupe Araceli presenta una novedosa 
y sólida aproximación al análisis fiscal de las donatarias autorizadas que, 
además de servir como referencia teórica y conceptual, visibiliza al tercer 
sector no solo como instituciones trabajando en favor de la sociedad, sino 
como un aliado esencial del Estado y un sector confiable para la ejecución 
de labores que ataquen problemáticas comunes.

Esperamos que la divulgación de este libro genere un mayor interés en 
la naturaleza y actividades del tercer sector, fortaleciendo al mismo desde la 
información y el conocimiento, incrementando la confianza de la sociedad 
y sumando mayor participación ciudadana en las actividades de las organi-
zaciones sin fines de lucro.

Ricardo A. Bucio Mújica
Presidente Ejecutivo

Cemefi
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INTRODUCCIÓN

En México existe una gran solidaridad hacia la realiza-
ción de actividades altruistas en beneficio de la socie-

dad. Los mexicanos comparten lo que tienen, aun cuando 
sea poco, con quien lo necesite, especialmente tratándose 
de sus compatriotas. Este espíritu solidario hacia nuestro 
pueblo existe también en ciudadanos extranjeros que tienen 
origen mexicano –principalmente de los Estados Unidos 
de América (EUA), conocidos coloquialmente como paisa-
nos– o un gran cariño por México.

1
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LA DEDUCCIÓN DE DONATIVOS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 
EN MÉXICO: BENEFICIOS PARA LA SOCIEDAD, EL ESTADO 

Y LOS CONTRIBUYENTES

En virtud de lo anterior, no es de asombrar que el sistema 
tributario mexicano permita la deducción de donativos 
otorgados a instituciones sin fines de lucro autorizadas para 
tal efecto y que México haya negociado con EUA la dedu-
cibilidad en su income tax de los donativos otorgados por sus 
contribuyentes a determinadas instituciones mexicanas.

No obstante lo anterior, la deducción de donativos ha pa-
sado por momentos cruciales en el que influyen diversas cir-
cunstancias que cuestionan el régimen aplicable a las mismas: 
• Los donantes no tienen la confianza suficiente en las do-

natarias, especialmente en las públicas, lo que ha generado 
dudas o cuestionamientos sobre el destino de los donativos.

• La citada desconfianza incide sobre la financiación privada 
de las donatarias autorizadas, algunas de las cuales no reci-
ben donativos pese a contar con la autorización correspon-
diente.

• El Congreso de la Unión ha cuestionado la transparencia 
y efectividad del régimen al solicitar al Ejecutivo Federal 
informes detallados en la materia, entre ellos el relativo a los 
gastos fiscales, dentro de los cuales la deducción de donati-
vos representa un monto relevante1.

• Desde esta óptica, parecería que el gasto fiscal asociado al es-
quema aplicable y su incompatibilidad con la técnica tribu-
taria de las deducciones en general2 sugieren la eliminación 

1 Representa el 14% de los gastos fiscales en 2017, sólo abajo de la deducción de 
automóviles utilitarios (actualización al 2022). Ahora denominadas Renuncias 
Recaudatorias; para 2022 representa el 13.6%, sólo debajo de la deducción de 
automóviles utilitarios.
2 De acuerdo con la técnica tributaria respaldada por la doctrina: (i) para que un 
gasto sea deducible debe ser estrictamente indispensable para los fines de la ac-
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del régimen. A ello se une la existencia del mandato consti-
tucional3 que obliga al Estado a realizar acciones de asisten-
cia y desarrollo social de manera directa, para lo cual destina 
parte importante del presupuesto, por lo que, en principio, 
aún sin la deducción de donativos continuarían existiendo 
este tipo de acciones.

• Por otra parte, se puede entender que para la sociedad puede 
resultar un tema intrascendente pues ésta se ve beneficiada 
por las actividades de asistencia y desarrollo social sin im-
portar que las realicen las instituciones con o sin fines 
de lucro –autorizadas o no para recibir donativos deduci-
bles– el Estado o los ciudadanos.

En ese contexto, se podría pensar que la eliminación de la 
deducibilidad de los donativos no sólo permitiría corregir 
el sistema fiscal mexicano a efecto de que se cumpla con los 
principios de técnica tributaria, sino también disminuir 
gastos fiscales4, incrementar la recaudación y evitar críticas 
o cuestionamientos respecto del destino de los donativos.

Pese a las realidades que acabamos de exponer, cabe 
destacar que la deducción de los donativos cuenta con un 
amplio apoyo doctrinal y es utilizada como incentivo fiscal 
por la mayoría de los países del mundo desarrollado. Esta 

tividad del contribuyente, y (ii) conforme al principio de simetría fiscal, un gasto 
deducible para el contribuyente que lo eroga debe ser acumulable para quien lo 
recibe, a efecto de que éste cubra el impuesto correspondiente, supuestos que no 
se actualizan tratándose de donativos deducibles.
3 Artículos 2o., 3o., 4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.
4 Ahora denominados “Renuncias Recaudatorias” (actualización al 2022). 
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deducción merece todo el respaldo, sin dejar de reconocer 
que en México es necesario contar con una mayor claridad 
y difusión de sus beneficios para que la regulación vigente sea lo 
más efectiva posible, con independencia de que, en el marco 
de la mejora continua, puedan realizarse ajustes que permi-
tan incrementar su eficacia.

En este sentido, es importante que los donantes cuenten 
con información que les permita determinar a quién entre-
gar su donativo, y las ventajas y desventajas de tal elección. 

Así, los contribuyentes requieren conocer las diferencias 
entre entregar sus donativos al Estado, a instituciones sin fi-
nes de lucro autorizadas para recibir donativos deducibles, 
a entidades con o sin fines de lucro que no cuenten con di-
cha autorización –entre ellas las iglesias o asociaciones re-
ligiosas– o aplicarlos directamente a la causa que desean 
apoyar; sin embargo, no existe información clara al respecto 
y la que existe no ha sido suficientemente difundida, lo que 
ha originado que –sobre todo tratándose de desastres como 
los sismos que afectaron las entidades federativas de Puebla, 
Oaxaca y Ciudad de México en septiembre de 2017– se pre-
sente gran inquietud al respecto entre los donantes.

Al mismo tiempo, es importante analizar las ventajas que, 
a través de este esquema, representa para el Estado el ser re-
levado por la sociedad civil en la realización de tareas en be-
neficio de la sociedad; para la sociedad el que sea a través 
de las donatarias autorizadas que se realicen las actividades 
filantrópicas, y para dichas instituciones el poder incremen-
tar su financiamiento. 

Partiendo de la situación actual descrita y del debate que ésta 
suscita, en este libro se pretendió analizar el tema en tres etapas: 
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1) Se analizó la regulación de la deducción de donativos 
en México: leyes federales y locales (entidades federati-
vas y municipios), el “Convenio entre los Estados Uni-
dos Mexicanos y los Estados Unidos de América para 
evitar la doble imposición en materia de impuestos sobre 
la renta y el patrimonio y prevenir el fraude y la evasión 
fiscal” (CDI México-EUA) y jurisprudencia de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 

2) El análisis jurídico se complementó con la valoración 
de la incidencia económica de los donativos y algunos 
aspectos sociales, como la falta de confianza de la ciuda-
danía en la correcta aplicación de los mismos. 

3) Se analizaron los beneficios que esta medida fiscal repre-
senta para el Estado mexicano, las donatarias autorizadas, 
la sociedad y los contribuyentes, exponiendo las ventajas 
y desventajas de las opciones que tienen estos últimos 
para canalizar sus donativos para, con base en ello, deter-
minar la conveniencia de su permanencia y, en su caso, 
las oportunidades de mejora y retos hacia el futuro.

Para tales efectos, el libro inicia con un capítulo dedicado 
al análisis de las instituciones sin fines de lucro, su deve-
nir en la historia de México, cuáles entidades del país pue-
den recibir donativos deducibles, el trámite y los requisitos 
que deben cubrir las entidades privadas para obtener la au-
torización correspondiente y las obligaciones que adquieren 
al recibir tal autorización.

El capítulo II se ocupa del análisis de la regulación de la 
deducción de donativos existente en México –tanto en or-
denamientos federales como de las entidades federativas 
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y municipios, e incluso en el CDI México-EUA– en los 
aspectos más relevantes, a saber: el marco jurídico aplicable 
a nivel federal y local, el concepto y clasificación de las do-
naciones y su diferencia con el acreditamiento, los requisitos 
de las deducciones en general y de los donativos en particular.

Si bien los aspectos contemplados en los dos capítulos 
indicados pueden ser objeto de un análisis más exhaustivo 
y algunos presentan aristas sumamente interesantes, en di-
chos capítulos se expone sólo lo necesario para contar con un 
marco de referencia que permita comprender las venta-
jas que el esquema representa para el Estado, la sociedad, 
las donatarias autorizadas y los donantes, y proporcione 
a estos últimos información útil para determinar cómo ca-
nalizar sus donativos, lo que constituye el objetivo principal 
de este libro.

Antes de abordar las ventajas del esquema, es preciso de-
terminar si es conveniente que éste continúe vigente, habida 
cuenta de los aspectos que sugieren su eliminación. Por tan-
to, en el capítulo III se analizan los cuestionamientos sobre 
la relevancia del gasto fiscal asociado a la deducción de do-
nativos, así como sobre la transparencia en la aplicación 
de los donativos, frente a los aspectos que indican la nece-
sidad de mantener el régimen para tres de los implicados 
en este esquema: el Estado, las donatarias autorizadas y la 
sociedad.

Para determinar la conveniencia de la deducibilidad 
de donativos para las tres instancias mencionadas, en el pro-
pio capítulo III se analiza, en primer término, cómo beneficia 
al Estado la convergencia del sector privado en la realización 
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de actividades que corresponden al sector público y los re-
cursos públicos que se economizan con el esquema (pese 
al costo fiscal implicado) conforme al análisis costo-bene-
ficio de este incentivo –ponderando el gasto fiscal de la de-
ducción de donativos contra los gastos presupuestales en el 
rubro de desarrollo social y los recursos que deja de erogar 
el Estado al ser relevado en la realización de acciones en di-
cho rubro–.

Asimismo, en el mismo capítulo III se estudia la impor-
tancia de los donativos deducibles en el financiamiento de las 
instituciones sin fines de lucro y la trascendencia del es-
quema en la provisión de acciones filantrópicas a la socie-
dad, para constatar cómo la mayor o menor canalización 
de recursos a dichas instituciones trasciende tanto al Estado 
como a la sociedad, al existir una reacción en cadena entre 
ellas derivada de la estrecha relación entre la financiación 
de las donatarias, la reducción de costos presupuestarios 
para el Estado y la diversificación, ampliación de la cobertu-
ra y profesionalización de las actividades de desarrollo social 
en favor de la sociedad.

Una vez determinada la conveniencia del régimen para 
las tres instancias señaladas, en el capítulo IV se analizan 
los beneficios que el esquema presenta para los ciudada-
nos, aún y cuando los mismos no apliquen la deducción 
por no ser contribuyentes del impuesto sobre la renta (ISR) 
o siéndolo no puedan o no les convenga realizarla. Así, se es-
tudian las alternativas existentes para canalizar apoyos a los 
sectores vulnerables del país, con la finalidad de que los ciu-
dadanos conozcan las ventajas y desventajas de cada una de 
ellas y puedan tomar su decisión de manera informada.
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Bajo este contexto, en el propio capítulo IV se analizan 
las ventajas y desventajas de las distintas opciones que tienen 
los donantes para canalizar su filantropía, a saber: aplicación 
directa de los recursos o su entrega a instituciones no auto-
rizadas para recibir donativos deducibles, a donatarias au-
torizadas, a organismos internacionales de los que México 
sea miembro de pleno derecho o a la Federación, entida-
des federativas o municipios; y se realiza un balance entre 
las mismas.

Con base en todo lo anterior, se incluyen las conclusio-
nes del análisis realizado en los capítulos anteriores sobre 
los beneficios que el esquema que nos ocupa otorga a las 
donatarias autorizadas, al Estado, a la sociedad y a los con-
tribuyentes, así como la conveniencia de su permanencia 
y los aspectos que los ciudadanos deben tener en cuenta 
para determinar cómo canalizar sus recursos a actividades 
de asistencia y desarrollo social.

Por último, se formulan recomendaciones para mejorar 
la eficacia del régimen actual, con un enfoque de correspon-
sabilidad y colaboración entre el Estado, la sociedad, las do-
natarias autorizadas, los ciudadanos y las empresas, indican-
do en cada caso las acciones a realizar y los responsables 
de las mismas.



1. 
LAS INSTITUCIONES 
SIN FINES DE LUCRO 
COMO PROTAGONISTAS 
DE LA FILANTROPÍA 
EN MÉXICO

1.1. La evolución de la filantropía en México
De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia de la 
Lengua Española, filantropía significa amor al género hu-
mano5 y es ese amor el que mueve a las personas a ayudar 
a sus semejantes de manera desinteresada. En la obra “Ge-
nerosidad en México. Fuentes, cauces y destinos” Jaqueline 
Butcher señala que en su sentido más amplio

la filantropía abarca distintas expresiones de ayuda desinteresada 
hacia otros e incluye la donación y entrega de recursos materiales 
así como las actividades voluntarias por las cuales no se recibe 
remuneración6.

5 http://dle.rae.es/?id=Htitoxg
6 Butcher García-Colín, J., et al., “Generosidad en México. Fuentes, cauces y 
destinos”, Impresión Castellanos, S.A. de C.V., México, 2013, pág.35.

9
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Este tipo de actividades han estado presentes en México 
a través de los siglos, como se advierte en la obra “Filantro-
pía y Acción Solidaria en la Historia de México”7, elaborada 
bajo la coordinación del Centro Mexicano para la Filan-
tropía, A.C. (Cemefi), en la que nos basamos para hacer 
una breve exposición de las mismas.

1.1.1. La época de la Colonia
En este periodo, la citada obra destaca la evolución de la cari-
dad a la filantropía, entendiendo la primera como una acción 
de ayuda a los sectores desprotegidos para cumplir con una 
obligación religiosa y la segunda como la ayuda a dichos 
sectores no como obligación confesional, sino como satis-
facción personal.

Así, la caridad llegó a México junto con los españoles, 
quienes, si bien trajeron violencia y explotación, aportaron 
ideas propias de la cultura hispana, como la caridad. Aunque 
pueda parecer que esta virtud apareció con las órdenes reli-
giosas (franciscana, dominica y agustina), no tiene un ori-
gen exclusivo en ellas, ya que en el siglo XVI la caridad 
era una idea fuertemente arraigada en la sociedad europea 
y no se restringía a la ayuda a los indígenas a los que se di-
rigía la “conquista espiritual”, sino que se aplicaba a todos 
los grupos sociales: indios, españoles, criollos o mestizos8.

7 Valero Chávez, et al., “Filantropía y Acción Solidaria en la Historia de México”, 
Talleres del Grupo Cóndor, México, 2010, págs. 36 a 40 y 48 y 49.
8 Como ejemplo de estas obras altruistas la referida obra cita el Hospital de Po-
bres, donde se les daba alojamiento y tres comidas al día, medida secundada por 
la Iglesia católica y los ayuntamientos e indica que en el siglo XVI, se crearon 
los “recogimientos” primero para niñas y jóvenes, y luego para la rehabilitación 
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La misma obra señala9 que hacia la segunda mitad del si-
glo XVIII aparece la filantropía tanto en Europa como en la 
Nueva España como un concepto diverso a la caridad, ya que 
si bien ambas persiguen una acción de ayuda a los sectores 
más desprotegidos de la sociedad, los fines de la filantropía 
se alejan de la virtud teologal de la caridad. Indica que este 
cambio fue propiciado a partir de la crisis de la caridad reli-
giosa que se desmoronó en 1798 cuando la Corona expropió 
el 15% de los bienes raíces y derechos de la Iglesia católica 
y en 1804 trasladó a las arcas reales los bienes raíces y ca-
pitales de las obras pías, colegios y hospitales de la Nueva 
España. Lógicamente, esta merma de recursos de la citada 
Iglesia contribuyó al proceso de secularización de la asisten-
cia, siendo el punto de partida para el cambio de régimen 
de la caridad religiosa a un sistema de beneficencia asumido 
por el Estado en el siglo XIX.

1.1.2. El siglo XIX: De la asistencia pública a la asistencia 
privada 

A principios del siglo XIX el Estado asume un papel pro-
tagonista en la beneficencia, que hasta entonces estaba 
principalmente en manos de la Iglesia católica. En este si-
glo se sigue con la política desamortizadora y, a mediados 
del mismo, las Leyes de Reforma significaron una mayor 
relegación de la Iglesia católica en las obras asistenciales 
debido a la confiscación de sus bienes (se nacionalizaron 

de prostitutas o la protección de casadas y viudas. Valero Chávez, et al., op. cit., 
págs. 36 a 39.
9 Valero Chávez, et al., op. cit., págs. 48 y 49.



12

LA DEDUCCIÓN DE DONATIVOS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 
EN MÉXICO: BENEFICIOS PARA LA SOCIEDAD, EL ESTADO 

Y LOS CONTRIBUYENTES

hospitales, asilos y orfelinatos administrados por la Igle-
sia católica). Después de las Leyes de Reforma, se delineó 
el proceso de transición a un nuevo arquetipo de asistencia 
pública como deber del Estado, a través de “instituciones 
de la Beneficencia Pública dedicadas a paliar la indigencia”10.

Este tránsito de una asistencia religiosa –católica prác-
ticamente en su totalidad– a una pública se va a ver acom-
pañada por una participación de la sociedad civil, con una 
penetración paulatina, de manera que a finales de siglo 
tendrá mucha mayor incidencia en nuestro país. Hay que 
tener en cuenta que la menor presencia de la Iglesia cató-
lica, por las razones expuestas, no significó que los laicos 
que apoyaron sus obras sociales dejaran a un lado su labor 
filantrópica.

En este sentido, Silvia María Arrom11 señala que la lar-
ga tradición de los latinoamericanos de participar en obras 
filantrópicas y la labor de las asociaciones de voluntarios 
en el siglo XIX, entre ellos los voluntarios vicentinos, crea-
ron una red nacional de células locales conocidas como 
“conferencias” que formaron la base de la sociedad civil, 
distinguiendo a la filantropía de la época por cuatro rasgos 
novedosos: (i) se desplegaba en asociaciones colectivas pa-
ralelas a otras como logias masónicas, sociedades mutuas 
y clubes; (ii) mostraba un alto grado de organización, in-
cluso como parte de redes internacionales de filantropía; 
(iii) se impulsó la ayuda domiciliaria, y (iv) se incrementó 

10 Ídem, págs. 104, 107 y 110.
11 Valero Chávez, et al., op. cit., págs. 60 a 63.
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la participación de las mujeres, lo que implicó la feminiza-
ción de la filantropía12.

1.1.3. Siglos XX y XXI: Los nuevos retos de la asistencia 
privada

La participación de las instituciones sin fines de lucro en las 
labores filantrópicas continuó incrementándose a lo largo 
del siglo XX y, con el impulso del Estado, se fue consolidando 
la transición de la asistencia pública a la privada. Sin embargo, 
en un país con un alto índice de percepción de la corrup-
ción, la confianza en ellas se ha mermado, al grado de que 
en ocasiones los donantes optan por aplicar los donativos 
de manera directa, como se indica en el numeral 4.1., lo que 
plantea nuevos retos para la asistencia privada.

No obstante, a la fecha de la publicación de este libro 
subsiste la Beneficencia Pública –institución creada en el 
régimen del Presidente Benito Juárez para hacerse cargo 
de los hospitales y establecimientos de beneficencia que se 
encontraban en manos de la Iglesia católica13   –como la ac-
tual Dirección General de Administración del Patrimonio 

12 María Dolores Lorenzo agrega que la labor del Estado se fue diluyendo para 
pasar nuevamente al sector privado ya que 

la Beneficencia Pública no consiguió una participación efectiva de comerciantes, 
banqueros, empresarios y mujeres de élite […] había motivos para desconfiar de 
esa institución: las noticias de fraude y abusos cometidos por los funcionarios 
salían a relucir constantemente […] el gobierno federal, lejos de negociar con 
las élites económicas para que participaran en la Beneficencia Pública, concedió 
poco a poco mayor seguridad a las instituciones de beneficencia privada, en las 
cuales la contribución de los particulares, al parecer, fue más efectiva (Valero 
Chávez, et al, op. cit., págs. 60 a 63).

13 Secretaría de Salud, “Antecedentes históricos”, (última actualización 6 de 
mayo de 2015), disponible en: http://apbp.salud.gob.mx/contenidos/antece-
denteshistoricos1.html
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de la Beneficencia Pública, dependiente de la Secretaría 
de Salud. Hay que resaltar que la normativa federal con-
tribuye a su mantenimiento, ya que el Código Civil Fede-
ral14 concede a la Beneficencia Pública la facultad de reci-
bir, en ausencia de herederos, los bienes de los finados para 
destinarlos a obras de beneficio social. Pero, lo cierto es que 
la labor del Estado en esta materia ha cedido terreno a las 
instituciones filantrópicas privadas, impulsando su existencia 
e incluso apoyando sus actividades.

Este interés del Estado mexicano en promover las acti-
vidades filantrópicas ha robustecido su relación con las ins-
tituciones sin fines de lucro; no obstante, Marco Antonio 
Mena15 señala que la gran diversidad que existe en la com-
posición de estas entidades del Tercer Sector origina que su 
relación con el gobierno sea radicalmente diferente –depen-
diendo de su influencia, sus recursos y su disposición– para 
interactuar con las dependencias gubernamentales, y especi-
fica que la corresponsabilidad y la actuación con los grupos 
de interés son elementos clave para el progreso social. 

Por lo anterior, Mena destaca que la esmerada manera 
mexicana para alcanzar una participación congruente de los 
ciudadanos y una organización de la sociedad civil sólida 
evoluciona hacia el reconocimiento de que es necesario 
que las organizaciones de la sociedad civil (OSC) y el Estado 
trabajen de manera conjunta.

14 Código Civil Federal artículos 1602, 1636 y 1637. 
15 Marco A. Mena, “El sector sin fines de lucro en México: el cambio del reco-
nocimiento informal al formal”, en Anheier, et al., “El sector sin fines de lucro 
en una economía cambiante”, Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), 2003, pág. 105.
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Por otra parte, Marco Antonio Mena considera que el 
terremoto de 1985 en México significó un parteaguas en la 
filantropía al quedar rebasado el Estado por las acciones 
de la sociedad civil, principalmente ciudadanos y no institu-
ciones, en la atención del desastre y que este evento

cambió por completo la percepción que la sociedad tenía de su 
propia fuerza cívica y su potencial de participación. La inca-
pacidad del gobierno para resolver la emergencia motivó a los 
ciudadanos a organizarse y a buscar sobrevivientes, curar a los 
heridos e instalar albergues. Al concluir, la sociedad reaccionaba 
con mayor eficacia que el gobierno, la tragedia sirvió para esti-
mular el sentido de solidaridad y confianza cívica en la solución 
de los problemas colectivos16. 

Al respecto, se estima que si bien esa fuerza cívica se ha 
mantenido e, incluso, incrementado, México no es el país 
que era en 1985, pues tanto gobierno como instituciones 
sin fines de lucro han incrementado sus capacidades para 
actuar en tragedias como la de entonces.

En efecto, a más de 30 años del citado terremoto, Mé-
xico tiene mayor conocimiento y preparación en materia 
de protección civil y cuenta con esquemas de continuidad 
operativa, programas permanentes de las secretarías de la 
Defensa Nacional y de Marina para la atención en desastres 
y donatarias autorizadas con fines de protección civil, bús-
queda y rescate, reconstrucción y actividades similares, ade-
más de las más conocidas con fines de alimentación y salud.

16 Anheier, H. K., et al., op. cit., págs. 106 y 107.
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No obstante lo anterior, al presentarse nuevamente este 
tipo de catástrofes –como ocurrió el 7 y 19 de septiembre 
de 2017– la población vuelve a considerar que es preciso ac-
tuar y aplicar los recursos directamente porque el gobierno y las 
instituciones “no funcionan” o desvían los recursos17, sien-
do que –si bien debe reconocerse que la población se volcó 
en ayudar con las mejores intenciones– el gobierno no dejó 
de funcionar pese a que algunos de sus edificios de oficinas 
colapsaron18. Por otra parte, los mencionados sismos gene-
raron incertidumbre sobre el destino de los donativos, como 
se verá en el numeral 3.1.2.

Aunque la percepción social fue de lentitud o ausen-
cia del gobierno y de las donatarias autorizadas –ya que, 
por obvias razones de cercanía, los vecinos llegaban primero 
que aquéllos– hubo presencia del ejército y la marina en to-
dos los sitios afectados, la infraestructura de comunicaciones 
continuó operando con normalidad19, se ejercieron acciones 

17 Comité de Defensa Integral de Derechos Humanos, Gobixha A. C. “Res-
puesta inadecuada e insuficiente de los tres niveles de gobierno ante desastre 
por sismo en Oaxaca: ONG’s” (18 de septiembre de 2017) disponible en https://
codigodh.org/2017/09/18/respuesta-inadecuada-e-insuficiente-de-los-tres-ni-
veles-de-gobierno-ante-desastre-por-sismo-en-oaxaca-ongs/
León, L., et al., “32 años después se colapsó el sistema de Protección civil: Hace 
tres décadas se creó un órgano que se encargaría de coordinar esfuerzos de res-
cate, apoyar a víctimas y rehabilitar servicios”, (21 de septiembre de 2017) Eje 
Central, disponible en: http://www.ejecentral.com.mx/32-anos-despues-se-co-
lapso-el-sistema-de-proteccion-civil/
18 Hernández, S., “Reubicarán oficinas de Gobierno”, (08 de octubre de 2017) 
El Universal, disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/
reubicaran-oficinas-de-gobierno
19 Secretaría de Comunicaciones y Transportes, “24 horas después del sismo, la 
infraestructura de comunicaciones y transportes opera con normalidad”, (20 de 
septiembre de 2017) disponible en: https://www.gob.mx/sct/articulos/24-ho-
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inmediatas para facilitar el flujo de donativos y ayuda del ex-
tranjero20, algunas donatarias autorizadas trabajaron las 24 
horas del día y se dio transparencia a la utilización de re-
cursos tanto por parte del gobierno federal21 como de las 
citadas donatarias22, además, ambas instancias continuaron 
en labores de rescate y reconstrucción de inmuebles.

No pasa desapercibido que, como lo indican Mónica 
Gómez Barrio y Sonia Sanz Sánchez, aunque la confianza 
en una administración 

puede intentar construirse o afianzarse a través de la comunica-
ción institucional, es necesario construirla sobre una base sólida, 
que no es otra que el propio prestigio derivado de la eficien-
cia en las actuaciones, de la profesionalidad, de la equidad y de 
la igualdad de trato a los contribuyentes23,

ras-despues-del-sismo-la-infraestructura-de-comunicaciones-y-transpor-
tes-opera-con-normalidad-127748
20 Castro, S., “Abre Aduana la puerta a donaciones” (21 de septiembre de 2017) El 
Diario, disponible en: http://diario.mx/Local/2017-09-21_e3d63620/abre-adua-
na-la-puerta-a-donaciones/
21 Secretaría de Hacienda y Crédito Público, “Fuerza México”, disponible en: 
http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/fuerzamexico (última 
actualización febrero 2019) 
22 SAT, “Informes de Transparencia relacionados con donativos recibidos por los 
sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 2017”, (2 de mar-
zo de 2018), disponible en: http://omawww.sat.gob.mx/terceros_autorizados/
donatarias_donaciones/Paginas/sismos_septiembre_2017.aspx.
https://www.gob.mx/sat/acciones-y-programas/informes-de-transparencia (ac-
tualización al 2022).
23 Gómez Barrio, M. y Sanz Sánchez, S., “La Administración de los Sistemas 
Tributarios, Tema 2: Código Tributario y Procedimiento de Gestión. El Marco 
General de las Relaciones con los Contribuyentes y los Servicios de Informa-
ción y Asistencia”, Documentación del Máster Oficial en Hacienda Pública y Admi-
nistración Financiera y Tributaria. Especialidad en Administración Tributaria, de 
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por lo que para recuperar la confianza de la población se de-
berá trabajar no sólo en mejorar la comunicación oficial para 
difundir los esfuerzos y aciertos del gobierno, sino en la me-
jora de la imagen institucional.

Asimismo, cabe destacar que en la obra “Recursos Públi-
cos Federales para apoyar las actividades de las Organiza-
ciones de la Sociedad Civil”, se indica que

Las expresiones de solidaridad de la ciudadanía mexicana son re-
currentes aunque generalmente desarticuladas […] lejos de asu-
mir esta situación como irremediable, consideramos que el in-
cremento del número de donantes y organizaciones es factible, 
pues no cabe duda de que existe un “capital solidario” de facto 
que, mediante el establecimiento de las condiciones sociales y ju-
rídicas adecuadas, puede ser transformado en “capital social”24. 

En ese contexto, el nuevo reto de las instituciones sin fi-
nes de lucro es incrementar la confianza de la población, 
lo cual es posible generando las condiciones jurídicas y so-
ciales adecuadas, para lo cual es conveniente que trabajen 
conjuntamente con el Estado para mejorar la transparencia 
y eficiencia de sus actividades, al tiempo que se difundan 
las acciones realizadas, lo que sin duda mejorará su imagen 
ante la sociedad. 

Esta coexistencia de donatarias privadas y públicas –e 
incluso personas de derecho internacional– hace necesario 

la Universidad Nacional de Educación a Distancia y el Instituto de Estudios Fiscales, 
Tercera Edición 2017-2018, pág. 50.  
24 Villalobos Grzybowicz, J., et al., “Recursos Públicos Federales para apoyar las 
actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil”, MC Editores, México, 
2007, pág. 13.
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analizar las diferencias existentes entre ellas, para lo cual 
en este libro se hizo una distinción entre organizaciones 
considerando si requieren o no obtener autorización para 
recibir donativos deducibles y, tratándose de las que sí re-
quieren ser autorizadas, se describen los requisitos que de-
ben cumplir para obtenerla y el trámite a realizar para dichos 
efectos, así como las obligaciones que adquieren una vez au-
torizadas.

Antes de iniciar con el análisis referido en el párrafo an-
terior, es conveniente adentrarnos al tema señalando los tér-
minos o denominaciones con que se conoce a las institu-
ciones sin fines de lucro, así como las perspectivas teóricas 
que les son aplicables.

1.2. Una cuestión previa: la distinta terminología emplea-
da para identificar a las instituciones sin fines de lucro

Como se indicó en el numeral anterior, las instituciones 
sin fines lucrativos han cobrado relevancia no sólo por el 
reciente aumento en su número, sino por su cada vez mayor 
participación en las actividades altruistas en favor de la so-
ciedad en todo el mundo.

Este tipo de instituciones recibe diversas denominaciones, 
tales como Organizaciones no Gubernamentales (ONG), 
OSC, Entidades Sin Fines Lucrativos o Sin Fines de Lu-
cro, Tercer Sector o charity sector, entre otros. Al respecto, 
Ana María Delgado y Rafael Oliver Cuello indican que 

destaca, de entrada la falta de un concepto jurídico tanto a nivel 
nacional como internacional […] llama la atención que tampoco 
existe un consenso lingüístico para referirse a la misma realidad 
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social, provocado, en parte, por la disparidad de organizaciones 
sociales que se enmarcan en la actualidad bajo la denominación 
de ONG […] esta situación se agrava si tenemos en cuenta 
que ni siquiera desde el punto de vista jurídico (nacional e inter-
nacional) hay una terminología unitaria al respecto25.

Por su parte, la doctrina mexicana26 entiende que esta 
pluralidad de denominaciones obedece a diferencias respecto 
de las actividades que desarrollan estas entidades, los inte-
reses que atienden, la naturaleza de los bienes y servicios 
que ofrecen, y el tipo de destinatarios de éstos.

La Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) –que regula 
la deducibilidad de los donativos– se refiere a estas entidades 
como personas morales con fines no lucrativos o, de manera 
general, como instituciones, y el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (INEGI) como instituciones sin fines 
de lucro, por lo que en este libro nos referimos a ellas con este 
último término, por ser más cercano a todos los antes anotados. 

1.3. Perspectivas teóricas de las instituciones sin fines 
de lucro

La doctrina mexicana27 destaca que las diferencias termino-
lógicas señaladas se han tratado de acotar dando lugar a tres 
perspectivas teóricas, a saber: Tercer Sector o Nonprofit Sec-
tor, Economía Social y Economía de Solidaridad.

25 Delgado García, A. M. y Oliver Cuello, R., “Fiscalidad de las ONG”, Bosch, 
Barcelona, 2008, pág. 175.
26 Muñoz Grandé, H., et al., “Análisis de las capacidades institucionales de las 
organizaciones de la sociedad civil del Distrito Federal y estudio comparativo 
IAP-AC.”, Talleres Grafitti, México, 2012, pág. 15.
27 Ídem. pág. 15.
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1.3.1. Tercer Sector
Esta teoría, desarrollada en el International Center for Civil 
Society Studies de la Universidad John Hopkins, se define en la 
obra The Emerging Sector de Salomon y Anheier como un

sector fuera del Estado –primer sector– en tanto no persigue 
el poder político, y fuera del mercado –segundo sector– en tanto 
no persigue fines de lucro, constituyendo de esta forma una defi-
nición residual de tercer sector28. 

Por su parte, Clotilde Martín Pascual29 señala que este 
término se refiere a un fenómeno que ha alcanzado una gran 
importancia en los últimos años, debido a la proliferación 
de entidades que, sin ser del sector público ni del sector pri-
vado lucrativo, realizan actividades que proporcionan bienes 
y servicios a la sociedad sin una finalidad prioritaria de lu-
cro económico y que su delimitación puede hacerse en for-
ma negativa definiéndolo como todo lo que no es mercado 
ni Estado. 

1.3.2. Economía Social
Parte de la doctrina mexicana resalta la referencia a la vie-
ja economía social y la nueva economía social, la primera 
de las cuales se configuraba por una serie de empresas na-
cidas de intereses económicos en respuesta a motivaciones 
gremiales y financieras, evolucionando hasta que en 2006 

28 Muñoz Grandé, et. al., op. cit., pág. 20.
29 Martín Pascual, C., “El Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos 
en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre”, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 
2003, pág. 15.
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el Comité Económico y Social Europeo sobre Economía 
Social ajustó el término para incluir a las organizaciones 
del Tercer Sector, ampliando la definición en los siguientes 
términos:

Conjunto de empresas privadas creadas para satisfacer las nece-
sidades de sus socios a través del mercado, produciendo bienes 
y servicios, asegurando o financiando […] La economía social 
también agrupa a aquellas entidades privadas organizadas for-
malmente con autonomía de decisión y libertad de adhesión 
que producen servicios de no mercado a favor de las familias, 
cuyos excedentes, si los hubiera, no pueden ser apropiados por los 
agentes económicos que las crean, controlan o financian30.

Clotilde Martín Pascual refiere que, desde el enfoque 
europeo, 

el Tercer Sector se identifica con la Economía Social y se concibe 
como contrapuesto al sector de las empresas capitalistas e inte-
grado por un conjunto de entidades que comparten las siguientes 
notas: finalidad de servicio a sus miembros o a la colectividad; 
autonomía de gestión […] procesos de decisión democráticos; 
y primacía de las personas y del trabajo sobre el capital en el 
reparto de las rentas31.

1.3.3. Economía de Solidaridad
Catalogada como una derivación reciente de la Economía 
Social y desarrollada en algunos países de Sudamérica (Co-

30 Muñoz Grandé, et al., op. cit., págs. 16 y 17.
31 Martín Pascual, C., op. cit., pág. 16.
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lombia y Chile), Luis Razeto define la Economía de Soli-
daridad como 

una economía en la cual la solidaridad se hace presente, se intro-
duce dentro de la economía y se produce, se distribuye, se con-
sume con solidaridad, se acumula con solidaridad […] la solida-
ridad incorporada al interior de la economía; puesta dentro de la 
economía [… ] una nueva forma de hacer economía32. 

En la obra “El sector sin fines de lucro en una econo-
mía cambiante”33 se indica que el sector sin fines de lucro 
constituye una fuerza económica y social en todo el mundo, 
así como un elemento clave en las políticas sociales en la 
mayoría de los países miembros de la Organización para 
la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) y se 
asocia a los conceptos de Economía Social y Tercer Sec-
tor, ya que si bien se refiere a la ausencia de la redistribu-
ción de las utilidades, el término “Economía Social” destaca 
la dimensión socioeconómica del sector y el término “Tercer 
Sector” resalta su ubicación entre el Estado y el mercado.

De las tres perspectivas anotadas, se estima que las institu-
ciones sin fines de lucro a las que se enfoca este libro corres-
ponden al Tercer Sector (no son del Estado ni del mercado) 
ya que, como se verá en los numerales 1.5. y 1.6., las que pue-
den acceder a la autorización para recibir donativos deducibles 
realizan actividades filantrópicas sin una finalidad de servicio 
a sus miembros ni una vocación económica como se refiere 
en la Economía Social o la Economía de Solidaridad.

32 Muñoz Grandé, et al., op. cit., pág. 18.
33 Anheier, H. K., et al., op. cit., pág. 11.
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1.4. Las clases de entidades donatarias
En México las personas o figuras jurídicas34 que pueden 
recibir donativos deducibles pueden clasificarse según 
se constituyan de acuerdo al derecho público, derecho pri-
vado o derecho internacional:
a)Las primeras son la mayoría de las entidades públicas, 
las que no requieren autorización o constancia alguna para 
recibir donativos deducibles. 
b) Las segundas son entidades privadas cuya característica 
común es tener como fines el desarrollo de ciertas activida-
des relativas al desarrollo social y carecer de ánimo de lucro, 
es decir, que por disposición legal e incluso por lo dispuesto 
en sus documentos de creación no pueden distribuir rema-
nentes entre sus miembros sino que deben destinar su patri-
monio a la consecución de sus fines y que, para recibir este 
tipo de donativos, requieren una autorización del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), a la que nos referire-
mos más adelante.
c) Las terceras son los organismos internacionales de los 
que México sea miembro de pleno derecho y que realicen 
ciertas actividades de asistencia o desarrollo social. Estos or-
ganismos no requieren autorización para recibir donativos 
deducibles.

Esta triple clasificación permite, a su vez, distinguir entre 
los entes de acuerdo a la necesidad o no de obtener la auto-
rización referida.

34 Las figuras jurídicas son fideicomisos y programas escuela empresa a que se 
refieren los artículos 27, fracción I, inciso f ); 79 penúltimo párrafo; 80 último 
párrafo; 84; 86, tercer párrafo, y 151, fracción III, inciso f ), de la LISR. 



25

1. LAS INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO COMO PROTAGONISTAS 
DE LA FILATROPÍA EN MÉXICO

1.4.1. Entes públicos y organismos internacionales 
Este grupo de entidades no necesita de autorización alguna 
para que los donativos que reciban sean deducibles del ISR 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 27, fracción I, inci-
so a) y 151, fracción II, inciso a) de la LISR. Estas entidades 
públicas mexicanas son:
1. La Federación.
2. Las entidades federativas.
3. Los municipios.
4. Los organismos descentralizados de los anteriores órdenes 

de gobierno, que no tengan actividades lucrativas, por ejem-
plo35: Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF), universidades e institutos tecnológicos, hospitales 
e institutos nacionales de salud y centros públicos de in-
vestigación.

Por otra parte, también son donatarias de este tipo los or-
ganismos internacionales de los que México sea miembro 
de pleno derecho, cuyos fines correspondan a las actividades 
por las que se puede obtener autorización para recibir do-
nativos deducibles de impuestos. Entre ellos, se encuentran 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y sus dis-
tintos fondos: Fondo de las Naciones Unidas para la In-
fancia (UNICEF), Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO), Organización 

35 La relación completa de las entidades paraestatales de la Administración 
Pública Federal está publicada en el DOF del 15 de agosto de 2018. Dispo-
nible en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5534868&fe-
cha=15/08/2018
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de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO), entre otros.

1.4.2. Entes privados 
Sólo pueden ser autorizados para recibir donativos dedu-
cibles las personas morales creadas como organizaciones 
civiles (instituciones de asistencia o beneficencia priva-
da o sociedades o asociaciones civiles sin fines de lucro), 
los programas escuela empresa36, así como los fideicomisos 
que tengan alguno de los fines que se indican más adelante 
en el numeral 1.5.1.1.

Como preámbulo a los siguientes dos apartados de este 
capítulo, cabe destacar que a efecto de obtener autorización 
para recibir donativos deducibles, las mencionadas entida-
des deben cubrir los requisitos que se señalan en el numeral 
1.5.1. y realizar el trámite que describe en el numeral 1.5.2. 
en el que el SAT verifica el cumplimiento de dichos requi-
sitos y, de ser así, emite la autorización respectiva. De obte-
nerse la autorización, las donatarias deberán cumplir con las 
obligaciones señaladas en el punto 1.6. 

1.5. Autorización para recibir donativos deducibles 
Al igual que en otros países de habla hispana, la mera ausen-
cia de ánimo de lucro no permite a las instituciones de este 
tipo que los donativos que perciban sean deducibles37. Sólo 

36 Con la reforma a la LISR publicada en el DOF el 8 de diciembre de 2020 se 
eliminó a los programas escuela empresa del listado de figuras susceptibles de 
ser autorizadas para recibir donativos deducibles (actualización al 2022)
37 Un ejemplo paradigmático es el de España con la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
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aquellas instituciones sin fines de lucro que cumplan deter-
minados requisitos podrán tener el carácter de donatarias 
a tales efectos. 

Estos requisitos están recogidos en la LISR y a su exa-
men dedicaremos los siguientes subapartados. Pero en el 
derecho mexicano no basta con cumplir con estos requisi-
tos sino que es necesario que se obtenga una autorización 
por escrito del SAT, quien para otorgar certeza jurídica a los 
donantes publica la lista de donatarias autorizadas tanto 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) como en su 
página de internet. 

Es de indicarse que en términos del artículo 82, cuarto 
párrafo, de la LISR, la autorización puede revocarse cuan-
do las donatarias dejen de cumplir los requisitos señalados 
o incumplan las obligaciones correspondientes. 

1.5.1. Requisitos
Las instituciones sin fines de lucro que deseen ser autoriza-
das para recibir donativos deducibles deben cumplir con dos 
tipos de requisitos.

En primer lugar, deben perseguir determinados fines 
de interés general y, además, acreditar su realización; esto úl-
timo lo certifican diversos entes públicos, en función del fin 

centivos fiscales al mecenazgo. Un examen sobre los requisitos exigidos puede 
consultarse en Blázquez Lidoy, A. y Martín Dégano, I., “Manual tributario de 
entidades no lucrativas (Asociaciones y Fundaciones)”, Centro de Estudios Fi-
nancieros, Madrid, 2012, y Ruiz Garijo, M., “Requisitos fiscales de las entidades 
sin fines lucrativos para la obtención del régimen de exención (2)”, Jurispruden-
cia Tributaria Aranzadi, núm. 3, 2004.
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que constituye el objeto social de la institución sin fines 
de lucro38. 

En segundo lugar, deben cumplir con aspectos39 que  –
conforme al artículo 82, fracciones IV y V, en relación con el 
párrafo segundo del propio precepto– deben haber sido pre-
viamente plasmados en su escritura constitutiva, estatutos 
o documento de creación, lo cual es verificado por el SAT.  

1.5.1.1. Fines susceptibles de ser autorizados para re-
cibir donativos deducibles, su evolución hasta 
la actualidad

A diferencia de otros países como España, en México sólo 
están incentivados fiscalmente determinados fines de in-
terés general. El listado de fines que recoge nuestra LISR 
es limitativo, quedando fuera algunos otros como los depor-
tivos, defensa de los principios democráticos o promoción 

38 De conformidad con lo dispuesto por la regla 3.10.6 de la Resolución Mis-
celánea Fiscal para 2018, misma que además establece que la autorización se 
condicionará y no se incluirá en el listado de donatarias publicado en el DOF 
ni en el Portal del SAT, hasta que se presente la documentación de que se trate 
(para lo cual se tiene un plazo de doce meses contados a partir de la notificación 
de la autorización condicionada), ya que en caso contrario, quedará sin efectos 
la autorización y los donativos que se hubieren otorgado no serán deducibles.
La autorización condicionada estuvo vigente hasta 2021, en virtud de la no in-
clusión de la citada regla en la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 (actua-
lización al 2022) 
39 Deberán establecer que: (i) destinarán sus activos exclusivamente a los fines 
propios de su objeto social, no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente 
distribuible a persona física alguna o a sus integrantes personas físicas o morales, 
salvo que se trate, en este último caso, de alguna donataria autorizada o se trate 
de la remuneración de servicios efectivamente recibidos, y (ii) al momento de su 
liquidación o cambio de residencia para efectos fiscales, destinarán la totalidad 
de su patrimonio a entidades autorizadas para recibir donativos deducibles.
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de los valores constitucionales (que sí son contemplados ex-
presamente en la enumeración ejemplificativa que contiene 
la Ley 49/2002 española). 

El listado de fines susceptibles de autorizar para recibir 
donativos deducibles ha ido variando a través del tiempo. Así, 
el Estado mexicano se ha preocupado por apoyar cada vez un 
mayor número de fines altruistas al ir incrementando la lista 
de aquéllos por los que es posible autorizar para recibir dona-
tivos deducibles. En esta evolución se han tenido en cuenta 
no sólo los intereses u objetivos públicos, sino también los de 
la sociedad, pues hace más de 35 años básicamente se per-
mitían las actividades de asistencia social, incluyéndose otras 
poco a poco, como se describe a continuación:

Tabla 1. Evolución de los fines susceptibles de autorizar. 
LISR 1980.

DOF 
30 de 
diciembre 
de 1980 

Únicamente preveía como deducibles los donativos otorgados 
para obras o servicios públicos, a instituciones asistenciales o 
de beneficencia autorizadas conforme a las leyes de la materia e 
instituciones de investigación científica y tecnológica inscritas en 
el Registro Nacional de Instituciones Científicas y Tecnológicas. 

DOF 
31 de 
diciembre 
de 1981

Se incluye la deducibilidad de los donativos a las instituciones 
de enseñanza con reconocimiento de validez oficial de estudios.

DOF 
28 de 
diciembre 
de 1989

Se aclara que los donativos para obras o servicios públicos 
serán los otorgados a la Federación, entidades federativas y 
municipios y se incluye la posibilidad de deducir los donativos 
otorgados a instituciones que promuevan la cultura y las artes, 
así como a las que otorguen becas para estudios superiores.
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DOF 
26 de 
diciembre 
de 1990

Se elimina el destino de los donativos otorgados a la Federación, 
entidades federativas y municipios y se sustituye a la promoción 
de la cultura y las artes por la promoción de las bellas artes.

DOF 
20 de 
diciembre 
de 1991

Se incluye la deducibilidad de donativos otorgados a los pro-
gramas escuela empresa.

DOF 20 
de julio 
de 1992

Se sustituye a la promoción de las bellas artes por fines cul-
turales, científicos o tecnológicos; se incluye a los hospitales 
u organizaciones de investigación médica, y se eliminan los 
programas escuela empresa y el otorgamiento de becas para 
estudios superiores.

DOF 
29 de 
diciembre 
de 1993

Se incluye a las fundaciones o patronatos y a las bibliotecas 
y museos abiertos al público, se reincorpora a los programas 
escuela empresa y al otorgamiento de becas sin necesidad de 
que sean para estudios superiores; se elimina a los hospitales 
u organizaciones de investigación médica, y se detallan las 
actividades asistenciales.

DOF 
30 de 
diciembre 
de 1996

Se incluye la preservación e investigación de la flora y fauna 
silvestre y acuática.

DOF 
29 de 
diciembre 
de 1997

Se incluyen los donativos otorgados a los organismos descen-
tralizados sin fines de lucro.

DOF 
31 de 
diciembre 
de 1999

Se incluye la reproducción o conservación de especies en protec-
ción o en peligro de extinción y a la conservación de su hábitat.

Fuente: Elaboración propia con base en la información del DOF.



31

1. LAS INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO COMO PROTAGONISTAS 
DE LA FILATROPÍA EN MÉXICO

Tabla 2. Evolución de los fines susceptibles de autorizar. 
LISR 2002.

DOF 1 
de enero 
de 2002

Se sustituye a las actividades culturales, científicas o tecnoló-
gicas por la promoción y difusión de música, artes plásticas y 
dramáticas, danza, literatura, arquitectura y cinematografía, y 
se adiciona un listado de actividades ecológicas; la protección, 
conservación, restauración y recuperación del patrimonio cul-
tural de la nación y del arte de las comunidades indígenas; las 
bibliotecas que formen parte de la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas, y el apoyo a las actividades y objetivos de los museos 
dependientes del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 
En materia de actividades asistenciales se adiciona el listado 
que detalla las mismas.

DOF 
30 de 
diciembre 
de 2002

Se incluye a las instituciones creadas por decreto presidencial 
o por ley, cuyo objeto sea la enseñanza y a la de preservación e 
investigación de la flora y fauna terrestre.

DOF 
23 de 
diciembre 
de 2005

Se incluye dentro de las actividades asistenciales a la defensa y 
promoción de los derechos humanos.

DOF 
07 de 
diciembre 
de 2009

Se incluye a los organismos internacionales de los que México 
sea miembro de pleno derecho, con fines por los que se puede 
obtener autorización para recibir donativos deducibles.

Fuente: Elaboración propia con base en la información del DOF.
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Tabla 3. Evolución de los fines susceptibles de autorizar. 
LISR 2014.

DOF 
11 de 
diciembre 
de 2013

Se adiciona el listado que detalla las actividades asistenciales 
y se incorpora un listado de actividades de desarrollo social, 
entre ellas la promoción de la equidad de género, protección 
civil y la prestación de servicios de apoyo a las organizaciones 
que realicen actividades objeto de fomento en términos de la 
LFFAROSC.

DOF 
30 de 
noviembre 
de 2016*

Se incluye dentro de las actividades de desarrollo social al 
apoyo a proyectos de productores agrícolas y de artesanos, con 
bajos ingresos que se ubiquen en las zonas con mayor rezago.

Fuente: Elaboración propia con base en la información del DOF. 
* La reforma más reciente se publicó en el DOF el 8 de diciembre de 2020 y con 
ella se eliminó a los programas escuela empresa (actualización al 2022). 

Si bien, como quedó señalado, se han ido aumentando 
al listado fines específicos de interés general que son sus-
ceptibles de autorizarse para recibir donativos deducibles, 
pasando de un listado casi limitado a fines de asistencia 
social a uno más amplio de desarrollo social, aún quedan 
fuera de este listado diversos fines de interés general que el 
Estado debe impulsar y promover –como el deporte, ciertas 
expresiones artísticas o actividades ecológicas en determi-
nadas zonas del país–, pero que no se han incluido prin-
cipalmente para evitar que se terminen financiando clubes 
sociales o deportivos de carácter privado.

Asimismo, cabe destacar que el requisito que nos ocu-
pa no en todos los casos se limita al cumplimiento de un 
determinado fin como el educativo o de investigación tec-
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nológica, sino que dicho fin implica el cumplimiento de un 
requisito específico como que se cuente con reconocimiento 
de validez oficial de estudios o la inscripción en el Registro 
Nacional de Instituciones Científicas y Tecnológicas.

De acuerdo con la evolución señalada, a septiembre 
de 2018, los fines susceptibles de ser autorizados para recibir 
donativos deducibles, y que deben realizar quienes soliciten 
ser consideradas como donatarias autorizadas, son40:
• Asistenciales. Para lograr mejores condiciones de sub-

sistencia y desarrollo a las comunidades indígenas y a 
los grupos vulnerables por edad, sexo o discapacidad; ali-
mentación, vestido o vivienda; asistencia o rehabilitación 
médica; asistencia jurídica; tutela de los derechos de los 
menores; readaptación social; rehabilitación de alcohóli-
cos y farmacodependientes; servicios funerarios; orienta-
ción social, educación o capacitación para el trabajo, y me-
jora de la economía popular.

• Educativas. Enseñanza con validez oficial de estudios 
o programas escuela empresa41.

• Investigación científica o tecnológica. Investigación 
científica o tecnológica con inscripción en el Registro Na-
cional de Instituciones Científicas y Tecnológicas.

• Culturales. Promoción y difusión de música, artes plás-
ticas y dramáticas, danza, literatura, arquitectura y cine-
matografía, conforme a las leyes de la materia; apoyo a las 

40 Artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XVII, XIX, XX y XXV; 82 último 
párrafo y 83 de la LISR y 34 y 136 del RLISR. 
41 Con la reforma a la LISR publicada en el DOF el 8 de diciembre de 2020 se 
eliminó a los programas escuela empresa (actualización al 2022). 
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actividades de educación e investigación artísticas; protec-
ción, conservación, restauración y recuperación del patri-
monio cultural de la nación y del arte de las comunidades 
indígenas; bibliotecas de la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas; apoyo a los museos dependientes del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, así como bibliotecas 
y museos que sin pertenecer a la citada red o sin ser de-
pendientes del mencionado Consejo, se encuentren abier-
tos al público en general.

• Otorgamiento de becas. Para estudiar en instituciones 
de enseñanza con autorización o reconocimiento de va-
lidez oficial de estudios o, cuando se trate de institucio-
nes del extranjero, éstas se encuentren reconocidas por el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Las becas 
se deben conceder mediante concurso abierto, atendiendo 
al mérito y capacidad académica del candidato.

• Ecológicas. Investigación o preservación de la flora 
o fauna silvestre, terrestre o acuática, dentro de las zonas 
que señale el SAT, o promoción de la prevención y control 
de la contaminación del agua, aire y suelo, la protección 
al ambiente y la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico.

• Reproducción de especies en protección y peligro de ex-
tinción. Reproducción de dichas especies y conservación 
del hábitat correspondiente, con opinión favorable de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

• Apoyo económico a donatarias autorizadas. Entidades 
que tienen como objetivo apoyar económicamente las ac-
tividades de las donatarias autorizadas.
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• Obras o servicios públicos. Realización de obras o ser-
vicios públicos que corresponda realizar a la Federación, 
las entidades federativas o los municipios.

• Desarrollo social. Promoción de la participación de la 
población en acciones: (i) que mejoren las condiciones 
de subsistencia; (ii) de seguridad ciudadana; (iii) de asuntos 
de interés público; (iv) de equidad de género, y (v) de pro-
tección civil; así como prestación de servicios de apoyo a la 
creación y fortalecimiento de organizaciones que realicen 
actividades objeto de fomento en términos de las leyes 
de la materia; promoción y defensa de los derechos de los 
consumidores; apoyo en la defensa y promoción de los 
derechos humanos, y apoyo a proyectos de productores 
agrícolas y de artesanos, en las zonas con mayor rezago 
del país.

Tratándose de actividades asistenciales, educativas, de in-
vestigación científica y tecnológica, ecológicas, de reproduc-
ción de especies en peligro de extinción y culturales (salvo 
las relativas a bibliotecas que no pertenezcan a la Red Na-
cional de Bibliotecas Públicas y museos no dependientes 
del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes), es po-
sible obtener autorización para recibir donativos deduci-
bles en términos del CDI México-EUA, del cual se tratará 
más adelante.
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1.5.1.2. Acreditación de la realización de actividades rela-
tivas a los fines de la donataria

Para obtener la autorización para recibir donativos dedu-
cibles se debe acreditar la realización de las actividades 
que den cumplimiento a los fines señalados en el numeral 
1.5.1.1., lo cual se logra, por lo general42, con una constancia 
emitida por un ente público. Este es el caso, por ejemplo, 
del reconocimiento de validez oficial de estudios para las ac-
tividades educativas, el registro ante la Junta de Asistencia 
o Beneficencia Privada para las actividades asistenciales 
o ante el Registro Nacional de Instituciones Científicas 
y Tecnológicas para la investigación científica y tecnológi-
ca o la constancia emitida por las autoridades competentes 
en la materia tratándose de las actividades culturales, ecoló-
gicas, bibliotecas, museos y desarrollo social43.

Para, Mónica Tapia Álvarez y María Isabel Verduzco 
este requisito se ha convertido en uno de los mayores obs-
táculos para que una institución sin fines de lucro llegue 
a convertirse en donataria autorizada debido a que

ni el SAT, ni ninguna otra dependencia tienen facultad o quieren 
hacerse responsables de hacer constar que una institución realiza 

42 No se requiere constancia emitida por un ente público tratándose de las ins-
tituciones que otorgan becas (basta su Reglamento para el otorgamiento de las 
mismas) o apoyen económicamente a otras donatarias (se presenta convenio 
celebrado al efecto con la o las donatarias autorizadas de que se trate).
43 Listado de documentos para acreditar actividades Ficha 15 ISR del Anexo 
1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal. Disponible en: 
http://omawww.sat.gob.mx/informacion_fiscal/tramites/solicitudes_avisos_di-
versos/Documents/Listado_acreditar_actividades_15ISR_18012018.pdf
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cierta actividad […] a veces este procedimiento […] toma meses 
y trámites burocráticos que desgastan a muchas personas44. 

En contraste con estas autoras, podemos argumentar 
que en primer lugar, la emisión de constancias sobre las ac-
tividades de las instituciones sin fines de lucro no es compe-
tencia del SAT sino de otros entes públicos que, con mayor 
o menor celeridad acaban otorgando la constancia solicita-
da. En segundo término, está claramente delimitada la do-
cumentación necesaria para acreditar la realización de las 
actividades. Por último, en la página de internet de dicha 
administración tributaria existe información suficiente para 
facilitar el cumplimiento45. 

Así, por ejemplo, en el caso de las instituciones educati-
vas, es claro que se requiere acreditar que se cuenta con re-
conocimiento de validez oficial de estudios emitida por las 
autoridades educativas (en lo cual el SAT no tiene ninguna 
injerencia), mismas que, por la trascendencia de tal reco-
nocimiento, requieren hacer una revisión minuciosa de la 
institución a efecto de asegurar que los estudiantes recibirán 
una atención e instrucción adecuada, lo que lógicamente to-
mará tiempo.

Además de lo anterior, es importante destacar que es 
posible que el SAT emita una autorización condicionada 

44 Tapia Álvarez, M. y Verduzco, M. I., “Fortalecimiento de la Ciudadanía Or-
ganizada: diagnóstico y reformas para un ambiente propicio en México”, Alter-
nativas y Capacidades, A.C., México, 2013, pág. 36.
45 http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/tramites/solicitudes_avisos_diversos/
Documents/Listado_acreditar_actividades_15ISR_18012018.pdf. Liga del Portal 
del SAT consultada en septiembre de 2018. 
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a que las actividades se acrediten dentro de los doce meses 
siguientes a que se notifique la resolución correspondiente 
cuando se trate de instituciones de reciente creación (menos 
de seis meses a la fecha de la solicitud) o que no hayan ope-
rado o desarrollado alguna de las actividades por las que se 
solicita la autorización, por lo que no puede considerarse 
que el requisito de referencia es difícil de cumplir46.

1.5.1.3. Escritura constitutiva, estatutos o documento 
de creación

Al margen de perseguir la realización de ciertos fines, la es-
critura constitutiva, estatutos o documento de creación de la 
institución que solicite autorización para recibir donativos 
deducibles debe establecer, con carácter irrevocable, las si-
guientes cláusulas:
• Destino de las rentas.- Los activos deben destinarse ex-

clusivamente al cumplimiento del objeto social o fines 
para los que se ha constituido47.

• Prohibición de distribuir remanentes.- Estas institucio-
nes se caracterizan por carecer de ánimo de lucro. En con-
secuencia, no otorgarán beneficios sobre el remanente dis-
tribuible a persona física alguna o a sus integrantes, salvo 
que se trate de alguno de sus integrantes que tenga el ca-
rácter de donataria autorizada, o se trate de la remunera-
ción de servicios efectivamente recibidos48.

46 Esta autorización fue posible hasta 2021, en virtud de la no inclusión de la regla 
correspondiente en la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 (actualización al 2022)
47 Artículo 82, fracción IV de la LISR.
48 Ídem.
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• Destino del patrimonio en caso de liquidación.- Al mo-
mento de su liquidación o cambio de residencia fiscal, 
destinará su patrimonio a instituciones autorizadas para 
recibir donativos deducibles49.

• Destino de los donativos en caso de revocación o no 
renovación de la autorización.- En caso de que la au-
torización para recibir donativos deducibles sea revocada 
o cuando concluya su vigencia no sea renovada u obteni-
da nuevamente, dentro de los seis meses siguientes a la 
conclusión del plazo para obtener nuevamente la autori-
zación, deberá transmitir a alguna donataria autorizada 
los donativos que no hayan sido destinados a su objeto 
social o sus fines50.

La normativa vigente requiere que las cláusulas citadas 
estén expresamente recogidas en la escritura constitutiva, 
estatutos o documento de creación de la solicitante, sin que 
exija lo mismo respecto de otras obligaciones de las donatarias.

No obstante, a contrario sensu se ha entendido que dicha 
escritura no puede contener cláusulas contrarias a las dis-
posiciones fiscales aplicables a las donatarias autorizadas51, 
tales como: (i) fines de lucro o actividades de carácter eco-
nómico o comercial; (ii) fines políticos o religiosos; (iii) acti-
vidades remuneradas que influyan en la legislación o preten-
dan la modificación de alguna ley u ordenamiento jurídico; 
(iv) dar bienes en comodato, mutuo o fideicomiso ni avalar 

49 Artículo 82, fracción V de la LISR.
50 Ídem.
51 Título III de la LISR. 
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o garantizar obligaciones a favor de terceros, y (v) contener 
beneficios o derechos económicos para sus integrantes. 

En relación con este requisito, Mónica Tapia Álvarez 
y María Isabel Verduzco señalan que también constituye 
uno de los más grandes obstáculos para obtener autoriza-
ción para recibir donativos deducibles en virtud de que

quienes verifican que los estatutos […] expresen tres criterios 
garantes […] usan su criterio para asegurarse que el objeto social 
de miles de OSC cumpla con la redacción y el vocabulario “al 
pie de la letra” de una ley anticuada y “parchada” […] y solici-
tarles, de manera discrecional, que los modifiquen si consideran 
que no están suficientemente apegados a la LISR. El personal 
de la OSC termina adecuando sus propios estatutos y objeto so-
cial para conseguir esta autorización, violándose en la práctica 
el principio de reconocimiento legal libre de toda intervención 
estatal52 53. 

Sobre este particular, cabe destacar que los requisi-
tos que deben cubrirse en los estatutos son claros, existe 
una propuesta de estatutos sociales emitida por el SAT para 
facilitar el cumplimiento de este requisito, publicada en su 
página de Internet54, y su revisión por parte del personal 
de dicha administración tributaria de ninguna manera pue-
de interpretarse como intervencionismo del Estado, ya que 

52 Tapia Álvarez, M. y Verduzco, M. I., op. cit., págs. 35 y 36.
53 OSC u Organización de la Sociedad Civil.- Así denomina la LFFAROSC a 
las instituciones sin fines de lucro que regula, las cuales son muy similares a las 
donatarias, como más adelante se indica.
54 ftp://ftp2.sat.gob.mx/asistencia_servicio_ftp/publicaciones/donatarias/Mo-
delo_Estatutos.pdf. Liga del Portal del SAT consultada en septiembre de 2018. 
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el personal sólo realiza un dictamen sobre el cumplimien-
to de este requisito y orienta a la institución para facilitar 
el cumplimiento, quedando bajo la decisión de ésta corregir 
con la redacción que, en su caso, haya sido sugerida o con 
otra que cubra los requisitos de la LISR o, incluso, desistir 
de su solicitud. 

Es de indicarse que en ocasiones, aunque se transcri-
ba la disposición de la LISR relativa a este requisito –lo 
que hace que la institución considere que cumple cabal-
mente–, en otra parte del documento se incluyen cláusulas 
contradictorias o inhabilitantes, por lo que se deben realizar 
las correcciones pertinentes a fin de cumplir con el objetivo 
de la ley, pudiendo quedar en la institución una percepción 
de que el personal del SAT fue arbitrario, subjetivo o discre-
cional, siendo que más bien el notario público no fue cui-
dadoso al elaborar la escritura pública o, incluso, de manera 
intencional la institución incluyó las contradicciones a efec-
to de que, de no ser detectadas, en el futuro pueda interpre-
tarlas a su favor. 
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1.5.2. Trámite para lograr la acreditación

Imagen 1: Trámite para lograr acreditación

La solicitud se 
presenta a través del 
buzón tributario.1

Se presenta un formato electrónico al que 
se adjunta, de manera digitalizada, la 
escritura constitutiva, estatutos o 
documentos de creación de la solicitante, 
así como la documentación que acredite la 
realización de las actividades relativas a los 
�nes susceptibles de autorización.

Se realiza el análisis de 
la documentación por 
parte del SAT.

Una vez acreditado el cumplimiento 
de los requisitos, el SAT emite la 
autorización correspondiente y la 
noti�ca vía buzón tributario al 
solicitante.

El SAT publica en el DOF y da a conocer en su página 
de Internet el listado de donatarias autorizadas, lo que 
da certeza jurídica a los donantes.2

1 Artículo 17-K del Código Fiscal de la Federación
2 Artículo 27, fracción I de la LISR

1 2

3

5

4

Fuente: Elaboración propia con datos del SAT
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El trámite para obtener la autorización para recibir donati-
vos deducibles es muy sencillo, pues la solicitud se presenta 
a través del buzón tributario a que se refiere el artículo 17-K 
del Código Fiscal de la Federación –sistema de comunica-
ción electrónico ubicado en la página de Internet del SAT, 
a través del cual dicha administración tributaria realiza 
la notificación de cualquier acto o resolución administra-
tiva que emita, en documentos digitales, incluyendo aqué-
llas que puedan ser recurridas por los contribuyentes y éstos 
presentan promociones, solicitudes y avisos y dan cumpli-
miento a requerimientos, también a través de documentos 
digitales, y pueden consultar su situación fiscal– mediante 
la presentación de un formato electrónico al que se adjunta, 
de manera digitalizada, la escritura constitutiva, estatutos 
o documento de creación de la solicitante, así como la do-
cumentación que acredite la realización de las actividades 
relativas a los fines susceptibles de autorización55.

La solicitud de autorización conforme al CDI México-EUA 
también se realiza por la vía señalada, siendo necesario 
que se tramite por quien ya cuente con autorización para 
recibir donativos del país o, en su defecto, que en un mismo 
trámite se soliciten ambas autorizaciones56.

55 http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/tramites/solicitudes_avisos_diversos/
Paginas/ficha_15_isr.aspx. Liga del Portal del SAT consultada en septiembre de 
2018.  
56 http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/tramites/solicitudes_avisos_diver-
sos/Paginas/ficha_21_isr.aspx. Liga del Portal del SAT consultada en septiembre 
de 2018. 
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Una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos 
arriba señalados, el SAT emite la autorización correspon-
diente y la notifica vía buzón tributario al solicitante.

Conforme al artículo 27, fracción I de la LISR, el SAT 
debe publicar anualmente en el DOF y dar a conocer 
en su página de Internet el listado de donatarias autoriza-
das, lo que da certeza jurídica a los donantes.

La emisión de la autorización siempre es anterior a la 
fecha de inclusión de la donataria en la lista publicada en el 
DOF y en el directorio de donatarias autorizadas, debido 
a que diariamente se emiten autorizaciones, pero la actuali-
zación de la publicación en el DOF y del directorio de do-
natarias en la página de internet del SAT no se realiza con la 
misma periodicidad, lo que genera el desfase.

No obstante lo anterior, la falta de publicidad de la au-
torización no afecta la validez de la misma, por lo que los 
donativos que reciba la donataria serán deducibles aún y 
cuando ésta no se encuentre en el directorio de donatarias 
contenido en la página de Internet del SAT ni en el DOF. 

La difusión en el DOF se realiza mediante la publi-
cación de un anexo de la Resolución Miscelánea Fiscal57, 
que es el ordenamiento administrativo que contiene las dis-
posiciones de carácter general que puede emitir el SAT 
de acuerdo a su competencia y donde da a conocer diversas 
listas de contribuyentes y autorizaciones. Para 2018 la lista 
de donatarias autorizadas se encuentra en el Anexo 14 de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el 

57 SAT, “Resolución Miscelánea Fiscal”, disponible en:  https://www.sat.gob.
mx/normatividad/37231/resolucion-miscelanea-fiscal-
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DOF el 19 de enero de 201858, y contiene el registro federal 
de contribuyentes y la denominación de: 
• Las donatarias autorizadas, clasificadas de acuerdo con la 

actividad por la que fueron autorizadas.
• Las donatarias autorizadas para recibir donativos en tér-

minos del CDI México-EUA.
• Las instituciones a las que se revocó la autorización o cuya 

autorización dejó de tener vigencia por incumplimiento 
de sus obligaciones. 

Por su parte, en la página de Internet del SAT se incluye 
el directorio de donatarias autorizadas, que contiene informa-
ción más completa de las mismas, ya que además del nombre 
y registro federal de contribuyentes incluye el domicilio fiscal 
y objeto social de la donataria autorizada, el nombre de su re-
presentante legal, el número y fecha del oficio de autorización, 
el domicilio y teléfono de los establecimientos de la donataria, 
el documento con el que acreditó la realización de actividades 
susceptibles de autorización, la entidad federativa y la admi-
nistración desconcentrada del SAT competente por circuns-
cripción territorial59. Este directorio se encuentra disponible 
en formato Excel, lo que permite una búsqueda ágil.

58 DOF, “Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en 
el 22 de diciembre de 2017”, (19 de enero de 2018) disponible en: http://www.
dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5510985&fecha=19/01/2018 
El referido Anexo fue publicado en el DOF el 12 de enero de 2022, dispo-
nible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5640505&fe-
cha=12/01/2022 (actualización al 2022).
59 SAT, “Directorio de Donatarias autorizadas”, disponible en: http://omawww.
sat.gob.mx/terceros_autorizados/donatarias_donaciones/Paginas/2018.aspx 
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De la información publicada en la página de Internet 
del SAT se constata que, al 31 de diciembre de 2017, existían 
9,447 donatarias autorizadas –lo que representa un incre-
mento del 57% respecto del número de donatarias autoriza-
das 10 años atrás, al 31 de diciembre de 2007– de las cuales 
3,505 contaban con autorización para recibir donativos de-
ducibles en términos del CDI México-EUA. De igual for-
ma se advierte que la gran mayoría de las donatarias (63.3%) 
se dedican a actividades asistenciales y sólo nueve (0.09%) 
a la reproducción de especies en peligro de extinción.

La vigencia de la autorización para recibir donativos 
deducibles es anual y surte sus efectos en el ejercicio fis-
cal en que se otorgue60, por lo que incluso serán deduci-
bles los donativos que se hubieren entregado a la donataria 
en ese ejercicio pero con anterioridad a la fecha de autoriza-
ción, ya que para la fecha de presentación de la declaración 
correspondiente (primer cuatrimestre del año siguiente) 
se podrá contar con el recibo respectivo.  

La vigencia de la autorización se mantiene en los ejerci-
cios fiscales sucesivos mediante su renovación automática, 
lo cual ocurre siempre que la donataria presente los infor-
mes a que está obligada y un formato en el que manifies-
ta bajo protesta de decir verdad el encontrarse al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones.

60 Artículo 36-Bis del Código Fiscal de la Federación.
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Imagen 2: Donatarias autorizadas 2017

               

Asistenciales: 63.31%

Educativas:14.68%

Culturales: 8.63%

Apoyo económico a donatarias autorizadas: 3.27%

Ecológicas: 2.8%

Desarrollo social: 2.3%

Inv. cient. y tecn.: 1.99%

Otorgamiento de becas: 1.85%

Obras y servicios públicos: 1.07%

Rep. de especies en peligro de extinción: 0.1%

*Culturales incluye museos y bibliotecas
Fuente: Elaboración propia con datos del SAT
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La autorización puede ser revocada o no renovada61 por el 
SAT62 en caso de que la donataria no cumpla con las obli-
gaciones a que está obligada conforme a las disposiciones 
fiscales, tales como: destinar sus activos a fines diversos a los 
de su objeto social, no expedir comprobantes que amparen 
los donativos que reciban o no informen al SAT de cual-
quier cambio de domicilio fiscal o de sus establecimientos, 
de representante legal o modificación de estatutos63. A ellos 
dedicamos el siguiente epígrafe.

1.6. Obligaciones de las donatarias que han obtenido 
la autorización para recibir donativos deducibles 

La mera acreditación de los fines y el contenido de las escri-
turas constitutivas constituyen requisitos previos y básicos 
para que las donatarias sean autorizadas. Una vez supera-
dos estos trámites, las donatarias autorizadas deben cumplir 
con ciertas obligaciones reguladas en los artículos 82 y 86, 
tercer párrafo, de la LISR, para conservar dicha autoriza-
ción. Algunas de ellas son coincidentes con las previsiones 

61 La autorización es anual, por lo que cada año debe existir una nueva autori-
zación; sin embargo, a fin de evitar que se realice nuevamente el trámite, ésta 
puede ser renovada automáticamente si la donataria cumple con la presentación 
de informes. 
La renovación se realiza con el simple mantenimiento de la donataria en la lista 
que se publica en el DOF y en el directorio de la página de internet del SAT.
La revocación se da cuando el SAT detecta cualquier incumplimiento en la 
donataria y realiza un procedimiento para la revocación de la autorización, en el 
que otorga la garantía de audiencia.
62 Artículo 82, cuarto párrafo de la LISR. 
63 Regla 3.10.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018. 
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establecidas en las cláusulas de la escritura constitutiva pero 
otras difieren, estableciendo nuevas exigencias.

1.6.1. Destino de su patrimonio y donativos que reciban
Tal como se señaló anteriormente, el patrimonio de las do-
natarias debe ser destinado al cumplimiento de su objeto so-
cial o fines específicos. No obstante, se les permite destinar 
a gastos de administración un 5% de los mismos64, con lo 
que se garantiza que los recursos recibidos por las dona-
tarias autorizadas no se desvíen de su finalidad y que sólo 
una cantidad mínima sea utilizada para solventar los gastos 
administrativos, a fin de evitar que los donativos terminen 
convirtiéndose en altos sueldos de los empleados de la do-
nataria, como suele pensarse que pasa.

Cabe señalar que no existe límite alguno en cuanto al nú-
mero y monto total de los donativos que reciban las dona-
tarias autorizadas, en efectivo o en especie, de los residentes 
en el país o en el extranjero.

1.6.2. Actividades prohibidas o restringidas 
La normativa fiscal vigente prohíbe la realización de ciertas 
actividades (políticas y religiosas) por parte de las donatarias 
autorizadas y les restringe la de otras (influencia en la legis-
lación y mercantiles).

64 Artículo 138 del RLISR. 
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Tabla 5: Actividades prohibidas o restringidas.
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Fines políticos y religiosos. Esto no impide que las asociaciones 
políticas o religiosas impulsen la creación o participen en dona-
tarias autorizadas, siempre que estas últimas no tengan ningún 
propósito de ese tipo. Es decir, no pueden tener como finalidad 
la estrictamente cultual pero sí pueden constituirse para realizar 
actividades benéficas, asistenciales, educativas o de otro tipo aun-
que sus miembros personas morales sí las tengan o sus integrantes 
personas físicas pertenezcan a personas morales con dichos fines65.
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a) Influir en la legislación. Las donatarias autorizadas sólo pue-
den realizar actividades destinadas a influir en la legislación si 
no reciben una remuneración por ello y no se realizan en favor 
de personas o sectores que les hayan otorgado donativos. En su 
caso, las donatarias deben informar al SAT:

• La materia objeto de estudio y la legislación que se pretende 
promover.

• Los legisladores con quienes se realicen las actividades de pro-
moción.

• El sector social, industrial o rama de la actividad económica que 
se beneficiaría con la propuesta.

• Los materiales, datos o información que aporten a los órganos le-
gislativos que identifiquen su origen y autoría y las conclusiones.

b) Actividades lucrativas. La ausencia de fin de lucro no impide 
la realización de actividades mercantiles o comerciales con las que 
se busca financiar los fines, pero nuestra normativa fiscal restringe 
su realización.
Las donatarias autorizadas pueden obtener ingresos por activi-
dades distintas a los fines por los que fueron autorizadas pero 
cubrirán el ISR si éstos exceden del 10% de sus ingresos totales en 
el ejercicio de que se trate66.

65 Por ejemplo, algunas asociaciones religiosas participan en donatarias autori-
zadas con fines educativos (colegios y escuelas) y actividades asistenciales (orfa-
natos, asilos y comedores comunitarios).
66 Artículo 9o. en relación con el artículo 80, último párrafo, de la LISR.
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Cabe destacar que las actividades lucrativas que pueden desarrollar 
las donatarias no necesariamente deben estar directamente relacio-
nadas con los fines sociales, siendo el ejemplo más representativo 
la venta de boletos para asistir a cenas, bailes, cocteles, exposiciones 
o espectáculos o participar en rifas67. 
Es importante resaltar que no se consideran ingresos por activida-
des distintas a los fines de las donatarias autorizadas, los apoyos o 
estímulos proporcionados por la Federación, entidades federativas 
o municipios68; la enajenación de bienes de su activo fijo o intangi-
ble; las cuotas de sus integrantes; las cuotas de recuperación; los in-
tereses o rendimientos; los derechos patrimoniales derivados de la 
propiedad intelectual, o uso o goce temporal de bienes inmuebles

 
Fuente: Elaboración propia con datos del SAT 

1.6.3. Fiscales y de transparencia
Como principales obligaciones fiscales formales, las dona-
tarias deben:

67 Queda fuera de nuestro estudio el examen de la tributación de estas activi-
dades que presenta interesantes semejanzas y diferencias con el previsto en la 
Ley 49/2002 de España. Nos remitimos al trabajo de Martín Dégano, I., “Los 
tres tipos de actividades económicas exentas de las fundaciones y su conexión 
con los fines de interés general”, Anuario de Derecho de Fundaciones 2014, Iustel, 
Madrid, 2015.
68 En términos del artículo 16, en relación con el 79, de la LISR, para las insti-
tuciones sin fines de lucro no autorizadas para recibir donativos deducibles tam-
poco se consideran ingresos los apoyos económicos o monetarios que reciban de 
la Federación o de las entidades federativas, siempre que los reciban a través de 
programas previstos en los presupuestos de egresos, cuenten con un padrón de 
beneficiarios, los recursos se distribuyan por transferencia electrónica a nombre 
de los beneficiarios y estos cumplan con las reglas de operación de los citados 
programas, y cuenten con opinión favorable por parte de la administración tri-
butaria competente respecto del cumplimiento de obligaciones fiscales.
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• Expedir comprobantes por los donativos que reciban69, 
los cuales les servirán para justificar su deducción70. 

• Presentar declaración mensual sobre los donativos re-
cibidos en efectivo o en piezas de oro o de plata, cuyo 
monto sea superior a $100,000.00 M.N.71 identificando 
al donante, fecha y cuantía. Esta declaración se presenta  
a través de la página del SAT a más tardar el día 17 del 
mes siguiente al que se presente el donativo. Cabe señalar 
que en todo donativo deducible se debe identificar al do-
nante y éste no puede ser anónimo.

• Presentar, a más tardar el 15 de febrero, declaración anual 
en la que informarán de los ingresos obtenidos y de 
las erogaciones efectuadas. Dicha declaración debe pre-
sentarse de manera electrónica en la página de Internet 
del SAT72.

• Presentar aviso respecto de cualquier cambio de domicilio 
fiscal, denominación o representante legal, clave del re-

69 Los comprobantes deben cumplir los requisitos establecidos en el artículo 
29-A del Código Fiscal de la Federación para los comprobantes fiscales di-
gitales, debiendo incluir de manera específica el señalamiento de que ampara 
un donativo deducible y contener el número y fecha del oficio constancia de la 
autorización para recibir dichos donativos o, en su caso, del oficio de renovación 
correspondiente y, cuando amparen bienes que hayan sido deducidos previa-
mente en el ISR la indicación de que el donativo no es deducible.
70 En caso de no emitir comprobantes se aplicará una multa a la donataria y en 
caso de reincidencia, además, se revocará la autorización para recibir donativos 
deducibles. Artículo 84, fracción IV, inciso c) del Código Fiscal de la Federación.
71 $5,242.83 dólares EUA, al tipo de cambio publicado por el Banco de México 
el 06 de julio de 2018 ($19.07 pesos por dólar). $4,005.00 dólares EUA, al tipo 
de cambio publicado por el Banco de México el 20 de septiembre de 2022 
($19.98 pesos por dólar) (actualización al 2022). 
72 Artículo 86 de la LISR. 
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gistro federal de contribuyentes, fusión, extinción, liqui-
dación o disolución y cambio de residencia, e informar 
de cualquier modificación en sus estatutos o de cualquier 
otro requisito que se hubiere considerado para otorgar 
la autorización, actualización de teléfono con clave lada, 
del domicilio de los establecimientos, del correo electró-
nico, así como del documento vigente que acredite sus ac-
tividades, entre otros.

En materia de transparencia las donatarias autorizadas 
deben informar sobre el uso y destino que se haya dado a los 
donativos recibidos, así como el cumplimiento de sus obli-
gaciones fiscales, para lo cual deben mantener la informa-
ción correspondiente a disposición del público en general, 
a través del aplicativo que para tal efecto se encuentra en la 
página de Internet del SAT73, así como físicamente en un 

73 http://www.sat.gob.mx/terceros_autorizados/donatarias_donaciones/Paginas/
sismos_septiembre_2017.aspx. Liga del Portal del SAT consultada en septiembre 
de 2018. 
SAT, “Consulta para la Ciudadanía de las Donatarias Autorizadas por Ejer-
cicio Fiscal”, disponible en: https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/psp/
psatpp/CUSTOMER/CUST/e/?url=https://portalsat.plataforma.sat.gob.
mx/TransparenciaDonaciones/faces/publica/frmSubMenuTransparencia.
jsp&PORTALPARAM_PTCNAV=SAC_DONATARIAS_TRANSPA-
RENCIA1&EOPP.SCNode=CUST&EOPP.SCPortal=CUSTOMER&EO-
PP.SCName=SAT_CONTRIBU TOR_AT TENDANCE&EOPP.
SCLabel=Servicios%20por%20Internet&EOPP.SCPTfname=SAT_CON-
TRIBUTOR_ATTENDANCE&FolderPath=PORTAL_ROOT_OBJECT.
SAT_CONTRIBUTOR_ATTENDANCE.SAT_CA_REGISTRATION_
DONEE_1.SAC_DONATARIAS_TRANSPARENCIA1&IsFolder=false 
Sobre el mecenazgo en España y en particular sobre aquél en el que el bene-
ficiario difunde la ayuda recibida del mecenas véase: Martín Dégano, I., “Los 
convenios de colaboración empresarial”, Dykinson, 2021, Madrid, pág. 161 y 
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lugar visible y de fácil acceso en su domicilio fiscal, durante 
el horario normal de labores74.

Si bien esta obligación es fundamental para generar con-
fianza en los donantes de que los recursos por ellos apor-
tados fueron destinados apropiadamente, lo cierto es que 
la población la desconoce. En consecuencia, la mayoría de la 
población –y, lo que es más importante, de los donantes– 
no explota este acceso a la información correspondiente. 

1.6.3.1. Prevención del lavado de dinero
A efecto de implementar las recomendaciones del Grupo 
de Acción Financiera Internacional (GAFI), México emitió 
la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Ope-
raciones con Recursos de Procedencia Ilícita, misma que en 
sus artículos 17, fracción XIII y 18, dispone que la recepción 
de donativos por parte de las instituciones sin fines de lu-
cro –por un valor igual o superior al equivalente a 160575 
unidades de medida y actualización (UMA) de un mismo 
donante– se considera como actividad vulnerable, por lo 
que dichas instituciones deberán identificar a los donantes 
que se ubiquen en el supuesto e integrar el expediente coal 

Martín Dégano, I., “La actividad promocional de las fundaciones públicas y el 
IVA”, Revista de Contabilidad y Tributación, Nº 467, 2022, págs. 51-78 (actua-
lización agosto 2022) 
74 Reglas 3.10.11 y 3.10.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2018. 
75 $129,462.96 pesos de acuerdo al valor de la UMA para 2018, equivalente a 
$6,788.82 dólares EUA, al tipo de cambio publicado por el Banco de México el 
06 de julio de 2018 ($19.07 pesos por dólar).
$154,433.10 pesos de acuerdo al valor de la UMA para 2022, equivalente a 
$7,729.38 dólares EUA, al tipo de cambio publicado por el Banco de México 
el 20 de septiembre de 2022 ($19.98 pesos por dólar) (actualización al 2022).
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rrespondiente para el caso de que le sea requerido por las 
autoridades.

De igual forma, cuando el monto de la donación de un 
mismo donante sea por una cantidad igual o superior al equi-
valente a 3210 UMA76, se deberá dar aviso al SAT77 . El re-
ferido aviso se debe presentar, de manera electrónica a través 
de la página de Internet del SAT, a más tardar el día 17 del 
mes siguiente a aquél en el que se recibió el o los donativos 
de que se trate. En caso de no haber recibido algún dona-
tivo de la cuantía señalada se deberá de remitir un informe, 
señalando que en el periodo correspondiente no tuvieron 
operaciones objeto de aviso.

Con esta medida –que constituye un mecanismo adi-
cional de control respecto del financiamiento y actividades 
de las donatarias–, se trata de impedir que las donatarias 
autorizadas sean utilizadas para el blanqueo de capitales o el 
ejercicio de recursos de procedencia ilícita.

1.6.3.2. Para donatarias autorizadas en términos del CDI 
México-EUA 

Además de las obligaciones señaladas, las donatarias autori-
zadas en términos del CDI México-EUA:

76 $258,925.92 pesos de acuerdo al valor de la UMA para 2018, equivalentes a 
$13,577.64 dólares EUA, al tipo de cambio publicado por el Banco de México 
el 06 de julio de 2018 ($19.07 pesos por dólar).
$308,866.20 pesos de acuerdo al valor de la UMA para 2022, equivalente a 
$15,458.76 dólares EUA, al tipo de cambio publicado por el Banco de México 
el 20 de septiembre de 2022 ($19.98 pesos por dólar) (actualización al 2022).
77 Secretaría de Hacienda y Crédito Público, “Prevención de Lavado de Dinero, 
Obligaciones”, disponible en: http://www.pld.hacienda.gob.mx/work/models/
PLD/documentos/actividades/act_don.pdf
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• No deben recibir más de la tercera parte de sus ingresos to-
tales por concepto de arrendamiento, intereses, dividendos 
o regalías o por actividades no relacionadas con su objeto 
social78.

• Deben mantener a disposición del público en general para 
su consulta en su domicilio fiscal, durante 3 años contados 
a partir del ejercicio siguiente a aquél al que corresponda, 
un estado de posición financiera en el que se asienten 
sus activos, pasivos y capital al cierre del ejercicio y una 
relación de los administradores y empleados que hubieren 
recibido ingresos, por cualquier concepto, de la donataria 
autorizada por más de $295,000.00 M.N.79.

1.6.4. Certificación del cumplimiento de obligaciones fis-
cales, de transparencia y de evaluación de impacto 
social 

La LISR (artículo 82-Ter)80 prevé que las donatarias autori-
zadas podrán optar por someterse a un proceso de certifica-
ción de cumplimiento de obligaciones fiscales, de transpa-
rencia y de evaluación de impacto social, que les permitirá 
acceder a las facilidades administrativas para el cumpli-
miento de sus obligaciones. Hasta la fecha, esas facilidades 
administrativas no se han previsto ni anunciado.

78 Artículo 136 del RLISR.
79 $15,469.32 dólares EUA, al tipo de cambio publicado por el Banco de México 
el 06 de julio de 2018 ($19.07 pesos por dólar).
$14,764.78 dólares EUA, al tipo de cambio publicado por el Banco de México 
el 20 de septiembre de 2022 ($19.98 pesos por dólar) (actualización al 2022).
80 El artículo 82-Ter de la LISR fue derogado con Decreto publicado en el DOF 
el 8 de diciembre de 2020 (actualización al 2022).
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Esta certificación podrá realizarse por instituciones espe-
cializadas autorizadas por el SAT, quien además establecerá 
los elementos que dichas instituciones privadas deben me-
dir y observar durante el proceso de certificación. El SAT 
publicará en su página de Internet la lista de las institucio-
nes especializadas autorizadas, así como de las donatarias 
autorizadas que cuenten con la certificación prevista en este 
artículo.

La referida previsión no ha sido reglamentada, por lo 
que no se ha aplicado aún. No obstante, cabe hacer no-
tar que actualmente existen organismos que ya certifican 
la transparencia de las donatarias autorizadas anticipándose 
a la normativa mencionada.

En efecto, consciente de la necesidad de incrementar 
la confianza de la población en las instituciones sin fines 
de lucro, el Cemefi –que es una asociación civil de am-
plio reconocimiento en México, impulsora de actividades 
y obras de beneficio social y que se encuentra autorizada 
para recibir donativos deducibles, como entidad que apoya 
económicamente a otras donatarias autorizadas– propone 
diez indicadores de institucionalidad y transparencia81, cuyo 
cumplimiento indicaría que una entidad cumple con re-
quisitos mínimos para ser más que una iniciativa personal 
de corto plazo, y que opera como un proceso institucional 
de autoevaluación voluntaria, verificado y acreditado por el 

81http://ait.cemefi.org/%C2%BFqu%C3%A9-son-los-indicadores. Liga de la 
página del Cemefi, consultada en septiembre de 2018. 
https://ait.cemefi.org/Paginas/%C2%BFQu%C3%A9-son-los-indicadores.aspx 
(actualización al 2022). 
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Cemefi, a través de documentos comprobatorios. Esta acre-
ditación es la más difundida en el sector82.

Por su parte, la asociación civil Construyendo Organiza-
ciones Civiles Transparentes, A.C., (Confío) y Alberto Her-
nández Baqueiro83, proponen un modelo de buenas prácticas 
consistente en nueve principios y desarrollado a partir de la 
experiencia de Fundación Lealtad84, organización española 
que ofrece información independiente, objetiva y homogé-
nea con la finalidad de que sirva a los donantes para decidir 
a qué entidad sin fines de lucro apoyar. Este informe se ge-
nera mediante el análisis de transparencia que la Fundación 
realiza de manera gratuita a las entidades que lo solicitan.

Los indicadores de Cemefi y principios de Confío muestran 
algunas similitudes, como se aprecia en el siguiente cuadro:

Tabla 6: Análisis de transparencia

Indicadores de Institucionalidad y 
Transparencia Cemefi Principios Confío

1 Autorización de la SHCP 
como donataria

2 Misión, visión y objetivos 
institucionales 2 Claridad y divulgación de la 

misión

82 En el mismo sentido, Hernández Baqueiro, A., “Transparencia en organiza-
ciones sin fines de lucro: Chihuahua, Distrito Federal, Guadalajara, Monterrey 
y Puebla”, Grupo Fogra, S.A. de C.V. México, 2013, pág. 20.
83 Hernández Baqueiro, A., “Transparencia en Organizaciones sin Fines de 
Lucro: Chihuahua, Distrito Federal, Guadalajara, Monterrey y Puebla”, Grupo 
Fogra, S.A de C.V., México, 2013, págs. 20 a 26. 
84 Fundación Lealtad, “ONG Acreditadas”, disponible en: https://www.fundacion-
lealtad.org/ong/
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3 Informe anual de resultados y 
ejercicio de recursos 8

Presentación de las cuentas 
anuales y cumplimento de las 
obligaciones legales

4 Consejo Directivo o Patronato 
diferente al equipo profesional 1 Funcionamiento y regulación 

del órgano de gobierno

5 Voluntarios colaborando en los 
programas 9 Promoción del voluntariado

6 Órganos de gobierno activos

7 Personal profesional contratado 
en nómina

8 Más de 3 años de operación

9 Sostenibilidad 6 Pluralidad en la financiación

10 Planeación y evaluación estra-
tégica 3 Planeación y seguimiento de 

las actividades

4 Comunicación e imagen fiel en 
la información

5 Transparencia en la financiación

7 Control en la utilización de 
fondos

Fuente: Elaboración propia con información de Cemefi y Confío

La acreditación por parte de Cemefi se obtiene de mane-
ra gratuita para sus miembros (la membresía tiene un cos-
to de $3,800.00 M.N.) o con un costo de $3,800.00 M.N. 
para los no miembros85 y la de Confío de $1,950.00 M.N., 
aunque es posible obtener una beca que cubre dicho cos-

85 http://ait.cemefi.org/preguntas-frecuentes#1. Liga de la página del Cemefi 
consultada en septiembre de 2018. 
https://ait.cemefi.org/Paginas/%C2%BFQu%C3%A9-es-la-AIT.aspx# 
(actualización al 2022).
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to, otorgada por el propio Confío, conforme a los requisitos 
y procedimiento que se indican en su página de Internet86.

Evaluar a las donatarias autorizadas no sólo en el cumpli-
miento de sus obligaciones fiscales, sino también en aspec-
tos como el correcto uso de los recursos que obtengan y el 
impacto social de sus actividades, permitirá que exista mayor 
confianza tanto en quienes acostumbran otorgar donativos 
deducibles como en quienes no lo hacen por desconfianza. 
Si bien la certificación pudiera tener un costo económico 
para las donatarias autorizadas, sus beneficios serían ma-
yores, ya que implicaría la obtención de más recursos y un 
mayor reconocimiento y confianza por parte de la sociedad; 
además, el costo actual del acreditamiento es bajo87 por lo 
que se considera que esta medida es acertada e incremen-
tará el monto de los recursos otorgados anualmente como 
donativos deducibles.

86 http://confio.org.mx/inicio/preguntas-frecuentes/. Liga de la página de Constru-
yendo Organizaciones Civiles Transparentes, A.C. consultada en septiembre de 2018. 
https://confio.org.mx/inicio/preguntas-frecuentes/ (actualización al 2022).
87 $199.26 dólares EUA la del Cemefi y $102.25 dólares EUA la de Confío, al 
tipo de cambio publicado por el Banco de México el 06 de julio de 2018 ($19.07 
pesos por dólar). 
Cemefi: miembros, incluido en la cuota de su membresía anual y no miembros 
$6,300.00 pesos por primera vez; $3,100.00 pesos por renovación, equivalente a 
$315.31 y $155.15 dólares EUA, respectivamente, al tipo de cambio publicado 
por el Banco de México el 20 de septiembre de 2022 ($19.98 pesos por dólar).
Confío: $950.00 pesos de inscripción, de $950.00 a $15,450.00 pesos de análisis 
y publicación, en función de los ingresos de la organización y $1,000.00 pesos de 
manejo de información, equivalente a $47.54, $773.27 y $50.05 dólares EUA, res-
pectivamente, al tipo de cambio publicado por el Banco de México el 20 de sep-
tiembre de 2022 ($19.98 pesos por dólar). Confío cuenta con un programa de becas 
que puede cubrir del 45% al 97% del costo, según los ingresos de la organización 
(actualización al 2022).





2
REGULACIÓN DE LA 
DEDUCCIÓN DE 
DONATIVOS EN MÉXICO 

2.1. Marco jurídico aplicable
En México, tanto la federación como las entidades fede-
rativas e incluso los municipios pueden regular en materia 
de donativos e instituciones de asistencia pública. Tratándo-
se de donativos, estos órdenes de gobierno pueden establecer 
beneficios fiscales respecto de los tributos de su competen-
cia, pero, como veremos a continuación, hasta el momento 
sólo el gobierno federal ha utilizado esta facultad. 
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2.1.1. Ordenamientos federales
En materia federal, la donación se encuentra regulada 
en el Código Civil Federal y su deducibilidad y cuestiones 
relacionadas con la misma se encuentran previstas en la 
LISR, la Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA) y la 
Ley Aduanera y sus reglamentos, así como en la Resolución 
Miscelánea Fiscal y en el CDI México-EUA88.

Por su parte, la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil (LFFA-
ROSC) regula el fomento que el gobierno federal otorga a las 
OSC que lleven a cabo actividades filantrópicas89 la mayoría 
de los cuales coinciden con las actividades susceptibles de au-
torización para recibir donativos deducibles, como se verá 
más adelante90. Para acceder a los apoyos y estímulos que es-
tablece la LFFAROSC las OSC deben91:

88 DOF, “Decreto de promulgación del Convenio entre el Gobierno de los Es-
tados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para 
evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal en materia de Impues-
tos sobre la Renta.”, (3 de febrero de 1994), disponible en:  http://dof.gob.mx/
nota_detalle.php?codigo=4666376&fecha=03/02/1994
89 Entre ellas las de asistencia social, promoción de la participación ciudadana en 
asuntos de interés público, asistencia jurídica, promoción de la equidad de géne-
ro, promoción del deporte, promoción y aportación de servicios para la atención 
de la salud y cuestiones sanitarias, apoyo en el aprovechamiento de los recursos 
naturales, la protección del medio ambiente, la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, promoción y fomento educativo, fomento de acciones para 
mejorar la economía popular y protección civil.
90 En el mismo sentido Tapia Álvarez, M. y Robles Aguilar, G., “Retos Institu-
cionales del marco legal a las Organizaciones de la Sociedad Civil, Alternativas 
y Capacidades”, A.C. México, 2006. pág. 37, y en el mismo sentido Breña Huer-
ta, L., “Agenda Ciudadana de Políticas Públicas para el Fortalecimiento de la 
sociedad civil”, MC Editores, México, 2007. pág. 96.
91 Artículo 7 de la LFFAROSC. 
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Estar inscritas en el Registro Federal de Organizaciones 
de la Sociedad Civil –a cargo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las Organiza-
ciones de la Sociedad Civil (CFAOSC), que es una auto-
ridad no fiscal92–, contar con la clave única de inscripción 
denominada Clave única de inscripción en el Registro Fe-
deral de Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI) 
e inscribir las Redes93 de las que formen parte. Para realizar 
tal inscripción, las instituciones interesadas deben presentar 
diversos documentos que coinciden con los necesarios para 
tramitar la solicitud para obtener la autorización para recibir 
donativos deducibles94.
• Tener constituidos legalmente sus órganos de dirección 

y de representación

92 Cabe destacar que al sistema de información de este Registro sólo pueden 
acceder las OSC, las instituciones de educación superior o los centros de investi-
gación. http://166.78.45.36/corresponsabilidad/ Liga de la página del Registro 
consultada en septiembre de 2018. 
http://www.sii.gob.mx/corresponsabilidad/ (actualización al 2022).
93 Conforme al artículo 7 de la LFFAROSC, son las agrupaciones de orga-
nizaciones que se apoyan entre sí, prestan servicios de apoyo a otras para el 
cumplimiento de su objeto social y fomentan la creación y asociación de orga-
nizaciones.
94 Artículo 18 de la LFFAROSC. Para ser inscritas en el Registro, las organi-
zaciones deben: (i) presentar una solicitud de registro; (ii) exhibir su acta cons-
titutiva en la que se prevea que destinarán los apoyos y estímulos públicos que 
reciban, al cumplimiento de su objeto social y que no distribuirán entre sus 
asociados remanentes de los apoyos y estímulos públicos que reciban y que en 
caso de disolución, transmitirán los bienes obtenidos con dichos apoyos y estí-
mulos, a otra u otras organizaciones cuya inscripción en el Registro se encuentre 
vigente, y (iii) presentar copia simple del testimonio notarial que acredite la 
personalidad y ciudadanía de su representante legal.
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• Contar con un sistema de contabilidad acorde con las nor-
mas y principios de contabilidad generalmente aceptados.

• Proporcionar información a la CFAOSC y otras autori-
dades competentes sobre sus actividades; situación finan-
ciera, contable y patrimonial; uso y resultados derivados 
de los apoyos y estímulos públicos otorgados. Estos datos 
se incorporan al Sistema de Información del Registro Fe-
deral de Organizaciones de la Sociedad Civil, al que sólo 
pueden acceder las propias organizaciones, las institucio-
nes de educación superior y los centros de investigación, 
pese a contener información de interés general.

• Promover la profesionalización y capacitación de sus in-
tegrantes.

• No realizar actividades de proselitismo o propaganda par-
tidista, electoral o religiosa.

• Actuar con criterios de imparcialidad y no discriminación 
en la determinación de beneficiarios.

• En caso de disolución, transmitir los bienes que haya ad-
quirido con apoyos y estímulos públicos a otra u otras or-
ganizaciones inscritas en el Registro Federal de Organiza-
ciones de la Sociedad Civil.

En términos del artículo 13 de la LFFAROSC, los apoyos 
y estímulos señalados se otorgan a través de las dependen-
cias y las entidades del gobierno federal y, además de los 
apoyos económicos canalizados a través de los diversos pro-
gramas gubernamentales, incluyen la participación de las 
organizaciones en mecanismos de consulta para la planea-
ción, ejecución y seguimiento de políticas públicas y en ac-
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ciones de concertación y coordinación para impulsar sus ac-
tividades; así como en el diseño y ejecución de instrumentos 
y mecanismos que permitan a las organizaciones cumplir 
con sus obligaciones.

Si bien la LFFAROSC permite impulsar las actividades 
de las instituciones sin fines de lucro que no cuenten con au-
torización para recibir donativos deducibles y trata de dar 
a aquéllas los instrumentos de transparencia y control de és-
tas, ya que no está dirigida de manera exclusiva a las donata-
rias autorizadas, se estima que las pequeñas diferencias entre 
este ordenamiento y las disposiciones fiscales que regulan 
la deducibilidad de donativos pudieran eliminarse, a efecto 
de que toda donataria autorizada pueda inscribirse de ma-
nera automática en el Registro Federal de Organizaciones 
de la Sociedad Civil, lo cual representaría una importante 
medida de simplificación administrativa y coadyuvaría a que 
todas las donatarias autorizadas cuenten con dicho registro, 
circunstancia que no acontece en la actualidad95.

95 36,115 organizaciones inscritas en el Registro de Organizaciones de la Socie-
dad Civil en 2017 y sólo 9,447 donatarias autorizadas.
https://www.corresponsabilidad.gob.mx/sistema/sirfosc/seccionpagina/conte-
nido/seccioncontenido/Anexos/archivos/Anexo779.pdf. Liga de la página de la 
Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, consultada en septiembre de 2018. 
https://datos.gob.mx/busca/dataset/registro-federal-de-las-organizacio-
nes-de-la-sociedad-civil (actualización al 2022).
De acuerdo con Tapia Álvarez, M. y Verduzco, M.I. (op. cit., pág. 38) en 2012: 
de 19,826 organizaciones con CLUNI y 6,106 donatarias, sólo 3,122 contaban 
con ambas cosas.
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2.1.2. Ordenamientos de las entidades federativas
En el ámbito de las entidades federativas, la legislación local 
regula a las instituciones o asociaciones de asistencia o be-
neficencia privada, conocidas como Instituciones de Asis-
tencia Privada (IAP), Asociaciones de Beneficencia Privada 
(ABP) o Instituciones de Beneficencia Privada (IBP)96, 
como es el caso de la Ley de Instituciones de Asistencia 
Privada para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), 
la Ley de Instituciones y Asociaciones de Beneficencia Pri-
vada para el Estado de Coahuila de Zaragoza y la Ley de 
Instituciones de Beneficencia Privada para el Estado de Ve-
racruz de Ignacio de la Llave.

Por otro lado, la donación se regula en los códigos civiles 
locales, sin que se encuentre evidencia de que se otorgue 
la posibilidad de deducirlos o aplicar cualquier otro bene-
ficio respecto de contribuciones locales. No obstante, cabe 
mencionar que si bien algunas entidades federativas impul-
san las donaciones a través de su legislación, como es el caso 
de la Ley para el aprovechamiento integral de alimentos 
y su donación altruista del estado de Coahuila de Zaragoza 
y la Ley para Fomentar la Donación Altruista en Materia 
Alimentaria en el estado de Baja California, que fomen-
tan la donación de alimentos a instituciones de su territorio, 
dichas disposiciones no incluyen el otorgamiento de be-
neficios fiscales respecto de las contribuciones locales y se 
limitan a señalar que la donación gozará de la deducción 
prevista a nivel federal, pese a que pudieran establecer algún 

96 En el mismo sentido García, S., et al., “Donativos Privados 2006. Una apro-
ximación a la contribución ciudadana para las causas sociales”, MC Editores, 
México, 2009, págs. 26 y 27.
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beneficio adicional para los donantes, a fin de atraer dona-
ciones que beneficien a su población.

El impulso a las donaciones por parte de las entidades 
federativas pudiera darse, por ejemplo, en el impuesto so-
bre tenencia o uso de vehículos descontando un porcentaje 
de la cuota de ese tributo de acuerdo al monto del donativo 
(a mayor donativo mayor porcentaje) o del impuesto sobre 
nóminas, permitiendo a los patrones deducir los donativos 
de la base del impuesto. De igual forma, se podría incenti-
var las labores de las donatarias eximiéndolas del impuesto 
sobre nóminas y otorgándoles apoyos con recursos locales.

2.1.3. Ordenamientos municipales
Por lo que se refiere a los municipios, éstos también regu-
lan la asistencia social a través de reglamentos –ya que no 
cuentan con atribuciones para emitir leyes– como es el 
caso del Reglamento de Asistencia Social del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de To-
rreón, Coahuila de Zaragoza; el Reglamento de Asistencia 
Social para el Municipio de Zapopan, Jalisco, y el Regla-
mento de Asistencia Social para el Municipio de Colima.

Cabe destacar que ni en éstos ni en las leyes emitidas 
por los órganos legislativos de las entidades federativas 
se incluyen beneficios fiscales respecto de las contribuciones 
municipales para los donativos otorgados por sus contribu-
yentes, para incentivar el desarrollo de actividades filantró-
picas en su territorio. 

Al respecto, se estima que en el impuesto predial podría 
incluirse la posibilidad de que los donantes disminuyan 
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el monto del donativo del valor catastral cuando ello tras-
cienda en el monto del impuesto a cargo o se descuente 
un porcentaje del impuesto a cargo, de acuerdo al monto 
del donativo (a mayor donativo mayor porcentaje). De igual 
forma, se podrían incentivar las labores de las donatarias 
eximiéndolas del impuesto predial y otorgándoles apoyos 
con recursos de los ayuntamientos.

2.2. La deducción de los donativos en el ISR
El beneficio fiscal para quienes otorguen donativos a las institu-
ciones sin fines de lucro que cuenten con la autorización corres-
pondiente se encuentra previsto en la LISR como deducción.

A efecto de conocer en qué consiste este beneficio y las 
ventajas que representa para los contribuyentes, es preciso 
analizar su significado y la diferencia entre éste y el acredi-
tamiento.

2.2.1. Concepto de deducción, su diferencia con el acre-
ditamiento

La legislación fiscal mexicana no define los términos de de-
ducción ni de acreditamiento, por lo que para su compren-
sión debe acudirse a la doctrina.

Eduardo Johnson Okhuysen destaca que deducir significa 
derivación, es decir, sacar una cosa de otra y que la LISR 
no define expresamente las deducciones, sino que las enu-
mera97, por su parte, Héctor Hernández Varmona y Her-
bert Bettinger Barrios indican que el término acreditamiento 

97 Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM, “Diccionario Jurídico Mexicano”, 
Tomo III, Editorial Porrúa, México 2002, págs. 55 y 56. 
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es utilizado por las leyes fiscales para indicar que una cantidad 
de un impuesto puede ser tomada en cuenta para el entero 
del mismo u otro tributo98.

Sin perjuicio de lo anterior, del análisis a la LISR se ad-
vierte que la deducción consiste en restar el monto de cier-
tos conceptos a los ingresos acumulables y el acreditamiento 
en restar el monto de ciertos conceptos (generalmente otros 
impuestos pagados y estímulos fiscales) del impuesto a cargo. 

Así, los artículos 9, 146 y 189 de la LISR señalan, respec-
tivamente, que

[s]e obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad 
de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las deduc-
ciones autorizadas.
[c]ontra el impuesto que resulte a su cargo podrán acreditar 
el impuesto que se les hubiera retenido en el ejercicio.
[s]e otorga un estímulo fiscal […] consistente en aplicar un cré-
dito fiscal equivalente al monto que […] aporten a proyectos 
de inversión en la producción cinematográfica nacional o en 
la distribución de películas cinematográficas nacionales, contra 
el impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio.

Cabe destacar que, en el derecho fiscal mexicano, las re-
ducciones a la base imponible españolas se conocen como 
deducciones y lo que en España se conoce como “deduc-
ciones a la cuota” constituyen en México un acreditamiento.

Teniendo en cuenta esta diferencia terminológica entre 
ambos sistemas tributarios, al analizar las bases imponibles, 

98 Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM, “Diccionario Jurídico Mexica-
no”, Tomo I, Editorial Porrúa, México 2002, pág. 84. 
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Juan Salas Rey99 señala que un aspecto relevante es “cómo 
recoger en el esquema de liquidación del impuesto esta di-
ferencia de capacidad contributiva: como reducciones en la 
base imponible o de algún otro modo, como puede ser per-
mitiendo la deducción en la cuota” y agrega que para no per-
der la progresividad de los impuestos, los incentivos deben 
instrumentarse a través de deducciones, fijas o proporciona-
les, en la cuota para que no supongan un mayor ahorro fiscal 
para quienes tienen menos necesidad de ayuda, al contar 
con un mayor nivel de renta.

Por su parte, en su esquema básico y general de liqui-
dación del ISR de personas jurídicas, Laura Hernández 
Ortega y Ana de la Herrán Piñar incluyen la disminución 
de incentivos fiscales que se aplican a la base e incentivos 
fiscales que se aplican a la cuota100 y agregan que existen 
“reducciones en base imponible o deducciones en cuota”101 
apreciándose el momento de aplicación de cada uno de ellos, 
lo que impacta de manera diferente en la cantidad a ingresar 
o devolver.

99 Salas Rey, J., “Figuras Impositivas: La Imposición Directa y la Fiscalidad de 
las Operaciones Financieras, Tema 1: Los Impuestos sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas”, Documentación del Master Oficial en Hacienda Pública y Adminis-
tración Financiera y Tributaria. Especialidad en Administración Tributaria, de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia y el Instituto de Estudios Fiscales, 
Tercera Edición 2017-2018, págs. 63 y 64. 
100 Hernández Ortega, L., y De la Herrán Piñar, A. “Figuras Impositivas: La 
Imposición Directa y la Fiscalidad de las Operaciones Financieras, Tema 2: 
Impuestos sobre la Renta de las Personas Jurídicas”, Documentación del Master 
Oficial en Hacienda Pública y Administración Financiera y Tributaria. Especialidad 
en Administración Tributaria, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
y el Instituto de Estudios Fiscales, Tercera Edición 2017-2018, pág. 21.
101 Ídem, pág. 74.
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Imagen 3. Esquema básico y general de liquidación 
del ISR de personas jurídicas.

Un esquema básico y general de liquidación del IRPJ podría ser el siguiente: 
Resultado contable 
+/- Ajustes positivos y negativos al resultado contable 

+ Incremento de ingresos 
Imputación de rendimientos en transparencia fiscal
Atribución de rentas

+ Disminución de gastos 
Gastos no deducibles fiscalmente
Excesos de gastos contables sobre los límites fiscales

- Disminución de ingresos 
Ingresos exentos
Corrección por inflación

- Aumento de gastos 
Amortización acelerada
Libertad de amortización
Otros gastos fiscales mayores que los contables

- Incentivos fiscales aplicables en base imponible 
= Base Imponible previa 
- Bases Imponibles negativas períodos anteriores 
= Base Imponible 
x Tipo de gravamen 
= Cuota íntegra 
- Deducciones para evitar la doble imposición
- Incentivos fiscales aplicables en cuota
= Cuota líquida
- Pagos fraccionados e ingresos a cuenta 
- Retenciones 
+ Pérdida de beneficios fiscales disfrutados indebidamente 
= Cuota diferencial (cantidad a ingresar o a devolver) 

Fuente: Figuras Impositivas: La Imposición Directa y la Fiscalidad de las Operaciones 
Financieras102 

102  Salas Rey, J.,op.cit. págs. 63-64.
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En ese contexto, el contribuyente obtiene un mayor benefi-
cio al aplicar el acreditamiento que aplicando la deducción, 
ya que en el acreditamiento se reduce directamente el im-
puesto que hubiera quedado a cargo y, por ende, constituye 
un mayor gasto fiscal para la Federación, como se demuestra 
a continuación.

Ejemplo
Si se tienen ingresos acumulables por $100.00 M.N. y se 
otorga un donativo de $7.00 M.N. (correspondiente al 7% 
de dicha cantidad, que corresponde al límite máximo de de-
ducción permitido por los artículos 27, fracción I y 151, 
fracción III de la LISR103), al aplicar la deducción se podrán 
restar a dichos ingresos (o utilidad fiscal) los $7.00 M.N. 
donados, lo que disminuye la base del impuesto a la que se 
aplica la tasa (tipo) correspondiente, en tanto que el acredi-
tamiento permite restar los $7.00 M.N. donados al impuesto 
a cargo, obteniéndose resultados muy diferentes.

Como se puede apreciar en el ejemplo, se obtiene 
un mayor beneficio fiscal cuando se aplica un acreditamiento 
que cuando se aplica una deducción, ya que el acreditamiento 
de un concepto implica la reducción del impuesto en una 
cantidad igual a la del concepto de que se trate (100%), 
en tanto que en la deducción la reducción del impuesto 
se da en un porcentaje del concepto igual a la tasa (o tipo) 

103 Además del límite señalado, a partir de 2022, el artículo 151, último párrafo 
de la LISR prevé que, tratándose de personas físicas, los donativos no podrán 
exceder de la cantidad que resulte menor entre cinco veces el valor anual de la 
UMA o del 15% del total de los ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos 
por los que no se pague el impuesto (actualización al 2022).
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del impuesto aplicable (30% en el ejemplo anterior), por lo 
que, tratándose de donativos, al permitir la LISR su deduc-
ción y no su acreditamiento, por cada peso donado que se 
haya deducido el gobierno sólo “gasta” 30 centavos.

Tabla 7: Deducción y acreditamiento.

Deducción Acreditamiento

Ingresos acumulables 100 100
Deducción (-) 7 0

Base del ISR104 (=) 93 100
Tasa ISR 30%105 (x) .30 .30

Cuota íntegra (=) 27.9 30
Acreditamiento (-) 0 7

Cuota líquida o impuesto a cargo (=) 27.9 23
Gasto fiscal (impuesto a cargo sin 
beneficio – impuesto a cargo con 
beneficio)

2.1 7

Fuente: Elaboración propia

2.2.2. Requisitos de las deducciones 
La LISR prevé requisitos para las deducciones en general, 
mismos que se analizan en este apartado, y requisitos para 
la deducción de donativos en particular, de los cuales se ha-
blará en el numeral 2.2.3.

104 Utilidad fiscal de las personas morales o resultado fiscal de las personas físicas.
105 Considerando que todos los donantes tributaran a la tasa de ISR aplicable a 
las personas morales, aunque la tasa efectiva más baja de las personas físicas es 
del 1.92% y la más alta del 35%.
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La LISR prevé los requisitos de las deducciones en los 
artículos 27, 105 y 147, conforme a los cuales, de manera 
general, para que un concepto sea deducible debe:
• Ser estrictamente indispensable para los fines de la activi-

dad del contribuyente. 
• Estar amparado con un comprobante fiscal106 y haber sido 

erogado por medios electrónicos o cheque nominativo.
• Estar debidamente registrados en la contabilidad107 y que 

sean restados una sola vez.

El principal requisito de deducibilidad es, sin duda, el que 
la erogación de que se trate sea estrictamente indispensable 
para los fines de la actividad del contribuyente. Al respecto, 
Laura Hernández Ortega y Ana de la Herrán Piñar señalan 
que

[s]e consideran gastos fiscalmente deducibles aquellos que están 
relacionados con la obtención de los ingresos gravados así como 
los necesarios para la conservación de los activos que contribuyen 
a la generación de estos ingresos108.

106 Sobre este punto, Laura Hernández Ortega y Ana de la Herrán Piñar (op. 
cit., pág. 28) destacan que 

tanto los ingresos como los gastos deben ser justificados documentalmen-
te. El documento contable generalmente aceptado para ello es la factura 
si bien lo importante es que el gasto, tanto en su existencia como en su 
cuantía, así como el ingreso tengan un adecuado soporte justificativo (con-
trato, nóminas...).

107 Al respecto, Laura Hernández Ortega y Ana de la Herrán Piñar (op. cit., 
pág. 27) señalan que para que los gastos tengan la consideración de deducibles 
a efectos fiscales han de satisfacer el principio de inscripción contable lo que 
significa que deben haber sido previamente contabilizados.
108 Hernández Ortega, L., y De la Herrán Piñar, A., op. cit., pág. 36.



77

2. REGULACIÓN DE LA DEDUCCIÓN DE DONATIVOS EN MÉXICO

No obstante, este requisito tiene diversas excepciones, 
como es el caso de las deducciones personales, entre ellas 
los gastos médicos, colegiaturas y los donativos no onero-
sos ni remunerativos a donatarias autorizadas o que no re-
quieran autorización, en términos de la propia LISR. Esta 
última excepción no está relacionada con la obtención 
del ingreso y no es acorde con el principio de proporcio-
nalidad tributaria ya que no guarda relación alguna con la 
capacidad contributiva del donante; no obstante, la SCJN 
justifica su existencia distinguiendo entre las deducciones 
estructurales y las no estructurales109 y considerándola den-
tro de éstas últimas.

2.2.3. Requisitos exigidos para que la donación sea deducible
En la legislación mexicana no toda donación es deducible, 
sino que se exigen distintos requisitos para poder aplicar 
el beneficio fiscal.

Además de cumplir con los requisitos generales de las 
deducciones –consistentes en estar amparados con un com-
probante fiscal, estar debidamente registrados en contabi-
lidad y que sean restadas una sola vez– para su deducción, 
los donativos deben cumplir con lo que a continuación 
se indica.

109 “Deducciones estructurales y no estructurales. Razones que pueden justificar 
su incorporación en el diseño normativo del cálculo del impuesto sobre la renta”. 
Tesis: 1a./J. 15/2011. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXXIII, Febrero de 2011, pág. 170. Visible en https://sjf2.scjn.
gob.mx/detalle/tesis/162889
Ver concepto en el glosario. 
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a) No ser onerosos ni remunerativos. Para la deducción 
de los donativos, éstos no pueden ser onerosos ni remu-
nerativos110.
Las donaciones onerosas imponen algunos gravámenes, 
respecto de lo cual Martín Dégano aclara que el incum-
plimiento de la carga impuesta en este tipo de donacio-
nes no supone la ineficacia automática de la donación, 
sino que sólo permite la posibilidad de revocarla111.
Por su parte, las donaciones remunerativas se realizan 
en atención a servicios recibidos por el donante por los 
que éste no tendrá obligación de pagar; como ejemplo 
de esas últimas donaciones, Isidoro Martín Dégano112 
señala la donación hecha a una fundación asistencial 
por los cuidados médicos gratuitos que recibió el hijo 
del donante (servicios).
Así, el artículo 130 del Reglamento de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta (RLISR) prevé que se conside-
ran onerosos o remunerativos y, por ende no deducibles, 
los donativos otorgados para tener acceso o participar 
en eventos de cualquier índole, así como los que den de-
recho a recibir algún bien, servicio o beneficio que las 
donatarias presten u otorguen.
De acuerdo con lo anterior, para que la donación sea de-
ducible habrá de ser pura, respecto de lo cual Martín Dé-

110 Ver definición en el glosario.
111 Martín Dégano, I., “La Deducción de las Donaciones Irrevocables, puras 
y simples a las entidades no lucrativas”, Revista de Contabilidad y Tributación, 
núm. 345, 2011, pág. 85. 
112 Martín Dégano, I., op. cit., pág. 85.



79

2. REGULACIÓN DE LA DEDUCCIÓN DE DONATIVOS EN MÉXICO

gano113 indica que en este tipo de donaciones se produce 
un empobrecimiento del donante con el correlativo en-
riquecimiento del donatario, sin que se le imponga a este 
último alguna obligación o carga y son, por tanto, com-
pletamente beneficiosas por naturaleza para el donatario, 
ya que exige un ánimo de liberalidad exclusivo, sin pedir 
nada a cambio al donatario.

b) No tratarse de servicios gratuitos. La definición de do-
nación se circunscribe a los bienes114, por lo que el artí-
culo 130 del RLISR dispone que la prestación gratuita 
de servicios no constituye un donativo y, por ende, no es 
deducible, por lo que los donativos en especie deberán 
ser necesariamente en bienes (tangibles o intangibles, 
como los derechos). Esto promueve el trabajo volun-
tario de la ciudadanía en actividades altruistas y evita 
una suerte de “remuneración” por los servicios prestados 
gratuitamente a las donatarias autorizadas. En ese con-
texto, es de indicarse que no son deducibles los servicios 
prestados gratuitamente a la donataria (pro bono, ad ho-
norem o de desempeño honorario u honorífico), ni las 
labores de voluntariado realizadas a través de las mismas.

c) Determinación de la cuantía de los donativos. Tratándose 
de donativos en efectivo, su deducción no presenta pro-
blemática alguna en relación con la determinación de su 

113 Martín Dégano, I., op. cit. págs. 71-85.
114 Ver glosario.



80

LA DEDUCCIÓN DE DONATIVOS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 
EN MÉXICO: BENEFICIOS PARA LA SOCIEDAD, EL ESTADO 

Y LOS CONTRIBUYENTES

monto, ya que resulta claro que su cuantía equivale a la 
cantidad de dinero entregado como donativo.
Por lo que se refiere a los donativos en especie, la deter-
minación de su cuantía depende del tipo de bien entre-
gado según establece la LISR115:
i) Bienes previamente deducidos no serán deducibles, 

con lo que se evita un doble beneficio.
ii) Bienes de activo fijo se considera como monto del do-

nativo la parte del monto original de la inversión ac-
tualizado que aún no se haya deducido.

iii) Terrenos, títulos valor que representen la titularidad 
de bienes, acciones, monedas de oro y plata que no 
sean de circulación legal y las llamadas onzas troy 
se considera como monto del donativo el monto ori-
ginal de la inversión actualizado o el costo promedio 
por acción del bien donado, según corresponda, cal-
culado en términos de las disposiciones que regulan 
la determinación de la ganancia en caso de la enajena-
ción de dichos bienes116.

iv) Bienes muebles distintos de los señalados en los inci-
sos anteriores, se considera como monto del donativo 
el monto que resulte de actualizar la cantidad que se 
haya pagado para adquirir el bien por el periodo com-
prendido desde el mes en el que se adquirió y hasta 
el mes en el que se efectúe la donación.

115 Artículo 27, fracción XX de la LISR y 38, 107, 108 y 109 de su Reglamento.
116 Se regula en los artículos 19 y 22 de la LISR.
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Cabe destacar que tratándose de bienes básicos para 
la subsistencia humana117 (alimentación, vestido, vivien-
da o salud), cuya venta o suministro no se prohíba, y que 
por deterioro u otras causas no imputables al contribu-
yente hubieran perdido su valor, la LISR prevé que su 
donación será deducible en alguna de estas dos circuns-
tancias: (i) se donen a las donatarias autorizadas, o (ii) 
se destruyan previo ofrecimiento en donación a las re-
feridas instituciones y éstas no manifiesten su interés 
en ellas o no las recojan.
Lo anterior promueve el aprovechamiento de los referi-
dos bienes por parte de las donatarias autorizadas y evita 
su desperdicio.
Para estos casos, la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2018118 prevé, en su artículo 16, 
un estímulo fiscal consistente en una deducción adi-
cional por un monto equivalente al 5% del costo de lo 
vendido que hubiera correspondido a las mercancías do-
nadas, siempre que el margen de utilidad bruta de las 
mercancías hubiera sido igual o superior al 10% y, de ser 
menor, el porcentaje de la deducción adicional se redu-
cirá al 50%.

d) Monto máximo de la deducción. Los donativos a las 
donatarias autorizadas se deducen (restan en su totalidad 

117 Que sean mercancías, materias primas, productos semiterminados o termi-
nados, en existencia.
118 La Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 no prevé este 
estímulo (actualización al 2022).
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de la base imponible) en el ejercicio en que se otorguen 
y, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción I y 151, fracción III de la LISR119, el monto total 
de los donativos que se podrá deducir no podrá exceder 
del 7% los ingresos acumulables de las personas físicas 
o de la utilidad fiscal de las personas morales correspon-
diente al ejercicio fiscal inmediato anterior a aquél en el 
que se efectúe la deducción, antes de aplicar otras deduc-
ciones.
Cuando se trata de donativos a entidades públicas (fede-
rativas, locales o municipales) el límite se reduce al 4% 
de dichos ingresos acumulables.
Cuando los donativos se hacen a los dos tipos de enti-
dades (autorizadas y públicas) el límite conjunto es del 
7%, sin que el monto de los realizados a las públicas 
pueda superar el 4%. Así, si una persona con ingresos 
de $100,000.00 M.N. desea donar el monto máximo per-
mitido, otorgando donativos tanto al Estado como a las 
donatarias autorizadas, podría donar hasta $7,000.00 
M.N., de los cuales podría entregar hasta $4,000.00 
M.N. al Estado y el resto a las donatarias autorizadas.
El monto donado por encima del citado límite no será 
deducible ni en el ejercicio que se realizó el donativo, 
ni en ejercicios posteriores.

119 Además del límite señalado, a partir de 2022, el artículo 151, último párrafo 
de la LISR prevé que, tratándose de personas físicas, los donativos no podrán 
exceder de la cantidad que resulte menor entre cinco veces el valor anual de la 
UMA o del 15% del total de los ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos 
por los que no se pague el impuesto (actualización al 2022).
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2.2.4. Principio de simetría fiscal
Conforme al principio de simetría fiscal, el monto de un 
gasto deducible para el contribuyente que lo eroga debe 
ser acumulable para quien lo recibe, a efecto de que éste cu-
bra el impuesto correspondiente. Así, por ejemplo, el monto 
erogado por un contribuyente como pago de salario a sus 
trabajadores será deducible para él, al tiempo que será acu-
mulable (por constituir un ingreso) para los trabajadores.

Al respecto, la SCJN señala que: 

La simetría fiscal es un principio de política tributaria que esta-
blece un parámetro de vinculación entre los contribuyentes y de 
equilibrio entre ingresos y gastos, de manera que si a una persona 
física o moral le corresponde el reconocimiento de un ingreso 
que será gravado, a su contraparte que realiza el pago -que genera 
ese ingreso-, debe corresponderle una deducción120.

Este principio se cumple incluso tratándose de las de-
ducciones personales como el pago de una consulta médica 
que es deducible para el paciente y acumulable para el médi-
co; sin embargo, no se actualiza tratándose de los donativos 
deducibles, ya que en virtud de su régimen fiscal aplicable, 
la donataria autorizada no acumulará ni pagará impuesto 
alguno por dicho ingreso. 

Esta circunstancia no afecta la constitucionalidad de la 
deducción de donativos, ya que como lo ha resuelto la SCJN 

120  “Simetría fiscal. No es una garantía constitucional y su ausencia no pro-
voca necesaria y automáticamente una transgresión al artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. Tesis P. LXX-
VII/2010, Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXIII, enero de 2011, pág. 67.
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la simetría fiscal no es una garantía constitucional, por lo 
que su ausencia no transgrede el artículo 31, fracción IV de 
la Carta Magna, relativo al deber de los mexicanos de con-
tribuir al gasto público de la manera proporcional y equita-
tiva que dispongan las leyes. De manera específica, el más 
alto tribunal del país señala que:

[…] útil como es para conocer mejor la mecánica o el funcio-
namiento de algunos tributos y como parámetro de interpreta-
ción de la ley, la simetría fiscal no es una garantía constitucional, 
ni su ausencia tiene como consecuencia necesaria y automática 
la violación a alguno de los principios previstos en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Incluso, la asimetría fiscal no necesariamente aporta 
elementos para pronunciarse sobre la regularidad constitucional 
de una norma y, en caso de que provocara efectos coincidentes 
a los de una violación de garantías en materia tributaria, la in-
constitucionalidad del precepto de que se trate derivará de esta 
última circunstancia y no de los juicios que puedan hacerse 
en torno a la asimetría, pues no debe pasar por alto que se trata 
de un mero enunciado de política fiscal121.

2.3. Regulación en ordenamientos federales diversos a la LISR
Como quedó señalado, la deducción de donativos se en-
cuentra regulada principalmente por la LISR, pero algunos 
aspectos relacionados con el tema se encuentran previstos 

121 “Simetría Fiscal. No es una garantía constitucional y su ausencia no pro-
voca necesaria y automáticamente una transgresión al artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. Tesis P. LXX-
VII/2010, Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXIII, enero de 2011, pág. 67.
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en la LIVA y la Ley Aduanera, así como en la Resolución 
Miscelánea Fiscal y en el CDI México-EUA.

2.3.1. Ley del Impuesto al Valor Agregado
Se prevé que para efectos del impuesto al valor agregado 
(IVA), no se considera enajenación la donación que sea de-
ducible para los efectos del ISR (artículo 8°, segundo párra-
fo de la LIVA), lo que implica que los donativos en especie 
no tengan efecto alguno en materia de IVA.

Por lo que se refiere a las importaciones, la LIVA prevé 
(artículo 25, fracción IV) que no se pagará el IVA por la in-
troducción al territorio nacional de bienes donados por re-
sidentes en el extranjero a la Federación, entidades fede-
rativas, municipios o a donatarias autorizadas para recibir 
donativos deducibles del extranjero, con lo cual se facilita 
e impulsa la donación por parte de residentes en el extran-
jero, principalmente en EUA, debido al CDI México-EUA. 

2.3.2. Ley Aduanera
Para fomentar la donación de bienes por parte de residentes 
en el extranjero, la Ley Aduanera prevé (artículo 61, frac-
ciones IX, XIV, XV, XVI y XVII) la exención de impues-
tos al comercio exterior por la entrada al territorio nacional 
de mercancías donadas a donatarias autorizadas y organis-
mos públicos, siempre que el donante sea extranjero y se 
cumpla con las regulaciones y restricciones no arancelarias.

Por otra parte, el artículo 106, fracción III, inciso b) 
de la Ley Aduanera permite que las donatarias autoriza-
das realicen la importación temporal de mercancías, hasta 
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por un año, para eventos culturales o deportivos que éstas 
patrocinen.

Un aspecto relevante contenido en el artículo 145 de 
la Ley Aduanera, es la previsión de que el SAT puede do-
nar a las donatarias autorizadas, previa opinión de un Con-
sejo Asesor, las mercancías provenientes de comercio ex-
terior que pasen a propiedad del Fisco Federal y aquéllas 
que sin ser de su propiedad pueda disponer (por ejemplo, 
mercancías perecederas o vehículos sujetos a un procedi-
miento administrativo en materia aduanera para determi-
nar su legal estancia en México), que no sean transferibles 
al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes122 
(órgano encargado de administrar y enajenar, entre otras, 
la mayoría de las mercancías de comercio exterior que pasen 
a propiedad del fisco federal). 

Esta medida permite destinar bienes, principalmente 
perecederos, de manera ágil a las donatarias autorizadas, 
con beneficios tanto para el Estado mexicano como para 
las donatarias autorizadas y la población en general, ya que 
de otra manera dichas mercancías podrían quedar inutiliza-
bles y representar un costo de destrucción para el SAT.

2.3.3. Ley de Ingresos de la Federación y Ley del Servicio 
de Administración Tributaria

En estos ordenamientos se advierte el interés del Congreso 
de la Unión en conocer y transparentar el monto y utiliza-

122 El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes cambió su denomi-
nación a Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (actualización al 2022).
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ción de los donativos deducibles, así como el gasto fiscal 
asociado a los mismos. 

Así, además de los estímulos fiscales a los que se ha hecho 
referencia, la Ley de Ingresos de la Federación para el ejer-
cicio fiscal de 2018, en su artículo 31123, prevé la obligación 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de publicar 
en su página de internet y entregar al Congreso de la Unión:
• El Presupuesto de Gastos Fiscales124, que debe contener 

los montos que deja de recaudar el erario federal por con-
ceptos de la deducción de donativos, los sectores o activi-
dades beneficiados y los beneficios sociales y económicos 
asociados a dichas deducciones.

• Un reporte de las donatarias autorizadas, en el que se de-
berá señalar, para cada una:
- Ingresos por donativos recibidos en efectivo y en especie 

de nacionales y de extranjeros.
- Ingresos por arrendamiento de bienes, dividendos, rega-

lías, intereses y ganancia cambiaria.
- Otros ingresos.
- Erogaciones por sueldos, salarios y gastos relacionados.
- Gastos administrativos y operativos.
- Monto total de percepciones netas de cada integrante 

del Órgano de Gobierno Interno o de directivos análogos.
Por su parte, el artículo 22 de la LSAT prevé que el 

SAT debe generar la información necesaria para la integra-
ción del presupuesto e informe señalados.

123 Corresponde al artículo 26, apartado B de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2022 (actualización al 2022).
124 Ahora denominado “Renuncias Recaudatorias” (actualización al 2022). 
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2.4. CDI México-EUA
Entre México y EUA existen fuertes lazos de amistad y so-
lidaridad. En el artículo titulado “Fundaciones Filantrópi-
cas y Cooperación al Desarrollo”, publicado en el Diario 
del Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE125 se docu-
mentan diversas iniciativas que han patrocinado fundacio-
nes de EUA para apoyar actividades altruistas en México.

Entre dichas iniciativas se incluye el inicio de la “Revo-
lución Verde” que llevó al incremento de la productividad 
agrícola, misma que inició con el apoyo de la Fundación 
Rockefeller para desarrollar nuevas semillas de maíz, frijoles 
y trigo, controlar plagas y mejorar la calidad de las tierras, 
así como las donaciones de la Fundación David y Lucile 
Packard, que en 2001 fueron de 6.4 millones de dólares, 
ubicando a México como su mayor beneficiario.

Este antecedente hace comprensible el por qué el artícu-
lo 22 del CDI México-EUA126 contiene una previsión –no 
incluida en el Modelo de Convenio para evitar la Doble Im-
posición emitido por la OCDE– relativa a las organizaciones 
exentas, que no es replicada por ambos países en el resto 
de los convenios para evitar la doble tributación que tienen 
celebrados.

125 OCDE, “Fundaciones Filantrópicas y Cooperación al Desarrollo”, Diario del 
Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE, 2003, volumen 4, N° 3 https://www.
oecd.org/dac/stats/31670558.pdf
126 Diario Oficial de la Federación, “Decreto de promulgación del Convenio en-
tre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal 
en materia de Impuestos sobre la Renta” (3 de febrero de 1994) disponible en: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4666376&fecha=03/02/1994
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En el citado precepto se establece que las donatarias au-
torizadas con fines científicos, literarios, educativos o de be-
neficencia residentes y exentas del ISR en México, estarán 
exentas del income tax e impuestos especiales a las fundacio-
nes privadas de EUA. 

Además de lo anterior, el precepto de mérito prevé un ré-
gimen fiscal para los donativos de un país al otro:
• Donativos de EUA a México. Las donatarias autorizadas 

en México pueden recibir donativos otorgados por fun-
daciones privadas e instituciones de beneficencia públi-
ca (public charities) de EUA, sin límite alguno en cuanto 
al monto donado y los donativos que reciban de ciudada-
nos o residentes de EUA se considerarán como donativos 
a una institución de beneficencia pública (public charity) 
de conformidad con la ley de ese país, hasta por el monto 
correspondiente al límite de deducibilidad previsto por la 
ley mexicana (7% de los ingresos acumulables). 

• Donativos de México a EUA. Los donativos efectuados 
por un residente de México a cualquier institución de be-
neficencia pública (public charity) de EUA, se consideran 
como donativos deducibles conforme a la ley mexicana, 
hasta por los montos de deducción permitida por dicha ley. 

En tal virtud, las donatarias autorizadas en México con fi-
nes asistenciales, educativos, de investigación científica y tec-
nológica, ecológicos, de reproducción de especies en peligro 
de extinción y culturales (salvo las relativas a bibliotecas 
que no pertenezcan a la Red Nacional de Bibliotecas Pú-
blicas y museos no dependientes del Consejo Nacional para 



90

LA DEDUCCIÓN DE DONATIVOS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 
EN MÉXICO: BENEFICIOS PARA LA SOCIEDAD, EL ESTADO 

Y LOS CONTRIBUYENTES

la Cultura y las Artes), pueden obtener una autorización es-
pecial que acredita que cumplen con los requisitos previstos 
por las leyes de EUA, como se señaló en el numeral 1.5.1.

Con lo anterior, se otorga una equiparación entre 
las donatarias autorizadas mexicanas y las public charities 
norteamericanas a efectos de la deducción de los donativos 
de un territorio al otro.



3.
EL DEBATE SOBRE 
LA SUPRESIÓN O 
MANTENIMIENTO 
DE LA DEDUCCIÓN 
DE LOS DONATIVOS 
EN MÉXICO

En México se han presentado inquietudes respecto del ac-
tual esquema de deducción de los donativos. Al respec-

to, se aduce la importante pérdida de ingresos fiscales y la 
falta de información y transparencia respecto de la aplica-
ción de los donativos, sin considerar el ahorro que supone 
la actividad de las donatarias autorizadas para el Estado. 
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De acuerdo con el Presupuesto de Gastos Fiscales127, 
la deducción de donativos ocupa el segundo lugar en rele-
vancia por monto entre los conceptos que generan este tipo 
de gasto. Si no se tienen claros los beneficios que este esque-
ma representa, se podría pensar que éstos no valen la pena 
por la importante mengua en el nivel de ingresos tributarios 
que representan.

Por ello, es de suma importancia analizar el costo-bene-
ficio de esta medida y, con base en él, determinar la conve-
niencia de la misma para el Estado, las donatarias autoriza-
das y la sociedad o, por el contrario, reclamar su eliminación.

Con base en el estudio de la información económica re-
copilada, bajo el contexto de las generalidades estudiadas 
en los capítulos anteriores, en este capítulo demostraremos 
que la deducción de donativos es beneficiosa para los tres 
actores señalados.

3.1. Los cuestionamientos sobre el régimen 
La percepción de que con la deducción de donativos el Es-
tado disminuye los recursos para el financiamiento del gasto 
público y de que la aplicación de los mismos por parte de las 
donatarias es poco transparente han generado desconfianza 
entre la población, lo cual afecta la efectividad del régimen; 
de ahí la necesidad de analizar estos dos aspectos.

Así, si bien los sismos del 7 y 19 de septiembre de 2017 
provocaron que la población realizara un alto número 
de donaciones en un corto tiempo, también generaron in-
certidumbre sobre el destino final de los recursos otorgados, 

127 Ahora denominados “Renuncias Recaudatorias” (actualización al 2022).
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con la consecuente desconfianza en cuanto a la debida apli-
cación de los mismos por parte tanto del Estado –en cuan-
to donatario– como de las donatarias privadas128, al grado 
que a los bienes donados (por ejemplo, alimentos, artículos 
de limpieza y aseo) se les tachaba o inutilizaba el código 
de barras y se anotaba una leyenda con marcador indeleble 
para evitar su desvío129.

3.1.1. La importancia del gasto fiscal asociado a la deduc-
ción de donativos

Los gastos fiscales son uno de los mecanismos de política 
fiscal y se han definido como “aquellos beneficios tributarios 
(exenciones, bonificaciones, deducciones, etc.) que aparecen 
recogidos en el sistema tributario con el objeto de incentivar 
el comportamiento individual de los contribuyentes en de-
terminadas direcciones”130.

128 https://www.proceso.com.mx/513906/donde-esta-dinero-mundo-nos-dono-recla-
man-damnificados-del-19-s-al-senado
https://aristeguinoticias.com/1903/mexico/donde-esta-el-dinero-que-el-mun-
do-nos-dono-exigen-respuesta-damnificados-del-19s/
https://www.eleconomista.com.mx/politica/4-evidencias-que-destapo-el-sis-
mo-del-19-de-septiembre-20170922-0020.html
129 https://www.google.com/search?q=mensajes+en+donativos&tbm=isch&source=iu&ic-
tx=1&fir=mxELUnny-JEQIM%253A%252CX1njWQccxtt8xM%252C_&usg=__
COM0Bb0PKmD4gnzBXooRZhpkrNA%3D&sa=X&ved=0ahUKEwjxo572pZ7cA-
hUSPK0KHapUBtoQ9QEIKTAA#imgrc=mxELUnny-JEQIM:
130 Tránchez Martín, J. M., “Economía, Hacienda Pública y Política Fiscal, Tema 
2: La Política Fiscal y las Reformas Fiscales”, Documentación del Master Oficial 
en Hacienda Pública y Administración Financiera y Tributaria. Especialidad en Ad-
ministración Tributaria, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia y el 
Instituto de Estudios Fiscales, Tercera Edición 2017-2018., págs. 12 y 62. 
Ahora denominados “Renuncias Recaudatorias” (actualización al 2022). 
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Así, toda vez que al otorgar la posibilidad de deducir los do-
nativos el Estado mexicano incentiva que los contribuyentes 
financien actividades de beneficio social, dicha deducibilidad 
constituye un gasto fiscal, lo que se traduce en una menor re-
caudación e implica una suerte de gasto imputado al Estado.

Preocupado por la pérdida de recaudación que suponen 
los gastos fiscales, mediante la Ley de Ingresos de la Federación, 
el Congreso de la Unión ha establecido la obligación del Eje-
cutivo Federal de rendirle informes detallados en la materia131, 
a efecto de verificar la conveniencia de mantenerlos. De mane-
ra particular, en el artículo 30 de la referida Ley132 se establece 
que los beneficios fiscales se deben otorgar con base “en crite-
rios de eficiencia económica, no discriminación, temporalidad 
definida y progresividad” y que para su otorgamiento “deberá 
tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos pudiesen alcan-
zarse de mejor manera con la política de gasto”. El Congreso 
requiere que los costos para las finanzas públicas de las facili-
dades administrativas y los estímulos fiscales se especifiquen 
en el Presupuesto de Gastos Fiscales133.

En virtud de la información que están obligadas a pro-
porcionar las donatarias autorizadas, es posible conocer 
el monto del gasto fiscal que representa la deducibilidad 
de donativos en México. Así, conforme a los presupuestos 
de gastos fiscales del 2007 al 2017, emitidos por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, en esos 10 años el gasto 

131 Ver punto 2.3.3.
132 Corresponde al artículo 25 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2022 (actualización al 2022).
133 Ahora denominados “Renuncias Recaudatorias” (actualización al 2022).
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fiscal de la deducción de donativos ha evolucionado como 
se muestra en los siguientes cuadros:

Imagen 4: Gasto fiscal por donativos. 
ISR personas físicas (mdp).
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Fuente: Elaboración propia con datos de los Presupuestos de Gastos Fiscales 
2007-2017

Imagen 5: Gasto fiscal por donativos. 
ISR personas morales (mdp).
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Imagen 6: Gasto fiscal por donativos. 
IETU personas morales (mdp).
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Fuente: Elaboración propia con datos de los Presupuestos de Gastos Fiscales 
2007-2017
*IETU.-  Impuesto empresarial a tasa única (flat tax, vigente en México de 2010 
a 2013)

Imagen 7: Gastos fiscales por donativos. % del PIB. 
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De las gráficas anteriores se advierte la relevancia de esta 
deducción en el fomento del otorgamiento de donativos 
a actividades altruistas de beneficio social, sobre todo tra-
tándose de donantes personas morales. 

Así, se destaca que: (i) durante los cuatro ejercicios fisca-
les que existió el impuesto empresarial a tasa única (IETU), 
el monto del gasto fiscal fue incrementando anualmente; (ii) 
al establecerse como límite de deducibilidad134 el 7% de la 
utilidad fiscal de las personas morales o de los ingresos acu-
mulables de las personas físicas, se disminuyeron los gas-
tos fiscales por este concepto, principalmente tratándose 
de personas morales, en el que la reducción fue drástica; 
sin embargo, a partir de 2009 se observa un constante au-
mento, y (iii) este gasto fiscal ha representado en los últimos 
años 0.01% del Producto Interno Bruto (PIB).

De igual forma, cabe subrayar que conforme al Presu-
puesto de Gastos Fiscales 2017135, la deducibilidad de do-
nativos representa el 14% del total de los gastos fiscales, sólo 
por debajo de la deducción de automóviles utilitarios136, 
que representa el 78% del gasto fiscal total.

134  La disminución de 2007 a 2008 se debe al establecimiento del límite de de-
ducibilidad del 7% de la utilidad fiscal de las personas morales o de los ingresos 
acumulables de las personas físicas, conforme a la reforma al artículo 31, fracción 
I de la LISR, publicada en el DOF el 1 de octubre de 2008.
135 En el documento Renuncias Recaudatorias 2022, se observa que la deducción de 
donativos ocupa también el segundo lugar en importancia con un 13.6%, solo por 
debajo de la deducción de automóviles. Documento disponible en https://www.gob.
mx/shcp/documentos/renuncias-recaudatorias-2022 (actualización al 2022). 
136 De conformidad con el artículo 36, fracción II de la LISR, son deducibles las 
inversiones en automóviles hasta por un monto de $175,000.00 M.N. y tratán-
dose de vehículos eléctricos o híbridos hasta por $250,000.00 M.N., cantidades 
equivalentes a $9,176.71 y $13,109.59, dólares EUA, respectivamente, al tipo 
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El incremento del gasto fiscal asociado a la deducción 
de donativos y su importancia, en cuanto al monto total 
del presupuesto correspondiente, refuerza lo señalado en el 
sentido de que se aprecia el interés del Estado mexicano 
en incentivar que los contribuyentes financien actividades 
de beneficio social, ya que, en términos del artículo 31 de 
la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2018137, en el Presupuesto de Gastos Fiscales la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público debe señalar los benefi-
cios sociales y económicos asociados a dichas deducciones, 
lo que implica que anualmente se valora tanto por el poder 
ejecutivo, como el legislativo (como destinatario del citado 
presupuesto) la conveniencia de mantener el esquema.

3.1.2. La transparencia en la aplicación de los donativos
La percepción de opacidad138 respecto de la aplicación de los 
donativos deducibles, tiene las siguientes causas:
• Si bien las donatarias deben cumplir con obligaciones 

de transparencia139, éstas son poco conocidas por la po-
blación. 

de cambio publicado por el Banco de México el 06 de julio de 2018 ($19.07 
pesos por dólar).
$8,758.75 y $12,512.51 dólares EUA, al tipo de cambio publicado por el Banco 
de México el 20 de septiembre de 2022 ($19.98 pesos por dólar)(actualización 
al 2022). 
Para 2022, la renuncia recaudatoria por concepto de deducción de donativos 
representa el 13.6% del total de las renuncias recaudatorias, sólo debajo de la 
deducción de automóviles utilitarios.
137 Corresponde al artículo 26 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2022 (actualización al 2022). 
138 Ver numeral 1.1.3.
139 Ver numeral 1.6.3.
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• Se ha establecido una certificación del cumplimiento 
de las obligaciones de las donatarias140; sin embargo, ade-
más de que la misma es opcional, no ha sido reglamentada 
y, por consiguiente, no se ha instrumentado. Si bien existen 
certificaciones otorgadas actualmente por instancias priva-
das como Cemefi y Confío, éstas no se han aplicado a la 
totalidad de las donatarias y no han sido suficientemente 
difundidas.

• Aunque existe una creencia generalizada de que quien 
debe cumplir con la legislación de EUA lo hace estricta 
y puntualmente y que, por lo mismo, las donatarias auto-
rizadas –en términos del CDI México-EUA– cumplen 
con los requisitos establecidos en EUA para con sus ho-
mólogas en México, estas donatarias no hacen suficiente 
difusión de que efectivamente sí cumplen con los requisi-
tos para ser consideradas instituciones que pueden recibir 
donativos deducibles en EUA.

• En México existe una alta percepción de corrupción. 
De acuerdo con el Índice de Percepción de la Corrupción 
de Transparencia Internacional141, en 2017 México se en-
contraba en el lugar 135, con 29 puntos, observándose 

140 Ver numeral 1.6.4.
El artículo 82-Ter de la LISR, que preveía la certificación, fue derogado con 
Decreto publicado en el DOF el 8 de diciembre de 2020 (actualización de la 
autora al 2022). 
141 https://transparencia.org.es/wp-content/uploads/2018/02/tabla_sintetica_ipc-2017.pdf
En 2021, México se ubicó en el lugar 124, con 31 puntos. Disponible en: ht-
tps://www.transparency.org/en/cpi/2021/index/mex (actualización al 2022).
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un descenso relevante, ya que en 2009 se encontraba en el 
lugar 89 y en 2015 en el lugar 95142.

Imagen 8: Mapa Mundial de la Corrupción.

Fuente: Transparencia Internacional España143

De acuerdo con la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito (ONUDD, o UNODC, del inglés Uni-
ted Nations Office on Drugs and Crime144), las leyes federales 

142 https://transparencia.org.es/wp-content/uploads/2018/02/comparacion_ipc-
2009-2017.pdf
143 https://transparencia.org.es/wp-content/uploads/2018/02/mapa_ipc-2017.pdf
144 United Nations Office on Drugs and Crime, Transparency, Objectivity and 
Competition in Public Procurement: Legal Assessment of Mexico’s compliance with 
article 9 of the United Nations Convention against Corruption (UNCAC) in The 
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mexicanas cumplen con el artículo 9 de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC del inglés 
United Nations Convention Against Corruption), y describen 
los requisitos para la promoción de la información públi-
ca, transparencia y participación social; sin embargo, desta-
ca que las cifras sobre la corrupción muestran que, a pesar 
del cumplimiento con los requisitos de la UNCAC, todavía 
hay posibles escenarios de prácticas corruptas y desconfian-
za de los ciudadanos en las instituciones de gobierno, por lo 
que la participación social a través de figuras como la de 
contraloría social145 y testigos sociales146 contribuyen a cons-
truir legitimidad.

En ese contexto, es innegable que además de los aspec-
tos de comunicación, imagen y profesionalismo institucional 
que fueron referidos con anterioridad, para incrementar 
la confianza de la sociedad en las instituciones gubernamen-
tales debe impulsarse la vocación de servicio, a que se re-
fieren Mónica Gómez Barrio y Sonia Sanz Sánchez, como 
una característica esencial de quienes prestan un servicio 

Federal Government, the Federal District and the State of Puebla, United Nations 
Office on Drugs and Crime, México, 2013, pág. 110.
145 Figura utilizada en materia de desarrollo social, definida por el artículo 69 de 
la Ley General de Desarrollo Social como “el mecanismo de los beneficiarios, 
de manera organizada, para verificar el cumplimiento de las metas y la correc-
ta aplicación de los recursos públicos asignados a los programas de desarrollo 
social”.
146 Figura utilizada en materia de licitaciones públicas que, conforme al artículo 
26 Ter de la Ley Federal de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público son ciudadanos que participan como observadores en licitaciones de 
bienes, arrendamientos y servicios y que emiten un testimonio que incluye sus 
observaciones y recomendaciones respecto del proceso.
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público y, por tanto, se encuentran al servicio de la sociedad, 
ya que 

cuando todos estén convencidos de ella, cuando se convierta 
en una verdad irrebatible en el seno de la organización, entonces 
la prestación del servicio a la sociedad se habrá convertido en una 
vocación: en la vocación de servicio público [y que] la vocación 
de servicio público debe convertirse en una profunda y since-
ra creencia de la institución, que presida e inspire la definición 
de sus objetivos, sus procedimientos, sus actuaciones, sus servi-
cios de ayuda, etc.; una esencia que impregne hasta los últimos 
rincones de la organización147. 

3.2. La necesidad de mantener el régimen actual

Leonardo Alfonso Verduzco Dávila destaca que las po-
líticas públicas son decisiones del Estado que “tienen como 
objetivo la satisfacción de las necesidades de la colectividad, 
involucrando en la corresponsabilidad a la iniciativa privada 
y a la sociedad”148, por lo que en su instrumentación parti-
cipan diversos actores, y destaca la actual tendencia a la for-
mulación de políticas públicas con valor social –entendido 
éste como el proceso en el que los recursos y las políticas 
se combinan para resolver problemas sociales y que propone 
que los valores sociales se armonicen con los valores eco-
nómicos– que sean proactivas y no reactivas y que tengan 
una visión de desarrollo sustentable.

147 Gómez Barrio, M. y Sanz Sánchez, S, op. cit., pág.43.
148 Verduzco Dávila, L. A., “Innovación en Responsabilidad Social. De la Res-
ponsabilidad Social Integral a la creación de Valor Social”, Factor Imprime, S.A. 
de C.V., México, 2012., págs. 237 y 238.
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En el marco de la política tributaria, con los incentivos 
fiscales, el Estado trata de direccionar a los contribuyentes 
a actuar en un sentido determinado, que representa mayores 
beneficios que el gasto fiscal asociado a los mismos. En este 
sentido, es claro que con el esquema que nos ocupa, el Es-
tado mexicano se ha valido de un incentivo fiscal –como 
lo es permitir la deducción de donativos– aplicando políticas 
públicas tendentes a impulsar las actividades que propician 
el desarrollo social, realizadas por instituciones sin fines 
de lucro, viendo en ellas un aliado para paliar la pobreza 
y mejorar las condiciones de vida de su población. 

En congruencia con lo anterior, en los siguientes apartados 
se exponen cuatro aspectos fundamentales que permiten 
justificar la permanencia de este beneficio fiscal en el sistema 
tributario mexicano, por los beneficios que representan para 
el Estado, las donatarias autorizadas y la sociedad.

3.2.1. Las actividades que se incentivan fiscalmente: con-
vergencia entre el sector público y privado

Cabe recordar que no todas las instituciones sin fines de lu-
cro tienen la posibilidad de ser autorizadas para recibir do-
nativos deducibles, pues la LISR incluye una lista limitativa 
de fines para tal efecto que, si bien con el paso del tiem-
po se ha ido incrementando, se limita al desarrollo social, 
dejando fuera, por ejemplo, a otras instituciones sin fines 
de lucro como sindicatos y asociaciones religiosas, políticas 
y deportivas.
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3.2.1.1. De la asistencia social al desarrollo social
Tal como se indicó en el numeral 1.5.1.1., el Estado mexi-
cano ha incrementado el número de fines por los que es 
posible autorizar para recibir donativos deducibles, pasando 
de un listado donde básicamente se permitían las actividades 
de asistencia social a uno más amplio de desarrollo social.

Así, en 1981 la lista se limitaba a la asistencia social, inves-
tigación científica y tecnológica, y obras o servicios públicos; 
10 años más tarde la lista se había incrementado con el otor-
gamiento de becas, la promoción de las bellas artes y progra-
mas escuela empresa; para 2001 existía una lista más robusta 
al incorporarse a las instituciones que apoyan a otras donata-
rias autorizadas, las bibliotecas y museos abiertos al público 
y los fines ecológicos, estos largamente esperados por las ins-
tituciones de este tipo. El listado ha continuado creciendo149, 
destacando la inclusión de actividades de desarrollo social 
en 2014. Este crecimiento denota no sólo el interés del Esta-
do en apoyar más obras sociales, sino que es consciente de la 
conveniencia de mantener y mejorar el esquema.

3.2.1.2. Rasgos comunes de los fines de las donatarias 
susceptibles de autorizar en la actualidad

Los fines señalados en el numeral anterior podrían clasifi-
carse en cinco grandes rubros: educación y cultura, asistencia 
social, desarrollo social, ecología, y financiamiento de las ac-
tividades anteriores. 

149 La reforma más reciente se publicó en el DOF el 8 de diciembre de 2020 
y con ella se eliminó a los programas escuela empresa (actualización al 2022). 
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Como rasgos comunes entre dichos fines se distingue 
el tratarse de actividades altruistas orientadas al beneficio co-
lectivo de la población, en especial de los grupos más vulne-
rables, pero de manera especial resalta que todas son materias 
respecto de las cuales el Estado mexicano debe establecer po-
líticas públicas y otorgar bienes o servicios públicos. 

En efecto, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos150 señala que el Estado debe abatir las carencias 
y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indí-
genas; impartir educación preescolar, primaria, secundaria 
y media superior de manera gratuita; garantizar el derecho 
de toda persona a la alimentación nutritiva y suficiente, a la 
salud, a un medio ambiente sano, al acceso al agua para con-
sumo personal y doméstico, a disfrutar de vivienda digna 
y decorosa; promover los medios para la difusión y desarrollo 
de la cultura, así como preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico.

En ese contexto, existe una clara coincidencia entre 
los fines de las donatarias autorizadas y las actividades 
que el Estado debe desarrollar conforme a lo señalado en el 
párrafo anterior. Esta coincidencia denota un claro interés 
del Estado en incentivar solamente los fines de las dona-
tarias que lo sustituyen en el cumplimiento de su mandato 
Constitucional, ya que si bien nuestra Carta Magna garan-
tiza la libertad de creencia y los derechos políticos de los 
ciudadanos, los fines políticos y religiosos no están incluidos 
en el listado, ya que el Estado no está obligado a impartir 

150 Artículos 2o., 3o., 4o. y 27 Constitucionales. 
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educación religiosa o impulsar las corrientes políticas entre 
sus ciudadanos.

Lo anterior muestra una clara intención del legisla-
dor de incentivar fiscalmente sólo a aquellas instituciones 
que coadyuvan a realizar las actividades a las que el Esta-
do está obligado por mandato constitucional. Asimismo, 
la decisión de restringir el beneficio fiscal que nos ocupa 
sólo a los fines señalados –y no a otros que también se en-
cuentran protegidos constitucionalmente– permite advertir 
que el legislador es consciente del ahorro de recursos pú-
blicos que estas instituciones generan (pese al gasto fiscal 
derivado de la deducción correspondiente) como veremos 
en el siguiente apartado.

3.2.1.3. Gastos del Estado en las actividades susceptibles 
de ser autorizadas para recibir donativos deducibles

De acuerdo a lo indicado anteriormente, como parte 
de sus responsabilidades, el Estado mexicano debe satisfacer 
las necesidades del país en materia de educación y cultura, 
asistencia social, desarrollo social y ecología, señaladas ante-
riormente como los grandes rubros en los que se clasifican 
las actividades susceptibles de ser autorizadas para recibir 
donativos deducibles.

En ese sentido, de acuerdo con la información de Trans-
parencia Presupuestaria del gobierno mexicano y tomando 
como base la clasificación funcional del gasto que es “la 
presentación del gasto programable según los propósitos 
u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes 
entes públicos […] [y] presenta el gasto según la naturaleza 
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de los servicios gubernamentales brindados a la población”151, 
en 2017 el gasto en desarrollo social fue de 2.81 billo-
nes de pesos, equivalente al 51.38% del total del proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para ese año152.

Imagen 9. Gasto en desarrollo social.

Título Monto (M.N.) Proporción                        

Desarrollo Social 2.81 billones  51.38% 

Desarrollo Económico 1.09 billones  19.95%

Gobierno 346,533.47 
millones 6.34% 

Otras no clasificadas en funciones 
anteriores 1.22 billones 22.33% 

Total 5.47 billones 100% 

Fuente: Elaboración propia con base en la información de Transparencia Presu-
puestaria: http://transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/infografia_ppef2017

Dentro del presupuesto de gasto federal en materia de desarrollo social 
se encuentran las materias señaladas, cuya proporción se compone de la 
siguiente manera:

151 Transparencia Presupuestaria, disponible en: https://www.transparenciapre-
supuestaria.gob.mx/es/PTP/infografia_ppef2017
152 El gasto en desarrollo social programado para 2022 es de 3.1 billones de pesos 
(incluye seguridad social, educación, trabajo y bienestar, salud y apoyo al campo). 
Calculo propio con datos de Transparencia Presupuestaria, disponible en: ht-
tps://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Infografia_PEF_2022 
(actualización al 2022).
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Imagen 10: Presupuesto de gasto federal en materia
de desarrollo social. 

Título Monto (M.N.) Proporción                        

Protección social 1.36 billones 48.30% 

Educación 679,685.72 millones 24.19% 

Salud 539,977.21 millones 19.22%

Vivienda y servicios 
a la comunidad 193,875.54 millones 6.90% 

Protección Ambiental 21,514.6 millones 0.77% 

Recreación, Cultura y 
otras manifestaciones sociales 17,060.81 millones 0.61% 

Otros asuntos sociales 684.58 millones 0.02% 

Total 2.81 billones 100% 

Fuente: Elaboración propia con base en la información de Transparencia Presu-
puestaria: http://transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/infografia_ppef2017

De la información anterior se advierte la importancia 
del gasto federal en materia de desarrollo social que, incluso, 
incluye donativos y subsidios153 que se otorgan a las donata-
rias autorizadas y permite vislumbrar el interés del Estado 
en contar con apoyo en la realización de esta tarea.

153 En términos del artículo 2, fracción LIII, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, son subsidios: las asignaciones de recursos fede-
rales previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias 
y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades 
federativas o municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o 
económicas prioritarias de interés general.
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3.2.2. Ponderación del gasto fiscal asociado al régimen y los 
beneficios que implica el mismo para el Estado

En ese contexto, resulta claro que si bien la deducibilidad 
de donativos representa un importante gasto fiscal, el Es-
tado mexicano obtiene grandes beneficios con la misma 
en virtud de que:
• Considerando que todos los donantes tributaran a la tasa 

de ISR aplicable a las personas morales –aunque la tasa 
efectiva más baja de las personas físicas es del 1.92% y la 
más alta del 35%– el gasto representa el 30% de los re-
cursos donados o, dicho en otras palabras, por cada peso 
que “gasta” el Estado, los particulares aportan 2.33 pesos 
para las actividades que se impulsan con esta medida, 
como se aprecia en el ejemplo contenido en el numeral 
2.2.1. denominado Concepto de deducción, su diferencia 
con el acreditamiento.

• Se debe tener en cuenta que además de los recursos donados 
por los que se aplicó la deducción y que, por ende, se reflejan 
en los gastos fiscales154, las donatarias autorizadas destinan 
a sus fines: (i) donativos por los que no se aplica la deduc-
ción –ya sea porque al ser de poca cuantía el donante no so-
licita comprobante para su deducción (como el caso del di-
nero recolectado a través de alcancías en la colecta anual 
de Cruz Roja Mexicana, I.A.P.), por haber sido otorgados 
por personas no contribuyentes del ISR (como amas de casa 
o estudiantes) o por haber sido otorgados por extranjeros y, 
por tanto, no fueron deducidos en México–; (ii) otros ingre-
sos de las donatarias (como los provenientes de actividades 

154 Ahora denominados “Renuncias Recaudatorias” (actualización al 2022).
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económicas, por regalías e ingresos por arrendamiento), 
y (iii) servicios gratuitos recibidos por la donataria. A este 
respecto, el Presupuesto de Gastos Fiscales para 2017 in-
dicó que, por ejemplo, en 2015 se aplicó la deducción sólo 
en cerca de la cuarta parte del importe de donativos reci-
bidos por las donatarias155. Además, es relevante no perder 
de vista la importancia del trabajo de los voluntarios en las 
donatarias autorizadas que no se considera al analizar 
los beneficios del esquema, siendo que, de acuerdo con los 
datos más recientes del INEGI, la participación de los vo-
luntarios en actividades de desarrollo social está valuada 
en $117,660’000,000.00 M.N. (cifra preliminar a 2016)156.

Es claro que los anteriores son recursos que se aplican 
al desarrollo social, sin que se encuentren incluidos en los 
gastos fiscales ya que no constituyen una disminución en la 
recaudación, sino un ahorro en el gasto presupuestario, por lo 
que representan un beneficio para el Estado que es mayor 
que el costo fiscal de la deducción que nos ocupa.

155 En el documento Renuncias Recaudatorias 2022 se indica que en 2020 los 
contribuyentes sólo dedujeron poco menos de la tercera parte del importe de los 
donativos recibidos por las donatarias (actualización al 2022). 
156 Equivalente a $6,169’900,367.06 dólares EUA al tipo de cambio publicado 
el 06 de julio de 2018 ($19.07 pesos por dólar). 
http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/cn/isfl/default.aspx
En 2020, la participación de los voluntarios en actividades de desarrollo social 
está valuada en $126,203’000,000.00 M.N., equivalente a $6,606’306,306.30 
dólares EUA, al tipo de cambio publicado por el Banco de México el 20 de 
septiembre de 2022 ($19.98 pesos por dólar) (actualización al 2022).
https://www.inegi.org.mx/app/saladeprensa/noticia.html?id=6990
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Cabe destacar que, de acuerdo con el documento “Fun-
daciones Filantrópicas y Cooperación al Desarrollo” publi-
cado en el diario del Comité de Ayuda al Desarrollo de la 
OCDE157, la contribución de las fundaciones al desarrollo 
ha sido crucial en algunos campos, mejorando las vidas 
de cientos de millones de personas, aunque el importe eco-
nómico correspondiente a sus actividades, si bien substancial, 
represente sólo una pequeña parte del importe que destinan 
las agencias oficiales a este rubro, por lo que se recomienda 
la existencia de 

“Zanahorias” fiscales como las deducciones fiscales para em-
presas e individuos que realicen contribuciones a las fundacio-
nes, exenciones de las empresas de los impuestos de sociedades, 
y concesión de un estatus fiscal especial para los empleados de las 
fundaciones destinados en países en desarrollo.

En ese mismo sentido, respecto de la justificación de los 
beneficios tributarios en torno a las instituciones sin fines 
de lucro, José Pedreira Menéndez señala que dichas entidades 

con sus actividades, están contribuyendo a la disminución 
del gasto público, por lo que un régimen de menor imposición 
sobre ellas está plenamente justificado. Y lo mismo hemos de de-
cir respecto del régimen de incentivos al mecenazgo: quien de-
cide destinar parte de sus bienes o derechos de manera directa 
a la satisfacción de necesidades públicas ya está contribuyendo 

157 OCDE, “Fundaciones Filantrópicas y Cooperación al Desarrollo”, Diario del 
Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE, 2003, volumen 4, N° 3. https://
www.oecd.org/dac/stats/31670558.pdf
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al sostenimiento de los gastos públicos, por lo que esa actuación 
debe tener su reflejo desde la vertiente tributaria158, 

lo cual es replicado casi en sus términos por Ana María 
Delgado y Rafael Oliver Cuello159.

Todo lo anterior permite afirmar que, para el Estado, re-
sulta conveniente el otorgamiento del beneficio fiscal con-
sistente en la deducción de donativos. 

3.2.3. La importancia de los donativos en el financia-
miento de las donatarias autorizadas
En los dos epígrafes anteriores se incluyeron argumentos 
para demostrar los efectos positivos que la deducción de las 
donaciones tiene para el Estado; sin embargo, como ya se 
indicó, el sector público no es el único beneficiado con el 
régimen vigente, puesto que como analizaremos a conti-
nuación, este esquema supone también grandes beneficios 
para las donatarias autorizadas. En ese sentido, la supre-
sión de la deducibilidad de mérito afectaría a las donatarias 
por la consecuente disminución de los ingresos para finan-
ciar sus actividades, lo cual, a su vez, redundaría en perjuicio 
del Estado, al verse mermado el apoyo que le brindan las re-
feridas instituciones.

En efecto, si bien la mayoría de las instituciones sin fi-
nes de lucro cuentan con voluntarios para realizar sus obras 
sociales, requieren de financiamiento para poder solven-

158 Pedreira Menéndez, J., El Régimen Fiscal del Sector no Lucrativo y el Mecenaz-
go, op. cit., pág. 38.
159 Delgado García, A. M. y Oliver Cuello, R., Fiscalidad de las ONGS, op. cit., 
pág. 178.
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tar los gastos que implica la realización de sus actividades, 
no sólo en el corto plazo para las actividades cotidianas, sino 
contar con un flujo de recursos que les permitan planear 
y realizar proyectos de mayor duración.

En la obra “México solidario, participación ciudadana 
y voluntariado”160, de acuerdo a las características para ac-
ceder a fuentes de financiamiento, María Guadalupe Serna 
destaca que una fuente de financiamiento constante permite 
a las instituciones delinear proyectos de largo plazo, como 
es el caso de la Cruz Roja Mexicana, que incluso cuenta 
con un área de captación de fondos161 y a las donatarias 
autorizadas creadas por las empresas para aplicar “directa-
mente” sus recursos, obteniendo así el beneficio fiscal y el 
reconocimiento como empresa socialmente responsable162, 
en tanto que las instituciones con financiamiento incierto 
se ven orilladas a realizar proyectos de corto plazo. 

En su obra Managing a Nonprofit Organization in the 
twenty-first century163, Thomas Wolf señala que las empre-
sas son una de las fuentes de financiamiento más impor-
tante para las instituciones sin fines de lucro ya que, aunque 
su finalidad es obtener dinero y no regalarlo, deciden apoyar 
acciones filantrópicas porque con ello pueden obtener be-
neficios como: mejorar su opinión pública, favorecer a sus 

160  Butcher García-Colín, J., Basáñez Ebergenyi, M., Benavides Ornelas, E., 
Serna Pérez, M. G. y otros, “México solidario. Participación ciudadana y volun-
tariado”, Grupo Noriega Editores. México 2008, págs. 189 a 191.
161 https://cruzrojamexicana.org.mx/captacion-de-fondos?estado=GN
162 Ver numeral 4.1.
163 Wolf, T., Managing a Nonprofit Organization in the twenty-first century. Fire-
side, EUA, 1999, págs. 253, 256 y 257
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empleados (en forma directa como ocurre en el caso de las 
guarderías o indirecta cuando impactan positivamente a la 
comunidad en general), el apoyo que le representa en as-
pectos de mercadotecnia (por ejemplo, donar sus productos 
a instituciones sin fines de lucro o anunciar que donará par-
te del precio del producto vendido a dichas instituciones) 
y agregaríamos el aspecto fiscal que las favorece cuando ob-
tienen al poder deducir el donativo.

Ana María Delgado y Rafael Oliver Cuello164 destacan 
que las vías de financiamiento de estas entidades son muy 
diversas y van desde las cuotas aportadas por sus integrantes, 
donativos del sector privado, actividades económicas que en 
su caso realicen, aportaciones o apoyos de otras entidades sin fi-
nes de lucro y los fondos obtenidos de organismos oficiales. 

De lo anterior se aprecia la importancia que tienen 
los donativos en el financiamiento de las actividades de las 
instituciones sin fines de lucro, por lo que a continuación 
se incluye un análisis respecto de los donativos deducibles 
otorgados en 2017.

De conformidad con la información contenida en el por-
tal de transparencia de las donatarias autorizadas165, en 2017:

164 Delgado García y Oliver Cuello, Fiscalidad de las ONGs, op. cit., pág. 22.
165 https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/psp/psatpp/CUSTOMER/CUS-
T/e/?url=https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/TransparenciaDonaciones/
faces/publica/frmSubMenuTransparencia.jsp&PORTALPARAM_PTC-
NAV=SAC_DONATARIAS_TRANSPARENCIA1&EOPP.SCNode=-
CUST&EOPP.SCPortal=CUSTOMER&EOPP.SCName=SAT_CON-
TRIBUTOR_ATTENDANCE&EOPP.SCLabel=Servicios%20por%20
Internet&EOPP.SCPTfname=SAT_CONTRIBUTOR_ATTENDAN-
CE&FolderPath=PORTAL_ROOT_OBJECT.SAT_CONTRIBUTOR_
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• 7,165 de las 9,447 donatarias autorizadas (el 75.86%) pre-
sentaron información.

• De las 7,165 entidades que presentaron informe, 5,605 
recibieron donativos y 1,560 reportaron no haber recibido 
ninguno; no obstante, el que permanezcan en la lista re-
fleja su interés en esta fuente de financiamiento.

• Se recibieron un total de $52,102’029,406.00 M.N.166 
en donativos. 

• 12 donatarias (0.21%) recibieron el 41.46% de los dona-
tivos y en tres de ellas (0.05%) se concentró el 32.51% 
de los mismos:

Tabla 8. Porcentaje de donativos.

Donataria autorizada Monto
$ M.N. Porcentaje Porcentaje 

acumulado

1. La Nueva Luna, 
Promoción Cultural, A.C. 14,500’000,000 27.83 27.83

2. Cruz Roja Mexicana, 
I.A.P. 1,393’154,518 2.67 30.5

3. Fundación Carlos Slim, 
A.C. 1,052’405,749 2.01 32.51

4. Salud Digna para Todos, 
I.A.P. 990’047,135 1.90 34.41

ATTENDANCE.SAT_CA_REGISTRATION_DONEE_1.SAC_DONA-
TARIAS_TRANSPARENCIA1&IsFolder=false 
166  $2,732’159,849.58 dólares EUA, al tipo de cambio publicado por el Banco 
de México el 06 de julio de 2018 ($19.07 pesos por dólar).
$2,607’709,179.47 dólares EUA, al tipo de cambio publicado por el Banco de 
México el 20 de septiembre de 2022 ($19.98 pesos por dólar) (actualización al 
2022).
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5. Fundación BBVA 
Bancomer, A.C. 851’582,527 1.63 36.04

6. Fundación Antonino y 
Cinia, A.C. 634’509,956 1.21 37.25

7.
Instituto Tecnológico y 
de Estudios Superiores de 
Monterrey

465’602,469 0.89 38.14

8.
Fundación Universidad 
Nacional Autónoma de 
México, A.C.

455’294,266 0.87 39.01

9.
Nacional Financiera 
Fideicomiso Fondo para 
la Biodiversidad

337’423,127 0.64 39.65

10. Fundación Hogares, 
I.A.P. 332’417,252 0.63 40.28

11. Hospital Shriners para 
Niños, A.C. 319’200,430 0.61 40.89

12. Fundación TV Azteca, 
A.C. 298’327,273 0.57 41.46

Fuente: Elaboración propia con datos del SAT

En este top 12 destaca la presencia de: (i) instituciones 
que cuentan con la confianza de la población, como la Cruz 
Roja Mexicana, I.A.P.; Fundación Universidad Nacional Au-
tónoma de México, A.C.; Instituto Tecnológico y de Estu-
dios Superiores de Monterrey, y el Hospital Shriners para Ni-
ños, A.C.; (ii) donatarias creadas por grandes empresas como 
Fundación Carlos Slim, A.C.; Fundación BBVA Bancomer, 
A.C.; Fundación TV Azteca, A.C., y Fundación Antonino 
y Cinia, A.C. (Grupo Modelo), e (iii) instituciones impulsa-
das por el gobierno, como Fundación Hogares, I.A.P. (Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
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res) y el Fideicomiso Fondo para la Biodiversidad (Comisión 
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad).

Lo anterior denota que quienes logran la confianza de la 
sociedad pueden obtener cantidades muy relevantes vía dona-
tivos, aunque no cuenten con un “patrocinador” en específico.

El monto de los donativos recibidos por cada donataria 
fluctuó entre un peso y $14,500’000,000.00 M.N.167.

Tabla 9: Donativos recibidos.

Donativos recibidos
(M.N.)

Donata-
rias

% Dona-
tarias

% Acu-
mulado

Más de 1,000’000,000 3 0.05 0.05
Entre 100’000,001 y 1,000’000,000 45 0.80 0.85

Entre 50’000,001 y 100’000,000 77 1.38 2.23

Entre 10’000,001 y 50’000,000 517 9.22 11.45

Entre 1’000,001 y 10’000,000 2,190 39.07 50.52

Entre 100,001 y 1’000,000 1,973 35.20 85.72

Entre 10,001 y 100,000 627 11.19 96.91

Entre 1 y 10,000 173 3,09 100
TOTAL 5,605 100

Fuente: Elaboración propia con datos del SAT

De lo anterior se advierte que la mayoría de las dona-
tarias (4,680 correspondientes al 83.49%) reciben entre 

167 Entre $0.05 y $750’356,581.01 dólares EUA, al tipo de cambio publicado 
por el Banco de México el 06 de julio de 2018 ($19.07 pesos por dólar).
Entre $0.05 y $725’725,725.74 dólares EUA, al tipo de cambio publicado por 
el Banco de México el 20 de septiembre de 2022 ($19.98 pesos por dólar) (ac-
tualización al 2022). 
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$100,000.00 M.N. y $50’000,000.00 M.N.168, cantidades 
que sin duda son relevantes.

Para las 12 donatarias señaladas, los ingresos por do-
nativos representaron el 45.3% de la suma de sus ingresos; 
sin embargo, para ocho de ellas representaron más del 90% 
de sus ingresos y, en un caso, este porcentaje fue del 99.9%, 
como se muestra a continuación en la Tabla 10.

Esto hace patente la relevancia del esquema en el finan-
ciamiento de actividades de desarrollo social para todo tipo 
de donatarias (grandes y pequeñas, con o sin “patrocinador”) 
y aunque pareciera que la disminución de los beneficios alu-
didos no afecta a la sociedad, en virtud de que el Estado 
tiene la obligación de realizar dichas actividades, lo cierto 
es que impacta tanto en la cantidad y diversidad de las ac-
ciones que se pueden realizar, como en su cobertura geográ-
fica y poblacional, amén de la posibilidad de contar con per-
sonas especializadas que las realicen, como lo veremos en el 
siguiente numeral.

168 Entre $5,243.89 y $2’621,919.24 dólares EUA, al tipo de cambio publicado 
por el Banco de México el 06 de julio de 2018 ($19.07 pesos por dólar).
Actualización 2022. Entre $5,005.05 y $2’502,502.50 dólares EUA, al tipo de 
cambio publicado por el Banco de México el 20 de septiembre de 2022 ($19.98 
pesos por dólar).
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3.2.4. Importancia de la deducción de donativos para 
la sociedad: su impacto en la diversificación, co-
bertura, profesionalización y organización de las 
actividades de desarrollo social

Toca ahora analizar al tercer involucrado en el tema que nos 
ocupa: la sociedad. Las políticas públicas tienen como fina-
lidad la satisfacción de las necesidades de la sociedad, por lo 
que –así como la supresión de la deducibilidad de dona-
tivos afecta a las donatarias y dicha afectación trasciende 
al Estado– las decisiones que se adopten en la materia inci-
dirán de manera favorable o negativa en la sociedad, como 
se aborda en seguida.

Si bien –como se constata de lo expuesto en el nume-
ral 1.1.– la filantropía ha existido con y sin deducibilidad 
de donativos, por la solidaridad que caracteriza a los mexi-
canos, por la labor caritativa de las iglesias o asociaciones 
religiosas, o por la vocación de servicio de algunas institu-
ciones sin fines de lucro; todos éstos harían que se mantenga 
la ejecución de actividades de desarrollo social en el ámbito 
privado, pese a la no deducibilidad de los donativos. Sin em-
bargo, la sociedad podría resultar afectada en los aspectos 
que a continuación se mencionan:

• Diversificación de las actividades de desarrollo social.- 
la deducción de donativos ha permitido la creación de ins-
tituciones sin fines de lucro dedicadas a rubros no atendi-
dos por el Estado y que, de otra suerte, difícilmente estarían 
atendidas, como es el caso de la investigación, tratamiento 
y orientación a familiares de pacientes con enfermedades 
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huérfanas o raras, por lo que la no deducibilidad de los 
donativos podría poner en riesgo la existencia de estas ac-
tividades tan específicas de desarrollo social171.

• Cobertura.- el beneficio fiscal que nos ocupa ha impulsado 
que las actividades de desarrollo social se realicen en todo 
el territorio nacional, incluso en las comunidades más ale-
jadas o con dificultades de acceso y ha permitido que la 
ayuda llegue de manera casi inmediata y con cobertura 
total a zonas afectadas por catástrofes. Resulta difícil para 
el Estado contar con un esquema de cobertura inmediata 
y total en el país tratándose de catástrofes, por lo que do-
natarias como las dedicadas a protección civil, búsqueda 
y rescate, además de asistencia social en la sierra y selva, 
permiten ampliar esta cobertura en favor de la sociedad.

• Profesionalización y organización.- las donatarias permiten 
realizar actividades de desarrollo social por personal capaci-
tado, especializado o certificado en las mismas, así como de-
sarrollar proyectos de mediano y largo plazo, que impulsen 
el desarrollo sustentable, y no sólo atiendan una carencia 
o necesidad temporal, a diferencia de las acciones aisladas 
de los ciudadanos o de la atención estatal en la que, en oca-
siones, las actividades se realizan por personas con conoci-
mientos generales en el tema, como sucede en la atención 
médica de las ya mencionadas enfermedades raras.

171 La sociedad podría perder la atención que brindan donatarias como Aso-
ciación Mexicana de Atención de las Enfermedades Raras, A.C.; Asociación 
Mexicana de la Enfermedad de Huntington, I.A.P.; Asociación Mexicana de 
Esclerosis Tuberosa, A.C.; Asociación de Síndrome de Turner México, I.A.P. o 
Asociación Nacional de Síndrome de Williams, A.C., entre otras.
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En ese contexto, la deducibilidad de los donativos redun-
da en beneficios para las donatarias autorizadas, el Estado 
y la sociedad. Para las primeras por la importancia de los 
mismos en su financiamiento, para el segundo porque es au-
xiliado en el cumplimiento de sus obligaciones constitucio-
nales y para la tercera porque recibe más y mejores acciones 
en materia de desarrollo social.

Una vez asentado lo anterior, es preciso determinar 
los beneficios que el esquema presenta para los ciudadanos, 
sobre todo considerando que algunos de ellos no son contri-
buyentes del ISR y, por tanto, no aplican la deducción. Asi-
mismo, existen diversas alternativas para canalizar apoyos 
a los sectores vulnerables del país, por lo que es convenien-
te que los ciudadanos conozcan las ventajas y desventajas 
de cada una de ellas a efecto de que puedan realizar una de-
cisión informada al respecto.

De acuerdo con lo anterior, en el siguiente capítulo ana-
lizamos las opciones disponibles para apoyar causas nobles 
en México, destacando las ventajas y desventajas de cada 
una y fijaremos nuestra postura al respecto.





4. 
ALTERNATIVAS DE LOS 
DONANTES PARA 
APOYAR ACTIVIDADES 
FILANTRÓPICAS EN 
MÉXICO: SUS VENTAJAS 
Y DESVENTAJAS

Partiendo de la base de que, de acuerdo con lo señalado 
en el capítulo anterior, es conveniente mantener el ac-

tual sistema de deducción de los donativos por representar 
beneficios indiscutibles para las donatarias autorizadas, 
el Estado y la sociedad, es necesario analizar –desde la pers-
pectiva ciudadana, como cuarto y último involucrado en el 
esquema– si el otorgar donativos a las instituciones sin fines 
de lucro es la mejor opción para apoyar actividades filantró-
picas en México.

125
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Para los efectos anteriores, se exponen las alternativas 
de los ciudadanos que quieren contribuir a la realización 
de actividades de interés general y se analizan las ventajas 
y desventajas de cada una de ellas. Finalizando con una pon-
deración de las mismas, con el objeto de determinar qué be-
neficios obtienen quienes optan por otorgar donativos a las 
donatarias autorizadas.

Los contribuyentes mexicanos y estadounidenses, que tie-
nen intención de apoyar una buena causa en México, pueden 
optar por aplicar directamente sus recursos, o entregarlos a: 
instituciones autorizadas o no para recibir donativos dedu-
cibles; a la Federación, entidades federativas o municipios, 
o a organismos internacionales de los que México es miem-
bro de pleno derecho, con fines por los que se puede obtener 
autorización para recibir donativos deducibles, presentando 
para cada una de dichas opciones las ventajas e inconvenien-
tes que a continuación se describen.

4.1. Aplicación directa de los recursos
Algunas personas optan por aplicar directamente los recursos 
que quieren destinar a obras altruistas, ya sea por desco-
nocimiento, desconfianza o para apoyar a personas o zonas 
que no son atendidas por el gobierno ni por las donatarias 
autorizadas o porque su intención es apoyar actividades dis-
tintas a las previstas para la deducibilidad de donativos (por 
ejemplo, llevan ropa, juguetes y útiles escolares a los niños 
de las zonas marginadas de su comunidad; pagan por la repa-
ración de vialidades o alumbrado público; cubren los gastos 
médicos de personas de escasos recursos y/o proveen ali-
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mento a los familiares de pacientes hospitalizados; patro-
cinan a alumnos destacados en colegios y/o universidades 
privadas, etc.). 

Cabe señalar que, tratándose de personas morales 
que quieren aplicar “directamente” sus recursos, en algunos 
casos, éstas crean entidades que obtienen autorización para 
recibir donativos deducibles y a través de éstas canalizan 
sus donativos, obteniendo así el beneficio fiscal y el reco-
nocimiento como empresa socialmente responsable. Ejemplos 
de ello son la Fundación Carlos Slim, A.C.; Fundación In-
bursa, A.C.; Instituto Carlos Slim de la Salud, A.C.; Fun-
dación BBVA Bancomer, A.C.; Fundación Axtel, A.C.; 
Fundación Deacero, A.C.; Fundación Grupo Alfa, A.C.; 
Fundación Televisa, A.C.; Fundación TV Azteca, A.C.; 
Fundación Gruma, A.C., entre otras172. 

Este apartado se refiere sólo a los casos en que los parti-
culares, personas físicas y morales, deciden aplicar directa-
mente (es decir sin intermediarios) los recursos que quieren 
destinar a la filantropía –ya que los señalados en el párrafo 
anterior se abordarán en el numeral 4.3.–, mismos que pre-
sentan las siguientes ventajas y desventajas: 

172 Al respecto, Martín Dégano (op. cit., págs.106 y 107), señala que 

en el ámbito de las entidades no lucrativas se ha planteado la relación que 
puede existir entre dicha entidad y la sociedad mercantil íntegramente 
participada o dominada por ella. Esta cuestión tiene especial incidencia en 
las fundaciones que han sido creadas por una empresa lo que entraría, bien 
dentro de los supuestos de la llamada responsabilidad social corporativa, o 
bien [… ] en la utilización de la fundación con otra finalidad y en la que 
los fines de interés general no son especialmente significativos.
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Tabla 11: Ventajas y desventajas de aplicación directa

Ventajas Desventajas
• Se tiene plena certeza de la aplica-

ción de los recursos.
• Es posible aplicar los recursos a 

cualquier tipo de actividad.
• Pueden apoyar zonas o personas que 

no son cubiertas o atendidas por las 
donatarias autorizadas.

• La única limitante, en cuanto al 
monto de los recursos que se donen, 
es la prevista en el Código Civil 
Federal (artículos 2347 y 2348) 
relativa a la reserva en propiedad o 
en usufructo de lo necesario para 
vivir y a garantizar la obligación del 
donante de ministrar alimentos a 
aquellas personas a quienes los debe.

• Además de los recursos aportados, 
es necesario que el donante dedi-
que tiempo y esfuerzo en aplicar 
dichos recursos.

• La ayuda se limita a los recursos 
que una persona en particular pue-
da donar, por lo que el efecto social, 
por lo general, es menor. 

• Falta de capacitación para la reali-
zación de las actividades.

• El donante no obtiene ningún 
beneficio fiscal.

Fuente: Elaboración propia 

4.2. Entrega de los recursos a instituciones con o sin fi-
nes de lucro NO autorizadas para recibir donativos 
deducibles

Hay quienes se inclinan por entregar sus recursos a personas 
no autorizadas para recibir donativos deducibles, principal-
mente a asociaciones religiosas como iglesias, seminarios 
y conventos; instituciones educativas con o sin recono-
cimiento de validez oficial de estudios; clubes deportivos, 
de actividades recreativas, de coleccionistas, etc.; sindicatos 
o asociaciones de trabajadores o profesionistas, y asocia-
ciones o partidos políticos. Esto es debido a la confianza 
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que depositan en ellas (como las asociaciones religiosas), 
por tratarse de instituciones que realizan actividades no in-
cluidas dentro de las que pueden ser autorizadas para reci-
bir donativos deducibles (como las asociaciones y partidos 
políticos y los clubes) o por que se ven o se sienten obliga-
das a ello por los vínculos personales que les unen (como 
el caso de las escuelas en donde estudian las personas físicas 
o sus hijos, o los sindicatos a los que se encuentran afilia-
dos los trabajadores de las personas morales). En este caso 
se presentan las ventajas y desventajas siguientes:

Tabla 12: Ventajas y desventajas de la entrega de los recursos 
a instituciones con o sin fines de lucro no autorizadas 

para recibir donativos deducibles.

Ventajas Desventajas
• Es posible aplicar los recursos a 

cualquier tipo de actividad u obra 
social.

• Se pueden entregar los recursos a 
cualquier persona física o moral.

• Pueden apoyarse zonas o grupos 
de personas que no son cubiertas 
o atendidas por las donatarias 
autorizadas.

• La única limitante, en cuanto 
al monto de los recursos que se 
donen, es la prevista en el Código 
Civil Federal antes mencionada.

• No se tiene plena certeza de la ade-
cuada aplicación de los recursos.

• Podría tratarse de donatarias con 
personal no capacitado en la activi-
dad a desarrollar.

• El donante no obtiene ningún 
beneficio fiscal.

Fuente: Elaboración propia 
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4.3. Entrega de los recursos a instituciones sin fines de lucro 
autorizadas para recibir donativos deducibles

Quienes son contribuyentes del ISR, principalmente las per-
sonas morales y las personas físicas obligadas a presentar de-
claración, se inclinan por entregar sus recursos a las donata-
rias autorizadas en virtud del beneficio fiscal asociado a ello, 
pudiendo optar por: (i) donatarias autorizadas de reconoci-
do prestigio como la Cruz Roja Mexicana, I.A.P.; Asocia-
ción pro Personas con Parálisis Cerebral, I.A.P. (APAC); 
Fundación Michou y Mau, I.A.P; Fundación John Lang-
don Down, A.C.; Asociación de Scouts de México, A.C.; 
Médicos sin Fronteras en México, A.C., entre otras, y (ii) 
tratándose de personas morales, como se indicó anterior-
mente, crear su propia asociación que obtenga autorización 
para recibir donativos deducibles. En ambos casos se obtie-
nen las siguientes ventajas y desventajas:

Tabla 13: Ventajas y desventajas de la entrega de recursos 
a instituciones sin fines de lucro autorizadas para recibir 

donativos deducibles.

Ventajas Desventajas
• Se obtiene un beneficio fiscal.
• Se tiene certeza sobre la adecuada 

aplicación de los recursos en virtud 
de los requisitos, obligaciones y 
controles que deben cubrir.

• Se deben aplicar los recursos sólo 
a las actividades e instituciones 
autorizadas para recibir donativos 
deducibles.
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• Se tiene acceso a diversa infor-
mación de la donataria a la que se 
hayan entregado los recursos.

• Amplia cobertura geográfica.
• Actividades no atendidas por el 

Estado.
• Actividades realizadas por personal 

capacitado.
• Apoyo a proyectos de corto, media-

no y largo plazo. 
• Cerca de 10 mil donatarias auto-

rizadas.

• Además de la limitante, en cuanto 
al monto de los recursos que se 
donen prevista el Código Civil Fe-
deral antes señalada, para obtener 
el beneficio fiscal se aplica un lími-
te máximo de 7% de los ingresos 
acumulables de las personas físicas 
o de la utilidad fiscal de las perso-
nas morales173, correspondiente al 
ejercicio inmediato anterior a aquél 
en el que se efectúe la deducción. 
Cualquier donativo por encima de 
dicho límite no será deducible.

Fuente: Elaboración propia 

4.4. Entrega de los recursos al Estado mexicano (Federación, 
entidades federativas o municipios)

Aunque en menor medida, hay quienes deciden entre-
gar sus recursos al Estado mexicano, principalmente a los 
municipios para actividades específicas realizadas en la co-
munidad del donante o a los organismos descentralizados 
de la Federación, entidades federativas y municipios sin fi-
nes de lucro que tienen amplio prestigio, como la Universi-
dad Nacional Autónoma de México, el Instituto Politécnico 
Nacional, las universidades e institutos tecnológicos de las 
entidades federativas, la Comisión de Operación y Fomento 
de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, 
el Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Poli-

173 Además del límite señalado, a partir de 2022, el artículo 151, último párrafo 
de la LISR prevé que, tratándose de personas físicas, los donativos no podrán 
exceder de la cantidad que resulte menor entre cinco veces el valor anual de la 
UMA o del 15% del total de los ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos 
por los que no se pague el impuesto (actualización al 2022). 
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técnico Nacional, la Comisión Nacional de Cultura Física 
y Deporte, el DIF y los sistemas estatales y municipales para 
el Desarrollo Integral de la Familia. 

Tabla 14: Ventajas y desventajas de la entrega de recursos 
al Estado mexicano.

Ventajas Desventajas
• Se obtiene un beneficio fiscal.
• Es posible aplicar los recursos a 

cualquier tipo de actividad.
• Cobertura nacional: Federación, 

entidades federativas y municipios.
• Se pueden canalizar los recursos a 

instituciones con reconocido pres-
tigio, que incluso suelen ser consi-
deradas como no gubernamentales 
como el caso de las universidades e 
institutos tecnológicos.

• Se tiene certeza de su aplicación en 
virtud de las normas de transparen-
cia y acceso a la información.

Además de las mencionadas ventajas 
para el donante, en el caso de las 
entidades federativas y municipios 
las donaciones tienen como ventaja 
para éstos que no son deducibles 
de impuestos locales, por lo que el 
donativo no implica para ellos un 
gasto fiscal. 

Adicionalmente a la limitante en 
cuanto al monto de los recursos que 
se donen prevista en los artícu-
los 2347 y 2348 del Código Civil 
Federal antes señalada, para obtener 
el beneficio fiscal se aplica un 
límite máximo de 4% de los ingresos 
acumulables de las personas físicas 
o de la utilidad fiscal de las personas 
morales correspondiente al ejercicio 
inmediato anterior a aquél en el que 
se efectúe la deducción. Los donati-
vos por encima de dicho límite serán 
deducibles si se otorgan a donatarias 
autorizadas, siempre y cuando el 
monto total de éstos y los otorgados 
al Estado mexicano sea del límite 
máximo del 7% antes mencionado. 
Cualquier donativo por arriba de este 
último límite no será deducible174. 

Fuente: Elaboración propia 

174 Aplica nota anterior.
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4.5. Entrega de los recursos a organismos internacionales 
de los que México es miembro de pleno derecho

Tal vez la opción menos utilizada, por ser poco conocida, 
es la posibilidad de entregar los recursos a los organismos 
internacionales de los que México es miembro de pleno de-
recho, que realizan actividades por las que se puede obtener 
autorización para recibir donativos deducibles de impues-
tos, como el caso de la Organización de las Naciones Unidas 
y sus distintos fondos: UNICEF, FAO, UNESCO, etc.

Tabla 15: Ventajas y desventajas de la entrega de recursos 
a Organismos internacionales de los que México 

es miembro de pleno derecho.

Ventajas Desventajas
• Se obtiene un beneficio fiscal.
• Los recursos se canalizan a 

instituciones con reconocimiento 
internacional.

• Los organismos internacionales no 
están obligados a ejercer los recursos 
en México, por lo que podrían 
aplicarse en el extranjero.

• No se les exige cumplir obligaciones 
de transparencia en México.

• Adicionalmente a la limitante en 
cuanto al monto de los recursos que 
se donen prevista en los artículos 
2347 y 2348 del Código Civil 
Federal antes señalada, para obtener 
el beneficio fiscal se aplica un límite 
máximo de 7% de los ingresos 
acumulables de las personas físicas 
o de la utilidad fiscal de las personas 
morales correspondiente al ejercicio 
inmediato anterior a aquél en el que 
se efectúe la deducción175.

Fuente: Elaboración propia 

175 Ídem.
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4.6. Balance entre ventajas y desventajas de cada supuesto

Al ponderar las ventajas y desventajas de cada uno de los su-
puestos contenidos en los numerales 4.1. a 4.5., es claro que lo 
más conveniente para los particulares es otorgar donativos 
deducibles, aún y cuando no les interese su deducibilidad 
por no ser contribuyentes del ISR.

Tabla 16: Balance entre ventajas y desventajas 
de cada supuesto.

Aplicación 
directa

Donatarias 
NO 

autorizadas

Donatarias autorizadas 
o que no requieren autorización

Actividades Salvo políticas y religiosas

Transparencia Salvo organismos interna-
cionales

Monto límite

7% ingresos acumulables 
o utilidad fiscal176

Resto se puede otorgar 
sin deducción

Beneficio fiscal
Hasta por el 7% de los 
ingresos acumulables o 
utilidad fiscal177

Trabajo y/o 
costo adicional

Cobertura 

Profesionaliza-
ción
Capacitación 
del personal

Fuente: Elaboración propia 

176 Ídem.
177 Ídem.
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En efecto, si se considera que la única “desventaja” de los 
donativos deducibles es que se deben entregar sólo a las do-
natarias autorizadas o a los entes públicos y que se aplica 
un límite máximo de 7% de los ingresos acumulables de las 
personas físicas o de la utilidad fiscal de las personas mora-
les178, ésta no resulta trascendente si se tiene en cuenta que:

1. Se puede optar entre:
- Casi 10 mil donatarias autorizadas, con una amplia va-

riedad de actividades: asistenciales, educativas, inves-
tigación científica y tecnológica, culturales, ecológicas, 
desarrollo social, otorgamiento de becas y obras y ser-
vicios públicos.

- Cualquier orden de gobierno –federal, estatal o munici-
pal–, sin limitante de actividad.

- Organismos internacionales de los que México sea par-
te y realicen las actividades arriba indicadas.

2. De manera general, los donativos anuales de una persona 
no rebasan el 7% de sus ingresos.

178 Ídem.





CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES

De lo expuesto en los capítulos anteriores se derivan 
las conclusiones siguientes: 

1. México solidario.- México es un país solidario en donde 
el desarrollo de las actividades filantrópicas ha pasado 
de las asociaciones religiosas o iglesias, principalmente 
la católica, al Estado y de éste a las instituciones sin fines 
de lucro, sin que ni uno ni otro –Estado e Iglesia– se des-
liguen por completo de las mismas; esto en virtud de que 
el Estado tiene el mandato constitucional de garanti-
zar el derecho de toda persona a la educación, la salud, 
un medio ambiente sano y vivienda digna, así como otros 
aspectos de desarrollo social, para lo cual destina una par-
te importante de su presupuesto.

137
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2. Deducción de donativos como beneficio fiscal sui gé-
neris.- Para impulsar las actividades de las instituciones 
sin fines de lucro, el gobierno de México ha otorgado 
estímulos fiscales a éstas y a sus donantes. A las primeras 
les permite, por ejemplo, importar ciertos bienes sin el 
pago de IVA y contribuciones al comercio exterior; a los 
segundos les permite la deducción de los donativos otor-
gados a las instituciones autorizadas para tal efecto. Asi-
mismo, convino con su contraparte en EUA para que los 
donativos otorgados por ciudadanos y residentes esta-
dounidenses a ciertas donatarias autorizadas mexicanas 
sean deducibles en dicho país (lo cual no ha sido conve-
nido con ningún otro país).

La deducción de donativos constituye un beneficio 
fiscal sui géneris al alejarse de la técnica tributaria, ya que 
constituye una excepción al principio de simetría fiscal, 
al requisito de las deducciones relativo a ser gastos es-
trictamente indispensables para los fines de la actividad 
del contribuyente y a la finalidad generalizada de los 
incentivos fiscales de incidir en aspectos que aumenten 
la actividad económica.

Por su parte, la legislación local (entidades federati-
vas y municipios) regula a las instituciones o asociaciones 
de asistencia o beneficencia privada, así como la donación 
en general (códigos civiles locales) y fomenta el otorga-
miento de donativos a donatarias autorizadas (en leyes 
especiales); sin embargo, dicha legislación no otorga 
la posibilidad de deducirlos o aplicar cualquier otro be-
neficio respecto de contribuciones locales.
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3. Impulso a las actividades filantrópicas por vías no fis-
cales.- Adicionalmente a la regulación fiscal, en el ám-
bito federal, la LFFAROSC regula el fomento a las 
instituciones sin fines de lucro que realizan actividades 
filantrópicas (la mayoría coincidentes con las actividades 
susceptibles de autorización para recibir donativos dedu-
cibles), a través de la entrega de recursos a estas organiza-
ciones por parte de instancias públicas y la participación 
de las mismas en mecanismos de consulta para la planea-
ción, ejecución y seguimiento de políticas públicas, y en 
acciones de concertación y coordinación para impulsar 
sus actividades. 

La referida ley incluye trámites y obligaciones distintas 
a las previstas en la regulación fiscal, generando una du-
plicidad de trámites –entre ellos inscribirse en un registro 
a cuyos datos acceden sólo las propias organizaciones re-
gistradas, las instituciones de educación superior y los cen-
tros de investigación, pese a contener información de inte-
rés general– y de carga administrativa para las donatarias 
autorizadas que desean beneficiarse de dicha ley.

4. Actividades que se incentivan con la deducibilidad 
de los donativos.- En México no son deducibles los do-
nativos a cualquier institución sin fines de lucro, sino sólo 
los otorgados a aquéllas que han sido autorizadas para 
tal efecto o a la Federación, entidades federativas, muni-
cipios u organismos internacionales de los que México 
sea miembro de pleno derecho. 
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Para las primeras, se exige que sus fines se encuen-
tren entre los previstos en una lista restringida que, en el 
año 1981 se limitaba a la asistencia social, investigación 
científica y tecnológica y obras o servicios públicos, pero 
que se ha ido robusteciendo con los años incorporando 
el otorgamiento de becas, la promoción de las bellas artes, 
programas escuela empresa179, apoyo económico a otras 
donatarias autorizadas, bibliotecas y museos abiertos al pú-
blico y ecología, hasta llegar a incluir actividades de desa-
rrollo social, todas ellas actividades coincidentes con las 
obligaciones que la Constitución impone al Estado.

5. Control y transparencia de los donativos deducibles.- 
Las donatarias autorizadas asumen obligaciones de trans-
parencia y control previstas en la LISR –destinar su pa-
trimonio a sus fines y en caso de liquidación transferirlo 
a otra donataria autorizada; presentar informes sobre 
el monto y uso de los donativos, y obtener certificación 
del cumplimiento de obligaciones fiscales, de transparen-
cia y de evaluación de impacto social, esta última aún no 
instrumentada a la fecha de conclusión de esta investi-
gación180– y las donatarias que no requieren tal autoriza-
ción, salvo los organismos internacionales de que México 
sea parte, cumplen con las normas de transparencia y ac-
ceso a la información; sin embargo, dichas obligaciones 

179 Con la reforma a la LISR publicada en el DOF el 8 de diciembre de 2020 se 
eliminó a los programas escuela empresa (actualización al 2022).
180 El artículo 82-Ter de la LISR, que preveía la certificación, fue derogado con 
Decreto publicado en el DOF el 8 de diciembre de 2020 (actualización al 2022).
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no han logrado que la población adquiera absoluta segu-
ridad sobre la adecuada aplicación de los donativos. 

6. Gasto fiscal.- La deducción de donativos representó 
en 2017 el 14% de los gastos fiscales, sólo por deba-
jo de la deducción de automóviles utilitarios181, lo que 
ha generado que el Congreso de la Unión obligue al Eje-
cutivo Federal a proporcionarle anualmente informa-
ción respecto de este esquema que se analiza previo a la 
discusión y aprobación del paquete económico de cada 
año (ley de ingresos, presupuesto de egresos y reformas 
fiscales).  

7. Cuestionamientos al régimen.- La eficacia del régimen 
se cuestiona en virtud del alto gasto fiscal que repre-
senta para el Estado y porque –a pesar de los requisitos 
que deben cumplir las instituciones para ser autorizadas 
como donatarias y las obligaciones que asumen y contro-
les que se les aplican una vez autorizadas– la percepción 
de corrupción (conforme al índice de Percepción de la 
Corrupción de Transparencia Internacional, en 2017 Mé-
xico se ubicó en el lugar 135, con 29 puntos182) genera 
desconfianza entre los donantes respecto de la correcta 
aplicación de los recursos.

181 Ahora denominados “Renuncias Recaudatorias”. Para 2022, la renuncia re-
caudatoria por concepto de deducción de donativos representa el 13.6%, sólo 
debajo de la deducción de automóviles utilitarios (actualización al 2022).
182 En 2021, México se ubicó en el lugar 124, con 31 puntos. Consultable en: 
https://www.transparency.org/en/cpi/2021/index/mex (actualización al 2022). 
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8. Necesidad de mantener el régimen.- Pese a que lo ante-
rior pareciera indicar la conveniencia de eliminar la dedu-
cibilidad de donativos, de este estudio se advierte no sólo 
la conveniencia de mantenerla, sino de robustecerla 
a fin de incrementar su eficacia, pese a que ello implique 
un aumento en los gastos fiscales183, como se verá en los 
numerales siguientes.

9. Técnica fiscal.- Si bien, de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 2, la deducción de donativos se aleja de la técni-
ca tributaria, la SCJN ha determinado su constituciona-
lidad y la considera una deducción no estructural que au-
xilia en la configuración de la base imponible del ISR 
pero que, a diferencia de las deducciones estructurales, 
tiene un fin extrafiscal consistente en apoyar la realiza-
ción, por parte de la iniciativa privada, de actividades 
de asistencia y desarrollo social que por mandato consti-
tucional corresponden al Estado.

10.Beneficios para el Estado.- Con la deducción de do-
nativos, por cada peso donado que se haya deducido 
el gobierno federal “gasta” 30 centavos, pero se debe te-
ner en cuenta que se “ahorra” (o deja de gastar) el resto 
de los recursos que las donatarias aplican a actividades 
filantrópicas, a saber: los restantes 70 centavos, más los 
recursos autogenerados por las donatarias, los captados 
por éstas sin deducibilidad –debido a que por su monto, 
porque el donante no es contribuyente o porque pue-

183 Ahora denominados “Renuncias Recaudatorias” (actualización al 2022).
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de éste optar por no presentar declaración, no se aplica 
la deducción– y lo que representa el trabajo voluntario. 
Por lo tanto, el Estado obtiene un beneficio mucho ma-
yor al gasto fiscal asociado a la citada deducción. 

Además, el Estado es auxiliado por las donatarias au-
torizadas en el cumplimiento de sus obligaciones cons-
titucionales en materia de asistencia y desarrollo social 
y el crecimiento de la lista señalada en el numeral 4 ante-
rior, denota tanto su interés en apoyar más obras sociales, 
como que es consciente de la conveniencia de mantener 
y mejorar el esquema.

11. Beneficio para las instituciones sin fines de lucro.- 
La autorización como donataria otorga beneficios fisca-
les como el tratamiento de no contribuyente del ISR, 
la exención de impuestos al comercio exterior y acce-
so a estímulos fiscales, además de representar una im-
portante fuente de financiamiento184, sobre todo para 
aquellas donatarias autorizadas de reconocido prestigio 
(como Cruz Roja Mexicana, I.A.P. y Fundación Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, A.C.) o que 
cuentan con el respaldo del gobierno (como el Fideico-
miso Fondo para la Biodiversidad) o de grandes empre-
sas que con sus aportaciones, además del beneficio fiscal, 
logran el reconocimiento como empresas socialmente 

184 En 2017 el 50.52% de las donatarias recibieron más de $1’000,000.00 pesos 
o $52,438.38 dólares EUA, al tipo de cambio publicado por el Banco de Méxi-
co el 06 de julio de 2018 ($19.07 pesos por dólar) y para algunas los donativos 
representaron más del 90% de sus ingresos totales.
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responsables (como Fundación Carlos Slim, A.C., Fun-
dación BBVA Bancomer, A.C., y Fundación TV Azteca, 
A.C.), de ahí el interés de estas instituciones y empresas 
en que el esquema se mantenga y mejore.

12. Beneficio para la sociedad.- La deducción de donativos 
permite obtener mayores beneficios a los que resultan 
de la aplicación directa de los recursos por parte de los 
ciudadanos o a través de entidades no autorizadas para 
recibir donativos deducibles, ya que permite: (i) llevar 
un registro y seguimiento de los mismos; (ii) impulsar 
la realización de las actividades filantrópicas por per-
sonas capacitadas; (iii) que las actividades filantrópicas 
se realicen de una manera permanente y organizada, 
incluyendo proyectos de largo plazo; (iv) abarcar cada 
vez más zonas y mayor población, y (v) contar con ele-
mentos de transparencia y control que garanticen la ade-
cuada aplicación de los recursos.

13. Beneficio para los ciudadanos.- De la ponderación 
entre las ventajas y desventajas de aplicar directamente 
los recursos, entregarlos a instituciones no autorizadas 
para recibir donativos y financiar a donatarias autori-
zadas, o a las instituciones que no requieren autoriza-
ción en la materia, es claro que lo más conveniente para 
los particulares es otorgar donativos deducibles, aún y 
cuando no requieran la deducción por no ser contribu-
yentes del ISR.
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En efecto, si se considera que la única “desventaja” 
de los donativos deducibles es que se deben entregar 
sólo a las donatarias autorizadas o a los entes públicos 
y que se aplica un límite máximo de 7% de los ingresos 
acumulables o utilidad fiscal185, ello no resulta trascen-
dente si se tiene en cuenta que: (i) de manera general, 
los donativos anuales de una persona (principalmente 
las personas físicas o naturales) no rebasan el 7% de sus 
ingresos, y (ii) se puede optar entre:
• Casi 10 mil donatarias autorizadas, con una amplia va-

riedad de actividades.
• Organismos internacionales a los que México pertenece 

y realizan actividades ya indicadas.
• Cualquier orden de gobierno (federal, estatal o municipal), 

sin limitante de actividad.

14. Necesidad de mejorar el régimen.- En ese contexto, 
todos los involucrados (Estado, sociedad, donatarias au-
torizadas, ciudadanos y empresas) deben conocer y apre-
ciar los beneficios de este esquema y trabajar de manera 
conjunta para lograr incrementar la confianza en las do-
natarias autorizadas, mediante acciones que robustezcan 
la transparencia y rendición de cuentas y promuevan 
la participación social, a fin de que el mismo logre me-
jorar su eficacia.

185 Además del límite señalado, a partir de 2022, el artículo 151, último párrafo 
de la LISR prevé que, tratándose de personas físicas, los donativos no podrán 
exceder de la cantidad que resulte menor entre cinco veces el valor anual de la 
UMA o del 15% del total de los ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos 
por los que no se pague el impuesto (actualización al 2022).
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Los retos para alcanzar este objetivo son grandes con-
siderando el nivel de desconfianza existente, pero el tra-
bajo conjunto del Estado y las donatarias autorizadas, 
a la par del mayor involucramiento de los ciudadanos 
y empresas, permitirá cambiar la percepción de la socie-
dad e incentivar la solidaridad de los mexicanos.

Con un enfoque de corresponsabilidad y colaboración 
entre el Estado, la sociedad, las donatarias autorizadas, 
los ciudadanos y las empresas y, a efecto de que el esfuer-
zo conjunto logre incrementar la confianza de la sociedad 
y la participación ciudadana en las actividades filantrópicas, 
al tiempo que se fortalezca la eficacia de la deducibilidad 
de donativos, se formulan las recomendaciones siguientes:

Tabla 17: Recomendaciones.

Aumentar el límite de deducibilidad del 7 al 10% de los ingresos
acumulables o utilidad fiscal

Acciones a realizar Responsables
Modificar los artículos 27, fracción I, último párrafo 
y 151, fracción III, penúltimo párrafo de la LISR 
para incrementar el límite de referencia –como 
sucede, por ejemplo, en la normativa española– e 
impulsar que en la misma medida se incrementen 
los donativos que otorga cada ciudadano y empresa; 
sin perjuicio de que se promueva que quienes no 
acostumbran donar lo empiecen a hacer.

El Estado en la 
modificación de los 
citados preceptos 
de la LISR y todos 
los involucrados en 
la promoción de 
nuevos donantes 
e incremento de 
las donaciones de 
quienes acostumbran 
donar.
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Armonización de la LFFAROSC y las disposiciones fiscales que regulan 
la deducibilidad de donativos

Acciones a realizar Responsables
Modificar la LFFAROSC y la LISR para incluir la 
obligación de las donatarias autorizadas de estar ins-
critas en el Registro Federal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil y armonizar las disposiciones de am-
bas normas para simplificar la gestión administrativa, 
de tal manera que quede claro que en ambas leyes se 
incluyen las actividades susceptibles de ser autorizadas 
para recibir donativos deducibles y que, a través de 
una ventanilla única, se pueda tramitar el registro para 
obtener los beneficios de la LFFAROSC y la autori-
zación para recibir donativos deducibles, presentando 
una sola vez la documentación correspondiente y 
que, como resultado, toda donataria autorizada quede 
inscrita de manera automática en el citado registro. 
A fin de que quienes ya tienen el carácter de donata-
rias autorizadas se inscriban en el registro menciona-
do si no lo han hecho, es conveniente establecer un 
programa de facilidades administrativas para tal fin.

El Estado en la 
modificación de la 
normativa mencio-
nada y el estableci-
miento del progra-
ma de facilidades 
administrativas; así 
como las donatarias 
autorizadas con su 
participación en 
dicho programa.

Facilitar el acceso público al Sistema de Información del Registro Federal 
de Organizaciones de la Sociedad Civil

Acciones a realizar Responsables
Permitir que cualquier persona pueda acceder al 
referido sistema de información y no sólo las OSC, 
las instituciones de educación superior y los centros 
de investigación, para fortalecer la transparencia.

El Estado.

Apoyos y estímulos locales
Acciones a realizar Responsables

Implementar estrategias locales que incentiven la labor 
de las donatarias autorizadas en las entidades federati-
vas y municipios, mediante apoyos a éstas con recursos 
locales y estímulos fiscales relativos a las contribuciones 
locales, tales como el impuesto predial, el impuesto 
sobre nóminas y el impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos, tanto a donatarias como a donantes.

Las entidades fede-
rativas y municipios.
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Certificación del cumplimiento de obligaciones fiscales, de transparencia 
y de evaluación de impacto social

Acciones a realizar Responsables
Implementar la certificación de referencia, 
prevista en el artículo 82-Ter de la LISR186, y 
hacerla obligatoria y no optativa, mediante la 
reforma conducente a dicho precepto.

El Estado en la modificación 
del referido precepto, la au-
torización de los organismos 
certificadores, la determina-
ción de los elementos que 
éstos deberán medir y la 
emisión de las reglas que se 
deberán cumplir para efectos 
de la certificación; las dona-
tarias autorizadas certificán-
dose, y la iniciativa privada 
patrocinando el costo de la 
certificación o impulsando la 
creación de organismos cer-
tificadores que realicen esta 
labor de manera gratuita.

Testigos sociales y contraloría social
Acciones a realizar Responsables

Acoger las figuras de testigo social o 
contraloría social –utilizadas para impulsar 
la participación ciudadana en apoyo a la 
transparencia, la primera en los procesos de 
contrataciones gubernamentales y la segunda 
en la verificación del cumplimiento de las 
metas y aplicación de los recursos públicos 
asignados a programas de desarrollo social– 
o alguna semejante, con la finalidad de que 
sea la propia ciudadanía la que ejerza control 
y supervisión sobre la aplicación de los dona-
tivos deducibles.

El Estado en la modifi-
cación a la LISR y en la 
implementación de la figura 
de participación ciudadana 
correspondiente y la sociedad 
con su participación activa 
en la figura de participación 
que se adopte.

186 El artículo 82-Ter de la LISR fue derogado con Decreto publicado en el 
DOF el 8 de diciembre de 2020 (actualización al 2022).
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Impulso al voluntariado
Acciones a realizar Responsables

Incentivar el trabajo voluntario mediante el otor-
gamiento de reconocimientos públicos y privados a 
acciones destacadas del personal voluntario –como 
diplomas o medallas por horas de servicios o 
acciones relevantes realizadas– así como estímulos 
fiscales a quienes acrediten haber realizado 160 horas 
(equivalente aproximadamente a un mes de trabajo, 
considerando 20 días hábiles y ocho horas diarias) o 
más de trabajo voluntario al año.

El Estado en el 
otorgamiento de 
reconocimientos 
públicos y estímulos 
fiscales; las donatarias 
autorizadas y empresas 
en el otorgamiento de 
reconocimientos a los 
voluntarios por parte 
de la iniciativa privada, 
y los ciudadanos con 
su participación en 
acciones voluntarias.

Difusión y orientación
Acciones a realizar Responsables

Incrementar la difusión de la normativa vigente (in-
cluyendo en su oportunidad las modificaciones que se 
realicen), de las ventajas de la deducción de donativos 
para la sociedad y los donantes, del cumplimiento de 
las obligaciones de transparencia por parte de las do-
natarias y, de manera especial, difundir que las dona-
tarias autorizadas en términos del CDI México-EUA 
cumplen con los requisitos establecidos en EUA para 
sus homólogas, a efecto de capitalizar la percepción 
mexicana de que quienes deben cumplir con dicha 
legislación lo hacen de manera puntual y estricta.
De igual modo es conveniente mejorar la asesoría y 
orientación sobre el trámite para obtener autorización 
para recibir donativos deducibles, sobre las obliga-
ciones de transparencia de las donatarias y sobre los 
esquemas de participación ciudadana e impulso al 
voluntariado que, en su caso, se adopten. 
Es importante que estas acciones se realicen de 
manera permanente y no sólo durante o con motivo 
de catástrofes, que incrementen de manera temporal la 
entrega de donativos.

El Estado y las do-
natarias autorizadas

Fuente: Elaboración propia





GLOSARIO
• Deducciones estructurales.- De acuerdo con el criterio 

de la SCJN, son figuras sustractivas o minorativas que sub-
jetivizan el gravamen, adecuándolo a las circunstancias 
personales del contribuyente, frenan o corrigen los excesos 
de progresividad y coadyuvan a la discriminación cualita-
tiva de rentas o a rectificar situaciones peculiares derivadas 
de transferencias de recursos que son un signo de capa-
cidad contributiva. Estas se reconocen por el legislador 
en acatamiento al principio de proporcionalidad tributaria 
para que el impuesto resultante se ajuste a la capacidad 
contributiva. Estas deducciones no pueden equipararse 
o sustituirse con subvenciones públicas o asignaciones direc-
tas de recursos, ya que no tienen como finalidad prioritaria 
la promoción de conductas, aunque pueden asumir finali-
dades extrafiscales.

La SCJN señala que las deducciones estructurales deben reco-
nocerse por el legislador a fin de respetar el principio de propor-
cionalidad en materia tributaria, dado que aminorar los ingresos 
brutos con los gastos en que se incurrió para generarlos permite 
identificar la renta neta de los causantes, que es la que debe cons-
tituir la base de la contribución de referencia187.

187 “Renta. el concepto de necesaria vinculación de las erogaciones con la ge-
neración del ingreso y la clasificación de las deducciones en estructurales y no 
estructurales, son aplicables para personas físicas y morales contribuyentes del 
impuesto relativo”. Tesis 2a./J. 25/2017 (10a.). Décima Época. Gaceta del Se-
manario Judicial de la Federación Libro 40, Marzo de 2017, Tomo II, pág. 822.
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• Deducciones no estructurales o “beneficios”.- De acuer-
do con el criterio de la SCJN, son figuras sustractivas 
que auxilian en la configuración de las modalidades de la 
base imponible del ISR pero que, a diferencia de las estruc-
turales, tienen como objetivo conferir o generar posiciones 
preferenciales, o bien, pretenden obtener alguna finalidad 
específica, ya sea propia de la política fiscal del Estado o de 
carácter extrafiscal.

Por lo que se refiere a las deducciones no estructurales, 
la SCJN señala que

son producto de una sanción positiva prevista por una norma 
típicamente promocional y pueden suscribirse entre los deno-
minados “gastos fiscales” […] originados por la disminución 
o reducción de tributos, traduciéndose en la no obtención de un 
ingreso público como consecuencia de la concesión de beneficios 
fiscales orientados al logro de la política económica o social; tales 
deducciones sí pueden equipararse o sustituirse por subvenciones 
públicas, pues en estos beneficios se tiene como objetivo priori-
tario plasmar criterios de extrafiscalidad justificados en razones 
de interés público.188 

y agrega que un ejemplo de este tipo de desembolsos 
son “los donativos deducibles, las deducciones personales 
de las personas físicas, o bien, ciertos gastos de consumo, 
como acontece con los efectuados en restaurantes”189.

188 Ibid, p. 96
189 “Deducciones. Criterios para distinguir las diferencias entre las contempladas 
en la Ley del Impuesto sobre la Renta, a la luz del principio de proporcionali-
dad tributaria consagrado en el Artículo 31, Fracción IV, Constitucional”. Tesis: 
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• Donación.- De conformidad con el Libro Cuarto, Parte 
Segunda, Título Cuarto, del Código Civil Federal, la do-
nación es un contrato entre vivos, verbal o escrito, irrevo-
cable –con algunas excepciones– por el que una persona 
transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la totalidad 
de sus bienes presentes, en este último caso debiéndose re-
servar en propiedad o en usufructo lo necesario para vivir 
y para otorgar los alimentos a que esté obligado.

De conformidad a la forma en que se otorgan, las do-
naciones pueden ser puras, condicionales, onerosas o re-
munerativas y de acuerdo a lo que se dona pueden clasifi-
carse en donaciones en efectivo o en especie.

• Donación Condicional.- La que depende de algún acon-
tecimiento futuro e incierto y se concreta sólo en caso 
de que éste suceda, como es el caso de la donación de bie-
nes de arraigo o especial significado familiar como joyas, 
pinturas u otros objetos que se trasmiten de generación 
en generación, al llegar a cierta edad o cumplirse otro re-
quisito (como casarse o completar determinada carrera 
profesional).

• Donación en efectivo.- De acuerdo con la Real Acade-
mia de la Lengua Española190 efectivo significa numerario 
o moneda acuñada y “dicho en dinero: en monedas y billetes”. 

1a./J. 103/2009. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta. Tomo XXX, Diciembre de 2009, pág. 108. 
190 http://dle.rae.es/?id=EOlq6RM
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En ese sentido, las donaciones en efectivo consisten en la 
transferencia gratuita de una cantidad de dinero.

• Donación en especie.- Al consistir la donación en la trans-
ferencia gratuita de una parte o la totalidad de los bienes 
presentes de una persona191, ésta se circunscribe a los bienes 
y no así a los servicios, por lo que cuando el objeto de una 
liberalidad es un servicio se trata de trabajos o servicios 
gratuitos –también conocidos como pro bono, ad honorem 
o de desempeño honorario u honorífico– y no de una do-
nación. En ese sentido, el artículo 130 del RLISR prevé 
que “no constituye un donativo y, por ende, no es deduci-
ble, la prestación gratuita de servicios”.

En ese contexto, la donación en especie tiene por objeto 
la transferencia de cualquier bien, tangible o intangible 
(por ejemplo, los derechos tales como el usufructo), diverso 
al dinero.

• Donación Onerosa.- La que se hace imponiendo algunos 
gravámenes, en cuyo caso sólo se considera donado el ex-
ceso que hubiere en el precio de la cosa, deducidas de él 
las cargas. En este sentido, se trata de una donación par-
cial, ya que el donatario cubre parte del precio de la cosa 
donada y el resto lo recibe como una liberalidad, como 
es el caso de los bienes o servicios otorgados por las insti-
tuciones sin fines de lucro por los que se solicita una cuo-
ta de recuperación, misma que constituye una aportación 

191 Artículo 2332 del Código Civil Federal.
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simbólica por parte del beneficiario, pero que de ninguna 
manera cubre el costo de lo que le fue entregado.

• Donación Pura.- La que se otorga en términos absolutos, 
puesto que no implica para el donatario carga o requisi-
to alguno y el donante no espera ni exige nada a cambio, 
como son las realizadas por quienes participan en las cam-
pañas de donación de sangre.

• Donación Remuneratoria o Remunerativa.- La que 
se hace en atención a servicios recibidos por el donan-
te y que éste no tenga obligación de pagar. En este caso 
nos encontramos frente a dos liberalidades: la primera 
en la que una persona otorga un servicio de manera gra-
tuita a otra y la segunda (donación remuneratoria o remu-
nerativa) en la que se invierten los papeles ya que el pres-
tador del servicio gratuito es quien recibe gratuitamente 
un bien.
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EUA, 1999. 

Ordenamientos jurídicos federales192

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm

Código Civil Federal
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/2_090318.pdf

Código Fiscal de la Federación
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/8_250618.pdf

Ley Aduanera
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/12_010618.pdf

Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2018
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIF_2018_151117.pdf

Ley del Impuesto al Valor Agregado
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/77_301116.pdf

Ley del Impuesto Sobre la Renta
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISR_301116.pdf

192 Las ligas a la página de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
fueron consultadas el 06 de julio de 2018.
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(Anteriores a la vigente en 2017: 
Ley publicada en el DOF el 30 de diciembre de 1980. http://www.dof.gob.
mx/nota_detalle.php?codigo=4862904&fecha=30/12/1980

Ley publicada en el DOF el 01 de enero de 2002
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=737413&fecha=01/01/2002

Ley Federal de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14_101114.pdf

Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/266_240418.pdf

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH_301215.pdf

Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recur-
sos de Procedencia Ilícita
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPIORPI_090318.pdf

Ley General de Desarrollo Social
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264_250618.pdf

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LISR_060516.pdf

Resolución Miscelánea Fiscal para 2018
https://www.sat.gob.mx/normatividad/37231/resolucion-miscelanea-fiscal-

Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 
América para evitar la doble imposición en materia de impuestos sobre la 
renta y el patrimonio y prevenir el fraude y la evasión fiscal.
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4666376&fecha=03/02/1994

Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a las personas morales y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5144187&fecha=26/05/2010
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Decreto por el que se modifican los diversos por los que se otorgan diversos 
beneficios fiscales, publicados el 5 de noviembre de 2007 y el 26 de mayo 
de 2010.
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5213835&fe-
cha=12/10/2011

Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de 
simplificación administrativa.
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5328028&fe-
cha=26/12/2013

Decreto por el que se modifica el diverso que compila diversos beneficios 
fiscales y establece medidas de simplificación administrativa, publicado el 
26 de diciembre de 2013.
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5421729&fe-
cha=30/12/2015

Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los contribuyentes que 
se indican.
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5509504&fe-
cha=29/12/2017

Ordenamientos por los que se reformaron disposiciones fiscales193

Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones en materia fiscal, 
publicada en el DOF el 31 de diciembre de 1981.
http://www.dof.gob.mx/index.php?year=1981&month=12&day=31

Ley que establece, reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales 
y que adiciona la Ley General de Sociedades Mercantiles, publicada en el 
DOF el 31 de diciembre de 1981. 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4838816&fe-
cha=28/12/1989

193 Las ligas a la página del Diario Oficial de la Federación fueron consultadas 
el 06 de julio de 2018.



164

LA DEDUCCIÓN DE DONATIVOS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 
EN MÉXICO: BENEFICIOS PARA LA SOCIEDAD, EL ESTADO 

Y LOS CONTRIBUYENTES

Ley que establece, reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales 
y que reforma otras leyes federales, publicada en el DOF el 26 de diciembre 
de 1990.
http://www.dof.gob.mx/index.php?year=1990&month=12&day=26

Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales, publicada 
en el DOF el 20 de diciembre de 1991.
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4768230&fe-
cha=20/12/1991

Ley que armoniza diversas disposiciones con el Acuerdo General de Aran-
celes y Comercio, los Tratados para evitar la doble tributación y para simpli-
ficación fiscal, publicada en el DOF el 31 de julio de 1992.
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4677810&fe-
cha=20/07/1992

Ley que establece y modifica diversas Leyes Fiscales, publicada en el DOF 
el 30 de diciembre de 1996.
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4907228&fe-
cha=30/12/1996

Ley que modifica al Código Fiscal de la Federación y a las leyes del Im-
puesto sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios, Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, 
Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y Federal de Derechos, 
publicada en el DOF el 29 de diciembre de 1997.
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4905187&fe-
cha=29/12/1997

Ley que modifica al Código Fiscal de la Federación y a las leyes del Im-
puesto sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios, Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, 
Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y Federal de Derechos, 
publicada en el DOF el 29 de diciembre de 1997.
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4905187&fe-
cha=29/12/1997
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Decretos

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales rela-
cionadas con el comercio y las transacciones internacionales, publicado en 
el DOF el 29 de diciembre de 1993.
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4818513&fe-
cha=29/12/1993

Decreto por el que se establecen, reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y del Impuesto Sustitu-
tivo del Crédito al Salario, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2002.
http://www.dof.gob.mx/nota_detal le.php?codigo=717019&fe-
cha=30/12/2002

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
fiscales, publicado en el DOF el 23 de diciembre de 2005
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2103114&fe-
cha=23/12/2005

Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposicio-
nes de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Fe-
deración y del Decreto por el que se establecen las obligaciones que po-
drán denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995 (sic), publicado en el DOF 
el 07 de diciembre de 2009.
http://www.dof.gob.mx/index.php?year=2009&month=12&day=07

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Em-
presarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013.
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5325373&fe-
cha=11/12/2013



166

LA DEDUCCIÓN DE DONATIVOS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 
EN MÉXICO: BENEFICIOS PARA LA SOCIEDAD, EL ESTADO 

Y LOS CONTRIBUYENTES

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del Im-
puesto sobre Automóviles Nuevos, publicado en el DOF el 30 de noviem-
bre de 2016.
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463187&fe-
cha=30/11/2016

Ordenamientos jurídicos locales194

Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México)
http://www.ordenjuridico.gob.mx/fichaOrdenamiento.php?idArchi-
vo=27392&ambito=estatal

Ley de Instituciones de Beneficencia Privada para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Veracruz/
wo77441.pdf

Ley de Instituciones y Asociaciones de Beneficencia Privada para el Estado 
de Coahuila de Zaragoza
http://www.ordenjuridico.gob.mx/fichaOrdenamiento.php?idArchi-
vo=91646&ambito=estatal

Ley para el aprovechamiento integral de alimentos y su donación altruista 
del Estado de Coahuila de Zaragoza 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/fichaOrdenamiento.php?idArchi-
vo=25564&ambito=estatal

Ley para Fomentar la Donación Altruista en Materia Alimentaria en el 
Estado de Baja California
http://www.ordenjuridico.gob.mx/fichaOrdenamiento.php?idArchi-
vo=19594&ambito=estatal

194 Las ligas a la página del orden jurídico nacional fueron consultadas el 06 de 
julio de 2018. 
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Reglamento de Asistencia Social del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Coahuila%20
de%20Zaragoza/wo115124.PDF
 
Reglamento de Asistencia Social para el Municipio de Colima
http://colima.gob.mx/portal2016/wp-content/uploads/reglamentos/2Reg_
asistenciaSoc.pdf

Reglamento de Asistencia Social para el Municipio de Zapopan, Jalisco 
https://www.zapopan.gob.mx/wp-content/uploads/2011/06/Reg-de-Asis-
tencia-Social.pdf

Jurisprudencia195

“Deducciones. Criterios para distinguir las diferencias entre las contempla-
das en la ley del impuesto sobre la renta, a la luz del principio de proporcio-
nalidad tributaria consagrado en el artículo 31, fracción IV, constitucional”. 
Tesis: 1a./J. 103/2009. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo XXX, Diciembre de 2009, pág. 108. 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?i-
d=173332&Clase=DetalleTesisBL

“Deducciones estructurales y no estructurales. Razones que pueden justi-
ficar su incorporación en el diseño normativo del cálculo del impuesto so-
bre la renta”. Tesis: 1a./J. 15/2011. Novena Época. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXXIII, Febrero de 2011, pág. 170.
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epo-
ca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=deduccio
nes%2520criterios%2520para%2520distinguir&Dominio=Rubro,Texto&-
TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=5&Epp=20&Des-
de=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&I-
D=162889&Hit=2&IDs=2003527,162889,162737,165832,167388&tipo-
Tesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema= 

195 Las ligas a la página del Seminario Judicial de la Federación fueron consul-
tadas el 06 de julio de 2018. 
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“Renta. El concepto de necesaria vinculación de las erogaciones con la ge-
neración del ingreso y la clasificación de las deducciones en estructurales 
y no estructurales, son aplicables para personas físicas y morales contribu-
yentes del impuesto relativo”. Tesis 2a./J. 25/2017 (10a.). Décima Época. 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 40, Marzo de 2017, 
Tomo II, pág. 822
https://sjf2.scjn.gob.mx/busqueda-principal-tesis

“Simetría fiscal. No es una garantía constitucional y su ausencia no provoca 
necesaria y automáticamente una transgresión al artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. Tesis P. LXX-
VII/2010, Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXIII, enero de 2011, pág. 67.
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?I-
D=162984&Clase=DetalleTesisBL

Páginas web196 

Agencia Española de Administración Tributaria
https://www.agenciatributaria.es/ 

Banco de México
http://www.banxico.org.mx/

Centro Mexicano para la Filantropía, A.C.
https://www.cemefi.org/

Construyendo Organizaciones Civiles Transparentes, A.C.
http://confio.org.mx/

Cruz Roja Mexicana, I.A.P.
https://cruzrojamexicana.org.mx/
Diario Oficial de la Federación
http://www.dof.gob.mx/

196 Las ligas a las páginas que se citan fueron consultadas el 06 de julio de 2018.
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Diarios y noticias
http://www.eluniversal.com.mx/
http://diario.mx/
https://www.proceso.com.mx/
https://aristeguinoticias.com/
https://www.eleconomista.com.mx/
http://www.ejecentral.com.mx
https://codigodh.org

Fundación Carlos Slim, A.C. 
http://fundacioncarlosslim.org/

Fundación John Langdon Down, A.C.
http://www.fjldown.org/

Fundación Lealtad
https://www.fundacionlealtad.org/ong/

Gobierno Federal
https://www.gob.mx/

Instituto Nacional de Estadística y Geografía
http://www.beta.inegi.org.mx/

Marco jurídico nacional 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/ y
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm

Municipio de Colima, Colima
http://colima.gob.mx/

Municipio de Zapopan, Jalisco
https://www.zapopan.gob.mx/

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos 
https://www.oecd.org/

Real Academia de la Lengua Española
http://dle.rae.es
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Semanario Judicial de la Federación 
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/tesis.aspx

Servicio de Administración Tributaria 
www.sat.gob.mx y http://omawww.sat.gob.mx

Transparencia Internacional España
https://transparencia.org.es/

Transparencia Presupuestaria 
http://transparenciapresupuestaria.gob.mx/ 






